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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1411	 Orden de 17 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 3 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
opción Agraria de la Administración Pública Regional. (Código CFX08L24-5 ).	 7389

1412	 Orden de 17 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 6 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
opción Informática de la Administración Pública Regional. (Código CFX16L24-4).	 7399

1413	 Orden de 17 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 7 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
opción Tributaria de la Administración Pública Regional. (Código CFX25L24-4 ).	 7409

1414	 Orden de 17 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 2 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
opción Artes Gráficas de la Administración Pública Regional. (Código CFX27L24-6 ).	 7419

1415	 Orden de 17 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 3 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
opción Automoción de la Administración Pública Regional. (Código CFX30L24-0 ).	 7429

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

1416	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se adjudica por el procedimiento de libre designación un puesto de Director/a 
Médico de la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de 
Murcia, convocado por Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud de 4 de febrero de 2025 (BORM n.º 42, de 20 de febrero).	 7439

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno
1417	 Decreto n.º 17/2025, de 20 de marzo, por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los ayuntamientos 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la realización de actuaciones 
educativas para la formación en competencias digitales para niñas, niños y 
adolescentes en situación de vulnerabilidad, en el marco del programa “Competencias 
Digitales para la Infancia” (CODI) del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR) – financiado por la Unión Europea – Next Generation EU. Línea 
de inversión 01 ”Competencias Digitales Transversales” del componente 19 
(C19.I01-CID 288) en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.	 7442
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Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
1418	 Orden de 14 de marzo de 2025, de la Consejera de Política Social, 
Familias e Igualdad por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones a empresas de la Región de Murcia para la 
implantación de planes de igualdad.	 7490

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1419	 Resolución de 18 de marzo de 2025 de la Secretaría General de la 
Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, 
por la que se autorizan actuaciones administrativas automatizadas de la Dirección 
General de Función Pública y Diálogo Social.	 7503

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

1420	 Orden de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
y Mar Menor, por la que se establecen medidas de acceso y tránsito en el Parque 
Regional de Calblanque, Monte de las Cenizas y Peña del Águila para el año 2025.	 7506

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

1421	 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-441/2025) 
de 24 de marzo, por la que se convoca concurso público de méritos para la 
constitución de bolsas de empleo para la contratación de personal docente 
de sustitución de profesorado que ocupe plaza vinculada y de profesorado 
asociado en Ciencias de la Salud.	 7517

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

1422	 Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización 
administrativa previa y autorización administrativa de construcción de la 
instalación eléctrica de alta tensión de distribución denominada “Proyecto de 
salidas M.T. 20 kV D/C desde ST Torres de Cotillas a P.I. Los Vientos” en el término 
municipal de Las Torres de Cotillas, y relación de bienes y derechos afectados 
a efectos del reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública. Expediente 
4E19AT08093 a instancia de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.	 7528

III. Administración de Justicia

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia
1423	 Trabajo en beneficio de la comunidad 255/2024.	 7535
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IV. Administración Local

Calasparra
1424	 Convocatoria y bases de selección para la creación de una bolsa de trabajo 
de Técnico Auxiliar de Emergencias y Protección Civil.	 7536

Las Torres de Cotillas
1425	 Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de la venta ambulante 
o no sedentaria en el municipio de Las Torres de Cotillas.	 7537

Lorca
1426	 Bases de la convocatoria de oposición para proveer una plaza de Técnico 
Medio de Atención Temprana, vacante en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Lorca, correspondiente a la oferta de empleo público de 2024.	 7560

Lorquí
1427	 Aprobación inicial Presupuesto General 2025.	 7574

Molina de Segura
1428	 Nombramiento funcionarios/as de carrera con la categoría de 
Administrativo/a de Administración General.	 7575
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1411	 Orden de 17 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la 
que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 
3 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Agraria de 
la Administración Pública Regional. (Código CFX08L24-5 ).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto n.º 439/2023, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2023 (Boletín Oficial 
de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2023), con el fin de atender 
las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de las 
competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido de 
la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
Opción Agraria de la Administración Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
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pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto nº 
93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de 
personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas y, 
en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán las 
convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 3 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción 
Agraria de la Administración Pública Regional, derivadas del Decreto n.º 
439/2023, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2023. 

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.
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- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Formación Profesional de Segundo 
Grado, Rama Agraria o Técnico Superior en Actividades Agrarias o en condiciones 
de obtenerla por haber abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes 

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar su solicitud 
a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de Procedimientos y 
Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de espera derivadas 
de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede electrónica de la 
Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y Listas de Espera 
derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios (carm.es). )

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
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Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

- mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica de 
las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta de 
pago. 

- mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 
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c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas habilitadas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
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de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito 
de cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora”, que aparece 
en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” de la página de este 
procedimiento en la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra en la pestaña 
“Presentación solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace Trámites 
Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas 
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para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo 
de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 25 
de julio de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital por la que se aprueba el programa de materias específicas 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración Pública Regional en el 
Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción Agraria (BORM de 30 de julio de 2024).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6. 5.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe 
la lista de personas admitidas y excluidas.

6.6.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.
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Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 

a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 
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La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de la convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de 
espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de Espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará 
pública la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.
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9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

Murcia, a 17 de marzo de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1412	 Orden de 17 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se 
convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 6 plazas 
del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Informática de la 
Administración Pública Regional. (Código CFX16L24-4).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto n.º 328/2024, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2024 (Boletín Oficial 
de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2024), con el fin de atender 
las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de las 
competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido de 
la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
Opción Informática de la Administración Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
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pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), 
en el Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la 
Administración Pública de la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las 
presentes bases específicas y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases 
generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los 
distintos Cuerpos de la Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 6 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción 
Informática de la Administración Pública Regional, derivadas del Decreto n.º 
328/2024, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2024. 

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 
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- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Formación Profesional de Segundo 
Grado, Rama Administrativa y Comercial, especialidades Programador de 
Aplicaciones de Gestión e Informática de Gestión o Técnico Superior en 
Informática o en condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos para 
su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes.

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar su solicitud 
a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de Procedimientos y 
Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de espera derivadas 
de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede electrónica de la 
Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y Listas de Espera 
derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios (carm.es). )
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Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

- Mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica de 
las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta de 
pago. 

- Mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.
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b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas habilitadas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

NPE: A-270325-1412



Página 7404Número 71	 Jueves, 27 de marzo de 2025

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito 
de cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora”, que aparece 
en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” de la página de este 
procedimiento en la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra en la pestaña 
“Presentación solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace Trámites 
Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 
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6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 
27 de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas 
para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo 
de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 13 de 
marzo de 2018, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se aprueba el programa de materias específicas de las pruebas selectivas 
para ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo de Técnicos 
Especialistas, opción Informática (BORM de 24 de marzo de 2018).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3..- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6. 5.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe 
la lista de personas admitidas y excluidas.

6.6.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.
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7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera.

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 

a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 
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La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado se 
efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los ejercicios 
de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya presentado en las 
tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u Opción objeto de la 
convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de Espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará pública 
la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.
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9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

Murcia, a 17 de marzo de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1413	 Orden de 17 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se 
convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 7 plazas 
del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Tributaria de la 
Administración Pública Regional. (Código CFX25L24-4 ).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 247/2022, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2022 (Boletín Oficial de la 
Región de Murcia de 27 de diciembre de 2022 y con el Decreto n.º 328/2024, 
de 19 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2024 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2024), con el fin 
de atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso 
de las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
Opción Tributaria de la Administración Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
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Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto nº 
93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de 
personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas y, 
en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán las 
convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 7 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción 
Tributaria de la Administración Pública Regional, derivadas de: 

• 5 Plazas del Decreto número 247/2022, de 22 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2022. De éstas, 1 plaza se reserva para el turno de 
personas con discapacidad.

• 2 Plazas del Decreto n.º 328/2024, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2024. 

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Estar en posesión de la nacionalidad española.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.
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- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Formación Profesional de Segundo 
Grado, Bachillerato o equivalente o en condiciones de obtenerla por haber 
abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Para poder participar en el turno de discapacidad las personas 
aspirantes deben tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33%, 
cuyas limitaciones sean compatibles con las funciones a desempeñar, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo,citado 
anteriormente.

3. Solicitudes.

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar su solicitud 
a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de Procedimientos y 
Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de espera derivadas 
de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede electrónica de la 
Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y Listas de Espera 
derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios (carm.es). )

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 
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3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

- Mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica de 
las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta de 
pago. 

- Mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
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informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas habilitadas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
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aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito 
de cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora”, que aparece 
en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” de la página de este 
procedimiento en la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra en la pestaña 
“Presentación solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace Trámites 
Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas 
para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo 
de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 23 de 
enero de 2015, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba 
el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la 
Administración Pública Regional en el Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción 
Tributaria (BORM de 6 de febrero de 2015).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.
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6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6. 5.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe 
la lista de personas admitidas y excluidas.

6.6.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.
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8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera.

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 

a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado se 
efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los ejercicios 
de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya presentado en las 
tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u Opción objeto de la 
convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

NPE: A-270325-1413



Página 7417Número 71	 Jueves, 27 de marzo de 2025

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de Espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará 
pública la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en 

NPE: A-270325-1413



Página 7418Número 71	 Jueves, 27 de marzo de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

Murcia, a 17 de marzo de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1414	 Orden de 17 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por 
la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para 
cubrir 2 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción 
Artes Gráficas de la Administración Pública Regional. (Código 
CFX27L24-6 ).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto n.º 439/2023, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2023 (Boletín Oficial 
de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2023), con el fin de atender 
las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de las 
competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido de 
la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
Opción Artes Gráficas de la Administración Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
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composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto n.º 
93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de 
personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas y, 
en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán las 
convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 2 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción Artes 
Gráficas de la Administración Pública Regional, derivadas del Decreto n.º 439/2023, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2023.

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 
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- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Formación Profesional de Segundo 
Grado, Bachillerato o equivalente o en condiciones de obtenerla por haber 
abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes.

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es). )
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Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

- Mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica de 
las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta de 
pago. 

- Mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.
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b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas habilitadas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.
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3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito 
de cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora”, que aparece 
en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” de la página de este 
procedimiento en la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra en la pestaña 
“Presentación solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace Trámites 
Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 
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6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas 
para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo 
de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 23 de 
febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital, por la que se aprueba el programa de materias específicas 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración Pública Regional en el 
Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Artes Gráficas (BORM de 28 de febrero 
de 2025).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6. 6.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe 
la lista de personas admitidas y excluidas.

6.7.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.
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7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera.

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 
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a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de la convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de 
espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de Espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará 
pública la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
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Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

Murcia, a 17 de marzo de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1415	 Orden de 17 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 3 
plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Automoción 
de la Administración Pública Regional. (Código CFX30L24-0 ).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 247/2022, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2022 (Boletín Oficial de la 
Región de Murcia de 27 de diciembre de 2022) y con el Decreto n.º 439/2023, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2023 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2023), con el fin 
de atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso 
de las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
Opción Automoción de la Administración Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 

NPE: A-270325-1415

http://empleopublico.carm.es/


Página 7430Número 71	 Jueves, 27 de marzo de 2025

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto nº 
93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de 
personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas y, 
en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán las 
convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 3 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción 
Automoción de la Administración Pública Regional, derivadas de: 

• 2 Plazas del Decreto número 247/2022, de 22 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2022.

• 1 Plaza del Decreto n.º 439/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2023. 

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
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como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Formación Profesional de Segundo 
Grado, Rama Automoción o Técnico Superior en Mantenimiento de Vehículos 
Autopropulsados, ciclo Automoción o en condiciones de obtenerla por haber 
abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes.

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.
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3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es). )

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

- Mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta de pago. 

- Mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
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plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas habilitadas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
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autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito de 
cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora”, que aparece en el apartado 
“Otros trámites de este procedimiento” de la página de este procedimiento en la 
sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes” o bien 
pinchando en el siguiente enlace Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y Técnicos 
Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 5 de marzo 
de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación 
Digital, por la que se aprueba el programa de materias específicas de las pruebas 
selectivas para ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo de 
Técnicos Especialistas, opción Automoción. (BORM de 8 de marzo de 2025).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.5.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe 
la lista de personas admitidas y excluidas.

6.6.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.
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7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base anterior, 
el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia de 
función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera.

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 
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a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de la convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de 
espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará 
pública la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
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procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

Murcia, a 17 de marzo de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-270325-1415



Página 7439Número 71	 Jueves, 27 de marzo de 2025

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

1416	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se adjudica por el procedimiento de libre designación 
un puesto de Director/a Médico de la Gerencia de Urgencias y 
Emergencias Sanitarias 061 de la Región de Murcia, convocado 
por Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud de 4 de febrero de 2025 (BORM n.º 42, de 20 de febrero).

Primero.- Por Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud de 4 de febrero de 2025 (BORM n.º 42, de 20 de febrero), se convocó 
para su provisión por el procedimiento de libre designación un puesto de 
Director/a Médico de la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 
de la Región de Murcia, de conformidad con lo establecido en la Ley 5/2001, 
de 5 de diciembre, del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, 
modificada por la Ley 17/2015, de 24 de noviembre (BORM núm. 275 de 24 de 
noviembre de 2015).

Segundo.- De conformidad al contenido de la base específica cuarta de 
la convocatoria, la idoneidad de los solicitantes para los puestos de trabajo 
convocados es de libre apreciación por la Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, previa propuesta, sin carácter vinculante, del titular del centro directivo 
al que se encuentre adscrito.

A la vista de ello, en ejercicio de las funciones asignadas por el artículo 7.2.g) 
de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, que atribuye a la Dirección Gerencia la competencia para 
aprobar los nombramientos que se deriven de los procedimientos de provisión 
de puestos,

Resuelvo:

Primero.- Adjudicar por el procedimiento de libre designación el puesto de 
Director/a Médico de la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la 
Región de Murcia, convocado por Resolución de la Directora Gerente del Servicio 
Murciano de Salud de 4 de febrero de 2025 (BORM n.º 42, de 20 de febrero), al 
candidato que se indica en el anexo a la presente resolución.

Segundo.- De conformidad al contenido de la base específica sexta de la 
convocatoria la toma de posesión de los puestos adjudicados será al día siguiente 
de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la presente 
Resolución.

Tercero.- El personal designado, al ser un puesto de libre designación, podrá 
ser cesado discrecionalmente por la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de 
Salud.
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Cuarto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en 
el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a su publicación, conforme a 
lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 18 de marzo de 2025.—La Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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ANEXO 
 

CENTRO DIRECTIVO: GERENCIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS 061 
DE LA REGIÓN DE MURCIA  

 
 

DENOMINACIÓN COD. NIVEL 
C.D. 

FORMA 
PROV. SUBG ADJUDICATARIO 

DIRECTOR/A MÉDICO GERENCIA 
DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS 

SANITARIAS 061 
HH000001 28 LD A1 

TRINIDAD LÓPEZ 
RODRÍGUEZ 

 ***6267** 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

1417	 Decreto n.º 17/2025, de 20 de marzo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención a los ayuntamientos de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para la realización de actuaciones 
educativas para la formación en competencias digitales para 
niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad, en el 
marco del programa “Competencias Digitales para la Infancia” 
(CODI) del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR) – financiado por la Unión Europea – Next Generation EU. 
Línea de inversión 01 ”Competencias Digitales Transversales” 
del componente 19 (C19.I01-CID 288) en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021, establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, que se 
configura como uno de los instrumentos financieros desarrollados en el marco 
del Next Generation EU, cuyo objetivo en el contexto de la crisis de la COVID-19, 
es fomentar la cohesión económica, social y territorial de la Unión mejorando la 
resiliencia, la preparación frente a las crisis, la capacidad de ajuste y el potencial 
de crecimiento de los Estados miembros, mitigando el impacto social y económico 
de dicha crisis. Para alcanzar los objetivos marcados, estas ayudas se canalizan 
a través Planes de Recuperación desarrollados por cada Estado miembro, que 
incluyen las reformas y los proyectos de inversión necesarios.

El Plan Nacional de Competencias Digitales se integra en la Agenda Digital 
España 2025, como línea estratégica para reforzar las competencias digitales de 
los trabajadores y del conjunto de la ciudadanía, reduciendo el porcentaje de 
la población española que carece de competencias digitales básicas, atender las 
necesidades del mercado laboral y reducir las brechas digitales, favoreciendo la 
inclusión digital con especial atención a los colectivos con mayores dificultades. 
El plan se organiza en cuatro ejes que a su vez se dividen en siete líneas de 
actuación, contemplando el primer eje las “Competencias digitales transversales” 
e incluyendo las siguientes líneas: “Capacitación digital para la ciudadanía (con 
énfasis en colectivos en riesgo de exclusión digital) y Lucha contra la brecha 
digital de género”. Por otra parte, el 30 de abril de 2021 se publicó en el BOE 
el contenido del Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, en 
cuya virtud se aprueba el Plan español de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. Este Plan se desarrolla a través de diez políticas palanca, entre ellas, 
“Educación y conocimiento, formación continua y desarrollo de capacidades”. 
Las referidas políticas palanca integran 30 componentes o líneas de acción, cuyo 
objeto es articular de forma coherente y complementaria las diferentes iniciativas 
tractoras prioritarias de reforma estructural, tanto de tipo regulatorio como de 
impulso a la inversión para contribuir a alcanzar los objetivos generales del 
Plan. El componente 19 es el referido al “Plan Nacional de Capacidades Digitales 
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(Digital skills)”. Las actividades a desarrollar en el PROGRAMA COMPETENCIAS 
DIGITALES PARA LA INFANCIA (CODI), se enmarcan en el Instrumento Europeo 
de Recuperación («Next Generation EU»), cuyo elemento central es el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia para hacer frente a las necesidades alineadas con 
la inversión 1, Medida 3 del componente 19, Plan Nacional de Competencias 
Digitales enfocadas a competencias digitales básicas a niños, niñas y adolescentes 
en riesgo de exclusión digital. El hito de cumplimiento asociado es el número 
288, cuyo horizonte temporal de cumplimiento es diciembre de 2025.

El Pleno de la Conferencia Sectorial de Infancia y Adolescencia, celebrado el 
día 13 de diciembre de 2022, aprobó y dio conformidad al asunto denominado 
«Acuerdo por el cual se aprueba la propuesta de distribución territorial, por 
importe de 50 millones de euros, de fondos para la formación en competencias 
digitales para niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad, para las 
comunidades y ciudades autónomas susceptibles de ser beneficiarias en el marco 
del programa Competencias digitales para la infancia (CODI) del PRTR. 

Igualmente, se deberá atener a lo establecido en la modificación del citado 
acuerdo, aprobado por Consejo de Ministros de 27 de diciembre de 2023.

La instrumentación de la ejecución de los recursos financieros del 
Fondo Europeo de Recuperación se realiza a través del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 27 de abril de 2021, de conformidad con lo establecido por la Decisión de 
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decision–CID), de 13 
de julio de 2021 y de acuerdo con el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, en su artículo 72.5, establece que las 
Administraciones educativas podrán colaborar con otras Administraciones o 
entidades públicas o privadas, instituciones o asociaciones, para facilitar, entre 
otros, la escolarización, la promoción del éxito educativo y la prevención del 
abandono escolar temprano.

La financiación de los proyectos de actuación que se aprueben, para la 
realización de actuaciones educativas destinadas a la formación en competencias 
digitales para niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad, se 
encuadran en el marco del programa “Competencias Digitales para la Infancia” 
(CODI) del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) – 
financiado por La Unión Europea – Next Generation EU. Línea de Inversión 
1”Competencias digitales transversales” del componente 19 (C19.I01-CID 288) 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Las subvenciones previstas, objeto de este decreto, no constituyen una 
Ayuda de Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 107 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE).

La prestación de servicios complementarios igualitarios en todos los centros 
de educación sostenidos con fondos públicos es razón de interés público y social, 
para que la Administración Regional colabore directamente en la financiación 
de estas actuaciones, a través de la Consejería de Educación y Formación 
Profesional, mediante la concesión de subvenciones con arreglo a lo dispuesto 
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en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación y Formación Profesional 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 20 de marzo 
de 2025. 

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto y finalidad

Este Decreto tiene por objeto regular la concesión de ayudas económicas, 
en concepto de subvención directa dirigida a los ayuntamientos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el desarrollo de un programa de 
capacitación digital en el marco del programa “Competencias Digitales para la 
Infancia” (CODI) dirigido a alumnado entre 9 y 17 años, desde el 20 de marzo 
de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, dentro del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR).

La finalidad del programa CODI es proporcionar la formación en competencia 
digital básica o avanzada, en horario no escolar, al alumnado entre 9 y 17 años 
en situación de vulnerabilidad socioeducativa, para reducir la brecha digital.

A efectos del presente Decreto, se entiende por brecha digital la diferencia 
de accesibilidad y uso de tecnologías digitales para determinadas personas o 
grupos debido a sus condiciones socioeconómicas, situación geográfica, género, 
edad, cuestiones culturales, etc. Y por alumnado en situación de vulnerabilidad 
socioeducativa, el alumnado en edad de escolarización obligatoria que presenta 
altos índices de absentismo o que se encuentre desescolarizado o en riesgo de 
abandono escolar, determinado por factores económicos, culturales, sociales, 
geográficos, étnicos o de cualquier otra índole.

Artículo 2.- Características de la formación en el programa 
“Competencias Digitales para la Infancia (CODI)”

La formación que se realizará en el marco del programa “Competencias 
Digitales para la Infancia (CODI)” del PRTR, las siguientes características:

a) El programa se realizará en los espacios educativos que determinen 
los ayuntamientos destinatarios de la subvención en horarios y/o periodos 
no lectivos, pudiendo desarrollarse antes o después del horario lectivo, antes 
o después del comedor escolar y/o en periodos de vacaciones escolares. Los 
espacios no tienen por qué ser exclusivamente colegios o centros docentes, 
bajo el concepto de centro/espacio encaja cualquier espacio habilitado para la 
impartición de las acciones formativas. 

b) Está dirigido a todo el alumnado entre 9 y 17 años que curse Educación 
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional Básica, 
Grado Medio de Formación Profesional o Bachillerato en los cursos 2024-2025 y 
2025-2026. 

c) Cada curso o acción formativa tendrá una duración de 32 horas que se 
impartirán de manera presencial en horario extraescolar. Adicionalmente, el 
alumnado dispondrá de una autoformación complementaria online (58 horas).

d) El número mínimo de alumnos/as de cada grupo será de 12 y el máximo 
de 20. De forma excepcional, la Dirección General de Atención a la Diversidad 
podrá autorizar la constitución de un grupo con un número diferente de 
alumnado. 
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e) En función de la edad del alumnado, se podrán organizar dos tipos de 
formación orientadas a la adquisición de dos tipos de competencias digitales 
(si bien la edad no es criterio exclusivo ni automático para la asignación del 
alumnado en las diferentes líneas formativas):

• Línea de formación 1: Curso de formación en competencias digitales 
básicas adaptadas a niñas y niños en situación de vulnerabilidad con edades 
comprendidas entre de 9 a 13 años, línea desglosada a su vez en dos líneas:

a. Línea 1.1 de 9 a 11 años. 

b. Línea 1.2 de 12 años a 13 años.

Los contenidos deben ser adaptados a estos rangos de edades.

• Línea de formación 2: Curso de formación en competencias digitales 
avanzadas. Adaptadas a adolescentes de entre 14 y 17 años favoreciendo la 
capacitación para la empleabilidad, con perspectiva de género.

En ambos casos, facilitando el aprendizaje mediante metodologías activas de 
aprendizaje que incluyan el juego y el aprendizaje por proyectos.

f) Cada ayuntamiento podrá organizar uno o varios grupos de cada acción 
formativa. El número de grupos/acciones formativas organizados e impartidos 
deberá coincidir con el número grupos/acciones formativas asignados por parte 
de la Administración educativa.

g) Tanto el Ministerio de Juventud e Infancia como la Consejería de Educación 
y Formación Profesional facilitarán sendas plataformas digitales educativas con 
todos los contenidos y material para la impartición de las acciones formativas.

h) Las acciones formativas deberán desarrollar las áreas competenciales 
identificadas en los reales decretos por los que se establecen la ordenación y 
las enseñanzas mínimas de las diferentes etapas educativas, tomando como 
referencia la secuencia por etapas de los cinco descriptores operativos del perfil 
competencial de Primaria, ESO y Bachillerato, alineados con las 5 áreas del Marco 
Europeo de Competencias Digitales DigComp de la Comisión Europea (ANEXO I). 

i) Para realizar la inscripción, seguimiento y certificación del alumnado es 
obligatorio utilizar la plataforma facilitada desde el Ministerio de Juventud e Infancia.

j) Para la certificación del alumnado se prevén dos circunstancias (en ningún 
caso el alumnado realizará ningún tipo de examen o control de las habilidades 
adquiridas): 

- Certificado “ha superado”: el número total de horas de formación debe 
sumar al menos 30 horas, de las cuales al menos 20 horas deben corresponder a 
las sesiones presenciales extraescolares con formador/a.

- Certificado “ha participado”: el número total de horas de formación debe 
sumar al menos 7,5 horas presenciales.

k) La financiación se dará solo una vez por cada niño, niña o adolescente 
formado. Un alumno/a puede cursar los dos itinerarios o líneas de actuación 
descritos en el apartado e) de este artículo, pero solo contará una vez para 
efectos de justificación.

Artículo 3.- Normativa aplicable

1. Estas subvenciones se regirán por las normas reguladoras previstas en 
este decreto y por la siguiente normativa:

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (LSCARM). 
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- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), y su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

- Decreto 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece y regula la 
respuesta educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

2. Estas subvenciones y las actuaciones que se financien estarán sometidas 
también al régimen jurídico establecido en las normas estatales o europeas que 
regulan el PRTR, y en particular a las siguientes:

- El Reglamento (UE) 2020/2094, del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, 
por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea 
para apoyar la recuperación tras la crisis de la covid-19.

- Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia (MRR), así como el resto de la normativa europea de desarrollo.

- El Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, 
ya que todas las actuaciones que se ejecuten dentro del PRTR tienen que 
cumplir el principio de no causar un perjuicio significativo a los objetivos 
medioambientales recogidos en el artículo 17 del citado reglamento.

- Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación.

- Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información 
a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y 
Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 
presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación.

- El Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de noviembre de 2022 por el que 
el que se autoriza la propuesta de distribución territorial de fondos, por importe 
de 50 millones de euros, para la formación en competencias digitales para niñas, 
niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad, para las comunidades y 
ciudades autónomas susceptibles de ser beneficiarias en el marco del programa 
‘Competencias Digitales para la Infancia (CODI)’ del Plan de Recuperación, y el 
correspondiente Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Infancia y Adolescencia, 
con fecha de 13 de diciembre de 2022.

- Reglamento (UE, EURATOM) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión Europea.

- Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE.
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Artículo 4.- Procedimiento de concesión

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular por lo que se 
autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el artículo 
22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS, así como en el artículo 23 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, LSCARM, por concurrir razones de interés 
público y social. Dichas razones son las de facilitar la formación en competencias 
digitales a niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad, en los 
centros/espacios educativos de todos los municipios y con el objetivo de reducir 
la brecha digital entre los distintos territorios, para una mayor calidad de vida 
en los ámbitos personal, social y laboral de los mismos, así como compensar las 
desigualdades en el ámbito educativo.

La ausencia de convocatoria pública se justifica en que con esta subvención 
se atiende a todos los ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia que han manifestado su interés en participar en las actuaciones objeto de 
la subvención relacionados en el artículo 17.

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del Consejero 
de Educación y Formación Profesional, a la vista de la propuesta efectuada por 
la Dirección General de Atención a la Diversidad, en la que se especificarán 
los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 
Decreto. 

La tramitación del procedimiento se llevará a cabo en la Dirección General 
de Atención a la Diversidad a través del Servicio de Atención a la Diversidad, 
correspondiendo a la Jefa de Servicio, o a quien en su caso le sustituyese, la 
competencia para la instrucción, siguiéndose en la misma lo establecido en el 
artículo 18.4 y 5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 5.- Beneficiarios de las subvenciones y requisitos de 
participación

1. Son beneficiarios de esta subvención todos los ayuntamientos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que han manifestado su interés en 
participar en las actuaciones objeto de la subvención.

2. La condición de beneficiario requiere que se cumplan los siguientes 
requisitos generales: 

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas. 

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado. 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 

d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el 
artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de 
Subvenciones. La acreditación de este requisito se realizará mediante la 
presentación de una declaración responsable (anexo XIV).

La acreditación de los requisitos establecidos en las letras a), b) y c) se efectuará 
mediante declaración responsable de conformidad con los artículos 24 y 26 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y con el artículo 5 
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de la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda por la que se 
regula el procedimiento para la acreditación del cumplimento de las obligaciones 
tributaria con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

Artículo 6. Financiación de las subvenciones

La cuantía global máxima a conceder en este Decreto asciende 1.921.590,00 
euros, que se financiará con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia del ejercicio 2025. Las actuaciones que se aprueben al 
amparo de este Decreto se enmarcan en el Instrumento Europeo de Recuperación 
(«Next Generation EU»), cuyo elemento central es el MRR para hacer frente a 
las necesidades alineadas con la inversión 1, Medida 3 del componente 19, Plan 
Nacional de Competencias Digitales enfocadas a competencias digitales básicas a 
niños, niñas y adolescentes en riesgo de exclusión digital. El hito de cumplimiento 
asociado es el número 288.

Artículo 7.- Obligaciones de los beneficiarios

a) Obligaciones de carácter general:

1. Cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, LGS.

2. Asumir la totalidad de derechos y obligaciones inherentes a tal condición, 
derivada de la LGS y de su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

3. Ejecutar las actuaciones objeto de la subvención con pleno respeto a las 
condiciones establecidas en este Decreto. Tendrán que realizarse las actuaciones 
dentro del plazo establecido, y articular los procedimientos de gestión y control 
que garanticen el buen uso y la aplicación de las ayudas en la ejecución del 
programa. 

4. Ofertar e implementar el mismo número de cursos que acciones formativas 
asignadas para el desarrollo del programa CODI.

5. Preparar y poner a disposición del programa las instalaciones y los 
espacios necesarios para el desarrollo de la formación en competencias digitales 
de su alumnado en horario no escolar, así como los medios materiales para su 
correcto desarrollo y funcionamiento.

6. Nombrar a una persona coordinadora del programa que establecerá el 
horario y los días en los que se impartirán las sesiones formativas del programa.

7. Proporcionar un mínimo de 30 horas de formación a los niños/as y 
adolescentes que participen en el programa. La justificación del cumplimiento 
de estas horas de formación, así como el resto de la justificación vinculada 
a la ejecución de estos fondos, se realizará siguiendo las instrucciones que 
a tal efecto emita la Dirección General de Derechos de la Infancia y de la 
Adolescencia. 

8. Asegurar la asistencia de un mínimo de 12 alumnos/as por acción 
formativa asignada con una asistencia mínima de 7,5 horas de sesiones 
presenciales. Aquellos ayuntamientos que tengan autorizada la constitución de 
grupos con menos de 12 alumnos/as habrán de asegurar la asistencia mínima 
de 7,5 horas del número de alumnos/as autorizado por la Dirección General de 
Atención a la Diversidad.
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9. Seleccionar, contratar y dotar de los profesionales necesarios para la 
correcta realización y desarrollo de las funciones y actuaciones del programa 
CODI y acreditar que los formadores, tanto trabajadores como voluntarios que 
participen en el programa, cumplen con los requisitos exigidos para impartir la 
formación objeto del mismo.

10. Utilizar la plataforma facilitada desde el Ministerio de Juventud e Infancia 
para realizar el registro y seguimiento del alumnado que realiza el curso. En 
este sentido se deberá recoger en esta plataforma los datos necesarios para 
poder justificar la inscripción y cumplimiento del programa de cada niño, niña 
y adolescente, permitiendo así el seguimiento y evaluación del desarrollo del 
programa.

11. Enviar una memoria técnica de desarrollo y seguimiento de las 
actuaciones, que justifique el cumplimiento de la finalidad que se ha determinado 
en la concesión de la subvención y donde se detallarán las actuaciones y 
resultados de las mismas.

12. Presentar la documentación justificativa de la subvención en los plazos y 
los términos previstos en este Decreto ante la Dirección General de Atención a la 
Diversidad.

13. En el caso de no poder realizar el proyecto para el cual se concedió la 
ayuda, comunicar a la Dirección General de Atención a la Diversidad la renuncia 
al expediente solicitado en el momento en que se produzca la certeza de la no 
ejecución y, en todo caso, siempre en el plazo máximo de tres meses desde la 
resolución de concesión.

14. Dar difusión a la financiación del programa CODI con los fondos Next 
Generation EU a través de la colocación del cartel del programa CODI tanto en un 
lugar visible y de tránsito del espacio en que se desarrolle la acción formativa, así 
como en la página web del ayuntamiento. En dicho cartel figurará la financiación 
del programa con los fondos Next Generation EU.

15. Cumplir con cualquier otra obligación que se establezca en este decreto.

16. Acreditar ante la Consejería con competencias en Educación, con arreglo 
a las condiciones que determinan la concesión de la subvención, la realización 
de las actividades y el cumplimiento de la finalidad de la subvención, así como 
justificar la aplicación de los fondos percibidos mediante la Sede Electrónica de la 
CARM, procedimiento 4293.

17. Comunicar por escrito a la Consejería con competencias en Educación la 
modificación de cualquier circunstancia, tanto objetiva como subjetiva, que afecte 
a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la ayuda.

18. En caso de renunciar a la subvención, comunicar por escrito tal 
circunstancia a la Consejería con competencias en Educación en el plazo de 
quince días contados a partir del siguiente al de la publicación del este Decreto de 
concesión en el BORM.

19. Proceder al reintegro de los fondos públicos percibidos en los supuestos 
contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS.

20. Proporcionar un proyecto que indique el calendario de actuaciones, 
indicando días, horario y contenidos que se pretenden estudiar.

21. Facilitar la documentación y los anexos que se requieran debidamente 
cumplimentados y firmados.
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22. Asumir las responsabilidades y funciones de la entidad implementadora 
como agente del programa CODI, indicadas en el Anexo XI

b) Obligaciones derivadas del cumplimiento de la normativa nacional y de 
la Unión Europea para actuaciones financiadas en el marco del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia (MRR). 

Los ayuntamientos beneficiarios de estos fondos tendrán la consideración 
de entidad ejecutora conforme a lo previsto en las órdenes ministeriales 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre; HFP/1031/2021, de 29 de septiembre; y la 
Resolución 1/2022, de 12 de abril, de la Secretaria General de Fondos Europeos. 
Deberán cumplir, entre otras, las siguientes obligaciones: 

1. En el diseño y ejecución de los programas de formación, los beneficiarios 
garantizarán el respeto al principio de «no causar un perjuicio significativo», 
conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) n.º 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
por el que se establece el MRR, y su normativa de desarrollo, en particular la 
Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de 
«no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al MRR, 
así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo, de 13 de 
julio de 2021. (Anexo VII)

2. Conservar los documentos en formato electrónico durante un periodo de 
cinco años a partir de la operación de acuerdo con el artículo 132 del Reglamento 
(UE, Euratom) n.º 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de 
la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) 
n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, 
(UE) n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 
541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012. 

3. Asumir el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de 
las actuaciones realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de 
mantenimiento de la documentación soporte. El suministro de la información se 
realizará en los términos que establezca el Ministerio de Hacienda de conformidad 
con la normativa nacional y de la Unión Europea.

4. Proporcionar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en 
formato electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en 
el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. Esos datos se 
incorporarán en una base de datos única.

5. Responsabilizarse de la fiabilidad y del seguimiento de la ejecución de las 
actividades subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento 
el nivel de consecución de cada actuación.

6. Disponer de un resumen de actuaciones de información y publicidad y 
acreditación documental de los soportes utilizados. 

7. Establecer mecanismos que aseguren que las actividades a desarrollar por 
terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que éstas aporten 
la información necesaria para determinar el valor de los indicadores, hitos y 
objetivos pertinentes del Plan de Recuperación.

8. Asegurar la regularidad del gasto subyacente y la adopción de medidas 
dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, 
prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.
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9. Garantizar que las operaciones a ejecutar cumplen con los requisitos de 
transparencia y no discriminación, la accesibilidad a las personas con discapacidad 
y la igualdad de género, y que tienen en cuenta la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, el principio de desarrollo sostenible y la 
política de la Unión en materia de medio ambiente de conformidad con el artículo 11 
y el artículo 191, apartado 1, del TFUE.

10. Respetar la normativa vigente en materia de protección de datos 
quedando obligado a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y 
a la libre circulación de esos datos, en tanto que el programa está dirigido a 
menores de 18 años. 

11. La adjudicación de la ayuda concedida implicará, automáticamente, la 
aceptación de la aparición del beneficiario en lista pública.

12. Creación de empleo. Los Ayuntamientos tendrán en consideración la 
creación de empleo durante el desarrollo de sus actuaciones. 

13. Registro de Titularidades Reales. La Administración y cualquier otro 
órgano de entre los contemplados en el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, podrá acceder 
a la información contenida en el Registros de Titularidades Reales, así como a 
cualquier otra base de datos de la Administración a efectos de suministrar dichos 
datos sobre los titulares reales, en previsión de que pueda darse la situación 
recogida en el artículo 5.c de la Orden HFP/55/2023, de que haya una bandera 
negra en el procedimiento por no existir información sobre el riesgo de conflicto 
de interés respecto de determinados candidatos.

14. Ayudas de Estado. Los gastos realizados por los ayuntamientos no 
podrán ser constitutivos de ayudas de Estado, de acuerdo a la definición de las 
mismas que se realiza en los arts. 107 a 109 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, así como el resto de la normativa de desarrollo.

15. Publicidad. Los ayuntamientos ejecutores de los fondos deben cumplir 
con las obligaciones de información y publicidad que las autoridades competentes 
establezcan relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia. En particular, para el adecuado cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 10 del Acuerdo de Financiación, las entidades beneficiarias de estas 
subvenciones están obligadas a hacer mención en su publicidad del origen de esta 
financiación, velando por darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el 
emblema de la Unión y una declaración de financiación adecuada que indique 
«financiado por la Unión Europea Next Generation EU», junto al logo del PRTR, 
disponible en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. Esta 
visibilidad se hará en particular cuando promuevan las acciones y sus resultados, 
facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples 
destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público.

16. Cumplimiento y reintegro. Los créditos transferidos quedarán legalmente 
afectados a la financiación de las actuaciones descritas y el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas, de forma que posibiliten el cumplimiento de los objetivos 
comunitarios en la materia y de los hitos y objetivos del Componente 19 del Plan 
de Recuperación. Se prevé el reintegro total o parcial de los mismos en caso de 
incumplimiento total o parcial de los objetivos y obligaciones previstos en este 
Acuerdo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 37.4 del Real Decreto-ley 36/2020, 
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de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación.

17. Contribuir al objetivo de autonomía estratégica y digital de la Unión 
Europea, así como garantizar la seguridad de la cadena de suministro teniendo 
en cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de cualquier componente 
o subsistema tecnológico sensible que pueda formar parte del desarrollo de las 
actividades, mediante la adquisición de equipos, componentes, integraciones de 
sistemas y software asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea.

c) Asimismo, los beneficiarios de los fondos quedan obligados a cumplir las 
directrices que pueda dictar la Consejería competente en materia de Educación 
para el desarrollo del proyecto de actuación y a facilitar cualquier información que 
les sea requerida por la citada Consejería o la Intervención General de la Región 
de Murcia.

Artículo 8.- Compromisos con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia

Se estima necesario que los beneficiarios de las subvenciones reguladas 
en este Decreto, con carácter previo a la firma de la resolución de concesión, 
suscriban el compromiso expreso de cumplimiento del apartado VI del Código de 
Conducta en materia de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Región de Murcia, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021. 

Artículo 9.- Concurrencia con otras ayudas

La financiación aportada por esta subvención no es compatible con la 
cofinanciación por otros fondos estructurales de la Unión Europea, haciendo 
constar la imposibilidad de la doble financiación de la Unión Europea. 

Las ayudas reguladas en este Decreto no son compatibles con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, procedentes de cualquier 
administración o entidad, pública o privada, nacional o internacional. 

Los beneficiarios están obligados a informar de la percepción de cualquier 
otro fondo que haya contribuido a la financiación de los mismos costes (Anexo X).

Artículo 10.- Destinatarios de las acciones formativas

El programa formativo está dirigido al alumnado de 9 a 17 años en situación 
de vulnerabilidad. Se permitirá ampliar el rango de edad para atender a las y 
los jóvenes ex tutelados, dadas las necesidades específicas de este grupo 
poblacional.

Se dará prioridad a los siguientes grupos de niños y niñas:

- Niños, niñas y adolescentes en situación de pobreza moderada, alta o severa.

- Niños, niñas y adolescentes en entornos altamente vulnerables (altas tasas 
de pobreza o renta media baja). 

- Niños, niñas y adolescentes que viven en pueblos pequeños, zonas rurales 
y/o con menos accesos a internet y a la tecnología.

- Niños, niñas y adolescentes de grupos fácilmente identificables por su 
relación con la administración u organizaciones sociales o definidos como 
prioritarios en el contexto español en el marco de la Garantía Infantil Europea (en 
acogimiento, violencia, diversidad funcional, migrantes y refugiados…). 

- Niños, niñas y adolescentes que viven en una situación familiar precaria, 
participen en proyectos municipales de atención a la infancia o de organizaciones 
de infancia y adolescencia vinculadas al ocio y actividades deportivas. 
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- Niños, niñas y adolescentes con discapacidad.

- Jóvenes provenientes del sistema de protección y que han cumplido 18 
años (ex tutelados)

Para poder ser beneficiarios de las acciones formativas, los alumnos 
destinatarios no deben haber recibido idéntica formación procedente de este 
mismo programa u otros proyectos de actuación enmarcados en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) – financiado por La Unión 
Europea – Next Generation EU. Línea de Inversión 1”Competencias digitales 
transversales” del componente 19 (C19.I01-CID 288).

Artículo 11.- Gastos subvencionables y exclusiones

1. Las ayudas previstas en este decreto tendrán carácter de subvención y 
cumplirán con lo que dispone el artículo 31 de la LGS.

2. Se incluye en la categoría de costes elegibles los gastos que estén 
vinculados directamente al proceso formativo, que se inscriben en el ámbito y los 
objetivos generales específicos del CODI, son imprescindibles para la realización 
de las actividades propuestas, son razonables y cumplen los principios de buena 
gestión financiera y, en especial, de eficiencia y eficacia de costes y se realizan en 
el período de elegibilidad del proyecto.

Se incluyen las siguientes categorías de costes subvencionables:

a) Costes de personal. Gastos derivados de la contratación de profesionales 
o, en caso de subcontratación, de empresas para la realización de las acciones 
formativas en competencia digital enmarcadas dentro del programa CODI, así 
como los gastos de personal vinculados a la ejecución del programa, lo que 
comprende los gastos de carácter salarial, incluidos los de Seguridad Social.

En lo que respecta al personal de las Administraciones Públicas, no se 
podrá recurrir a la contratación directa de personal para la gestión de estas 
actuaciones, ni tampoco se pueden financiar a través del MRR los gastos 
ordinarios de personal.

b) Costes de arrendamiento de bienes inmuebles y muebles. Gastos 
necesarios para la realización de las actividades del proyecto, siempre que exista 
una relación clara y directa entre dicho alquiler y los objetivos del programa. 
Se debe motivar su necesidad, y únicamente se cubrirán los gastos relativos al 
periodo en que haya tenido lugar la formación.

c) Otros costes. Serán elegibles también otros costes que no puedan ser 
clasificados en ninguna de las categorías anteriores, siempre que se justifique 
debidamente su relación con el objeto del programa. El importe de estos costes 
no podrá ser superior al 10% del crédito transferido.

3. Los gastos subvencionables deberán cumplir los objetivos medioambientales 
establecidos para la inversión 1 del Componente 19 del Plan de Recuperación.

4. No serán subvencionables aquellos proyectos que no respeten 
plenamente las normas y prioridades de la Unión Europea en materia climática 
y medioambiental y el principio de «no causar un perjuicio significativo» en el 
sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco 
para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento 
(UE) 2019/2088. Asimismo, no serán subvencionables los proyectos contrarios a 
los intereses financieros de la Unión Europea.
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Artículo 12.- Contratación 

Los ayuntamientos beneficiarios de la subvención se encargarán de la 
contratación de los profesionales encargados de impartir la formación para el 
correcto desarrollo del programa CODI.

Artículo 13.- Subcontratación de la actividad formativa subvencionada

1. Los ayuntamientos beneficiarios podrán subcontratar con terceros la 
ejecución del 100% de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 29 de la Ley 38/2003, LGS, de 17 de noviembre, y en el artículo 
68 del Reglamento que desarrolla la mencionada ley. El ayuntamiento que 
subcontrate la ejecución de la actividad será responsable ante la Administración 
de todas las obligaciones contenidas en este decreto.

2. Para la ejecución de las actuaciones objeto de este decreto se permite la 
suscripción de convenios con entidades del tercer sector. 

3. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste 
de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

4. No se podrá subcontratar con personas o entidades en quienes concurra 
alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 29.7 de la LGS y en artículo 
71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

5. Las empresas subcontratadas deberán asumir el compromiso de 
cumplimiento del apartado VI del Código de Conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo 
de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021 (BORM n.º 23 de 29 
de enero de 2022).

6. La subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.

b) Que la entidad con la que se subcontrata acredite hallarse al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado y frente a la 
Seguridad Social, así como no tener deudas tributarias en período ejecutivo de 
pago con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas.

c) Que se aporte la siguiente información y documentación, respecto del 
subcontratista:

1. Declaración responsable de adecuación al principio de «no causar 
perjuicio significativo», en el sentido establecido en el apartado 6) del artículo 
2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, conforme al formulario habilitado por el Servicio Regional de Empleo 
y Formación. (Anexo VII)

2. Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución 
de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, conforme al 
formulario habilitado por el Servicio Regional de Empleo y Formación. (Anexo VI)

3. Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, conforme al formulario 
habilitado por el Servicio Regional de Empleo y Formación. (Anexo IV)
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4. Declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI), conforme al 
formulario habilitado por el Servicio Regional de Empleo y Formación. (Anexo V)

5. Acreditación de la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales 
y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, que debe 
reflejar la actividad efectivamente desarrollada.

6. Declaración responsable de solvencia para cumplir con las obligaciones 
establecidas en el Reglamento General de Protección de Datos; comprometerse 
a aplicar medidas para evitar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés; 
y de no haber recibido, respecto a los gastos del proyecto territorial, ayudas de 
otros programas e instrumentos de la Unión Europea que cubran el mismo coste.

Artículo 14.- Coordinador/a del programa

El ayuntamiento tendrá que designar un coordinador/a en cada uno de los 
espacios educativos en los que se vaya a desarrollar el programa.

Las funciones asociadas al coordinador/a del programa son las siguientes: 

1. Coordinar los recursos y la logística de apertura del espacio educativo 
(local, centro,…) para la correcta realización del programa. 

2. Coordinar las diferentes actividades de fomento y sensibilización del 
programa. 

3. Elaborar el listado del alumnado participante en la formación que se realice 
en el espacio educativo del que es coordinador y establecer la línea formativa. 

El alumnado interesado en recibir esta formación deberá presentar a la 
persona coordinadora del espacio educativo la solicitud de participación en 
el curso de formación en competencias digitales, cumplimentada y firmada 
de acuerdo con el modelo que se adjunta en el Anexo II, en el plazo y lugar 
que determine el coordinador del espacio educativo. Este documento será 
custodiado por el ayuntamiento. Recibidas las solicitudes de inscripción del 
alumnado, la persona coordinadora del espacio educativo constituirá los grupos 
de las diferentes acciones formativas y comunicará oficialmente al alumnado su 
admisión en el curso de formación, según anexo III. 

4. Asegurar que se realiza el número de acciones formativas o cursos 
asignados por la Administración. 

5. Coordinar la ejecución de las acciones formativas y colaborar en la 
elaboración de la documentación justificativa. 

6. Cumplimentar, firmar y, en su caso, requerir la firma a quienes tengan 
la obligación de firmar, y enviar, cuando sean requeridos, los anexos IV y V 
(tanto del representante o titular del espacio educativo, como de la persona 
coordinadora y del/ de la profesional que imparta la formación), y el anexo VI (por 
parte del representante o titular del espacio educativo), al Servicio de Atención a 
la Diversidad de la Dirección General de Atención a la Diversidad. 

7. Gestionar las incidencias que puedan producirse en el desarrollo de la 
formación del programa. 

8. Elaborar la memoria técnica del programa en colaboración con el 
profesional encargado de la impartición de la acción formativa.

9. Asumir las responsabilidades del gestor de centro/espacio como agente 
del programa CODI, indicadas en el anexo XI.
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Artículo 15.- Requisitos y funciones de los/las profesionales 
encargados de impartir la formación en competencias digitales

Los formadores, tanto trabajadores como voluntarios, que participen en el 
programa CODI deben cumplir con los siguientes requisitos mínimos:

1. Estar en posesión de la titulación de Educación Secundaria Postobligatoria. 
Se valorará positivamente la formación en informática y en pedagogía que se 
acrediten mediante título oficial. 

2. Haber realizado y superado el módulo de formación para formadores de la 
plataforma que el Ministerio de Juventud e Infancia pondrá a disposición de los 
implementadores del programa

3. Es recomendable tener experiencia demostrable en actividades formativas 
con niños, niñas y adolescentes.

4. Disponer de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes 
Sexuales y Trata de Seres Humanos, no pudiéndose desarrollar las sesiones 
formativas si no se ha efectuado dicha acreditación.

5. Cumplimentar y firmar los anexos IV, VI y XV. 

El/La profesional encargado/a de la impartición de los cursos es 
responsable de: 

1. Desarrollar las funciones propias de monitor/a de actividades impartiendo 
los talleres de competencias digitales básicas y avanzadas. 

2. Realizar el seguimiento de la asistencia del alumnado participante 
comunicando al coordinador del programa las incidencias que se produzcan.

3. Utilizar la plataforma que pondrá a disposición el Ministerio de Juventud 
e Infancia para el registro y seguimiento de los alumnos y alumnas que realizan 
el curso. En este sentido se deberá recoger en la plataforma los datos necesarios 
para poder justificar la inscripción y cumplimiento del programa de cada niño, 
niña y adolescente, permitiendo así el seguimiento y evaluación del desarrollo del 
programa. 

4. Realizar el seguimiento, supervisión y evaluación del programa.

5. Asumir las funciones del formador/docente como agente del programa 
CODI, indicadas en el anexo XI.

Artículo 16.- Plazo de ejecución

El plazo de ejecución de las actuaciones subvencionables será el comprendido 
entre el 20 de marzo de 2025 y el 31 de diciembre de 2025.

Artículo 17.- Cuantía de las subvenciones

1. La Consejería de Educación y Formación Profesional aportará a los 
ayuntamientos beneficiarios la cantidad de un millón novecientos veintiún mil 
quinientos noventa euros (1.921.590,00 €) con cargo al vigente presupuesto 
de gastos, para formar al menos a 9.283 niños, niñas y adolescentes de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La totalidad de la dotación presupuestaria se distribuirá, entre los 
ayuntamientos que reúnan los requisitos fijados en la convocatoria, en función de 
los siguientes criterios:

a) Ayuntamiento en zona rural (1%) (de acuerdo con los datos disponibles 
en Eurostat).

b) Número de niños, niñas y adolescentes destinatarios de la formación en el 
municipio (70%) (según datos extraídos en el aplicativo Plumier XXI).
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c) Número de niños, niñas y adolescentes discapacitados destinatarios de 
la formación en el municipio (19%) (según datos extraídos en el aplicativo 
Plumier XXI).

d) Tasa medida de pobreza infantil en el municipio (10%) (conforme a los 
datos disponibles en la EPAN RM y el Alto Comisionado contra la Pobreza Infantil).

3. Los ayuntamientos seleccionados recibirán, en función de la disponibilidad 
presupuestaria, una asignación económica para poner en marcha la formación 
en competencia digital de su alumnado dentro del programa CODI. Esta ayuda 
económica solo podrá ser empleada en el desarrollo del programa CODI desde el 
20 de marzo hasta el 31 de diciembre de 2025.

4. La distribución del importe subvencionado se realizará en función del 
número de alumnos a formar por cada municipio conforme al siguiente detalle:

MUNICIPIO IMPORTE MÁXIMO SUBVENCIÓN NÚMERO MÍNIMO DE ALUMNOS A FORMAR

1 ABARÁN  23.416,67 € 123

2 ÁGUILAS  55.030,55 € 290

3 ALBUDEITE  11.498,31 € 61

4 ALCÁZARES (LOS)  31.389,25 € 165

5 ALGUAZAS  23.071,21 € 121

6 ARCHENA  34.060,11 € 179

7 BLANCA  14.885,49 € 78

8 BULLAS  19.959,15 € 105

9 CAMPOS DEL RÍO  11.398,57 € 60

10 CARAVACA DE LA CRUZ  40.298,50 € 212

11 CARTAGENA  323.736,30 € 1704

12 CIEZA  56.869,01 € 299

13 FORTUNA  20.186,12 € 106

14 FUENTE ÁLAMO DE MURCIA  33.541,04 € 177

15 JUMILLA  42.007,85 € 221

16 LIBRILLA  15.454,04 € 81

17 LORCA  151.152,25 € 796

18 LORQUÍ  16.420,77 € 86

19 MURCIA  659.420,70 € 3471

20 PLIEGO  12.068,80 € 64

21 PUERTO LUMBRERAS  29.647,67 € 156

22 SAN PEDRO DEL PINATAR  48.277,54 € 254

23 SANTOMERA  32.301,06 € 170

24 TORRE-PACHECO  70.448,35 € 371

25 TORRES DE COTILLAS (LAS)  37.909,28 € 200

26 ULEA  8.776,60 € 46

27 UNIÓN (LA)  42.950,02 € 226

28 YECLA  55.414,78 € 292

 1.921.590,00 € 10114

5. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 18. Pago de las subvenciones y justificación.

1. La subvención se considera financiación necesaria en el sentido del 
artículo 29 de la Ley 7/2005 de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por lo que se librará directamente 
al beneficiario, con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria 
para llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. No obstante dicho 
pago queda supeditado al informe previo y vinculante del Ministerio de Hacienda, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 7.4 de la Ley de Bases del Régimen 
Local.
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2. Los beneficiarios quedan exentos del establecimiento de las garantías al 
que hace referencia el artículo 16 de la Ley 7/2015, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por tratarse de 
subvenciones destinadas al desarrollo de actuaciones de carácter social.

3. Las entidades beneficiarias deberán presentar la documentación 
justificativa de la subvención concedida, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 30 a 32 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS y en el título II, 
capítulo II, del Reglamento de la LGS aprobado por el Real Decreto 887/2006, del 
12 de julio, en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de finalización de 
la ejecución de la actuación, sin perjuicio de que dicho plazo pueda ser ampliado 
de acuerdo con las instrucciones que cualquier órgano o autoridad competente 
pueda dictar en aplicación tanto de la normativa europea como nacional relativa 
a la ejecución o gestión del MRR, establecida por el Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, en el marco del 
componente 19 “Plan Nacional de capacidades digitales (digital skills)” del PRTR, 
debiendo observarse las determinaciones del art. 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

4. La citada justificación, integrada por documentos en formato electrónico, 
se presentará de manera ordenada y numerada, mediante el procedimiento 4293 
de la Sede electrónica de la Administración Pública de la CARM (https://sede.
carm.es) y deberá incluir:

a) Un índice en el que se numeren los documentos remitidos y en el que 
exprese en número de páginas que integre cada uno de ellos. 

b) Declaración de la persona que ostente la representación del ayuntamiento, 
de haber sido cumplida la finalidad para la cual se otorgó la cantidad asignada. 

c) Memoria de actuación explicativa de las actividades realizadas, que incluya 
resumen de su desarrollo y valoración general del grado de consecución de los 
objetivos que se pretenden. 

d) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 
que contendrá una relación clasificada ordenada y numerada de los gastos e 
inversiones de la actividad necesarios para alcanzar la finalidad prevista, así 
como facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación anterior, y la 
documentación acreditativa del pago de los mismos. 

e) La justificación se ajustará a las exigencias de la normativa de la Unión 
Europea y nacional relativa al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

f) Todo gasto debe quedar vinculado al proyecto de actuación mediante 
documentación que justifique su relación con la ejecución de las acciones del 
mismo, debiendo el beneficiario custodiar la documentación acreditativa del gasto 
y pago (facturas y demás documentos con valor probatorio equivalente en el 
tráfico jurídico mercantil y con eficacia administrativa), para posibles actuaciones 
de comprobación y control. 

g) Pruebas documentadas de que en todos los carteles, folletos, material 
impreso y cualquier otro tipo de publicidad que pudiera realizarse, se ha indicado 
la condición de actividad subvencionada por la Consejería con competencias 
en Educación, incluyendo, además, el logotipo corporativo institucional de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para esta finalidad y, la bandera 
europea (emblema); el logotipo del Plan de Recuperación; y la declaración de 
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financiación de los fondos Next Generation. También, deberán figurar los logos 
del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y del Alto Comisionado para la 
lucha contra la Pobreza Infantil.

h) Así mismo, el beneficiario deberá aportar la información correspondiente a 
los participantes en las actividades financiadas.

i) Transcurrido el plazo establecido en la convocatoria sin haberse 
presentado la documentación justificativa ante el órgano competente, este 
requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días 
hábiles sea presentada, con apercibimiento de que la falta de presentación dará 
lugar a la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

j) La cantidad a justificar tiene que ser, como mínimo, la concedida.

k) De conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, la Dirección General de Atención a la Diversidad, es el órgano responsable 
del seguimiento del proceso de justificación, y dentro de ella la Jefa de Servicio 
de Atención a la Diversidad.

Artículo 19.- Pérdida o minoración, sanciones administrativas y 
reintegro de la subvención 

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la ayuda y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras administraciones públicas o entes públicos o privados dará 
lugar a la modificación de la resolución de concesión y, si procede, a la pérdida 
del derecho al cobro total o parcial de la subvención. 

2. El incumplimiento por la entidad beneficiaria de los requisitos y 
condiciones que dieron lugar al otorgamiento de la subvención, así como la falta 
de justificación o la justificación insuficiente de la subvención concedida en el 
plazo establecido a tal efecto, así como la concurrencia de otras causas recogidas 
por el artículo 37 de la LGS, dará lugar a la pérdida del derecho al cobro total o 
parcial de la subvención. 

3. En caso de incumplimiento parcial, es decir, no lograr la certificación de 
la totalidad del número mínimo de alumnos a formar establecido en el artículo 
17 punto 4 de este decreto, la entidad beneficiaria deberá reintegrar la cantidad 
resultante de multiplicar la diferencia entre el NÚMERO MÍNIMO DE ALUMNOS 
A FORMAR (NmAF) y NÚMERO DE ALUMNOS CERTIFICADOS (NAC) por la 
razón IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN RECIBIDA (S)/NÚMERO MÍNIMO DE 
ALUMNOS A FORMAR.

Importe a reintegrar = (NmAF-NAC) * (S/NmAF)

4. El incumplimiento de las obligaciones podrá dar lugar a incoar el 
correspondiente procedimiento de reintegro de la subvención, previo trámite de 
audiencia y notificación a la entidad interesada, para que pueda alegar lo que 
estime pertinente en defensa de su derecho. Se delega en la persona titular de la 
Dirección General de Atención a la Diversidad la resolución del procedimiento de 
reintegro de la subvención. 

5. Dará lugar a la obligación de reintegrar los fondos percibidos, según 
lo que prevé la normativa aplicable, el incumplimiento de lo que se prevé en 
esta resolución y de los principios y obligaciones, hitos, objetivos, calendario 
o cualquier otro aspecto relacionado con la normativa del PRTR, y con lo que 
establece el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, 

NPE: A-270325-1417



Página 7460Número 71	 Jueves, 27 de marzo de 2025

de 12 de febrero de 2021, así como el resto de la normativa de la Unión Europea 
que sea aplicable, en particular, el incumplimiento del principio de «no causar 
un perjuicio significativo» (principio «Do No Significant Harm, principio DNSH»), 
que en este caso dará lugar al reintegro total de la subvención recibida más 
los intereses de demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se 
acuerde este reintegro, de acuerdo con lo previsto en el artículo 37.4 del Real 
Decreto ley 36/2020, de 30 de diciembre. 

6. Los beneficiarios de las subvenciones quedarán sometidos a las 
responsabilidades y el régimen sancionador previsto en el Título IV de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

7. El acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro deberá 
indicar la causa que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el 
importe de la ayuda afectada. Recibida notificación del inicio del procedimiento 
de reintegro, el interesado podrá presentar las alegaciones y documentación que 
estime pertinentes, en un plazo de quince días hábiles desde dicha notificación. 
Corresponderá dictar la resolución del expediente al órgano concedente, 
debiendo ser notificada al interesado en un plazo máximo de doce meses desde 
la fecha del acuerdo de iniciación. La resolución indicará quién es la persona 
obligada al reintegro, las obligaciones incumplidas, la causa del procedimiento de 
conformidad con lo previsto en el presente artículo y el importe a reintegrar junto 
a los intereses de demora. De conformidad con el artículo 90 del Reglamento por 
el que se desarrolla la LGS, se entiende por devolución voluntaria aquella que 
es realizada por el beneficiario sin el previo requerimiento de la Administración. 
El interesado deberá informar de su intención de practicar una devolución 
voluntaria y su importe al servicio gestor concedente, y esperar la recepción del 
correspondiente documento de ingreso para hacer efectivo el pago.

Artículo 20.- Seguimiento y control de la subvención

1. Se llevará a cabo un Plan de Control de la realización de la actividad 
subvencionada mediante la comprobación y el control de la documentación 
de carácter económico justificativa del importe concedido, que al efecto se ha 
establecido en este decreto.

2. El seguimiento de las subvenciones concedidas es atribución de la dirección 
general competente en materia de atención a la diversidad, que podrá designar 
también los órganos o comisiones que considere oportunos para realizarlo.

3. El Plan de Control de la subvención consistirá en la comprobación 
administrativa, por parte del órgano que la conceda, de la justificación 
documental de la ayuda mediante la revisión de la documentación de aportación 
preceptiva por parte de los beneficiarios, referida a la justificación de las ayudas.

4. Tanto en la fase de concesión de las ayudas como en la de pago de las 
mismas o con posterioridad a este, el órgano concedente, así como los órganos de 
control competentes, incluidos los recogidos en el artículo 22.2.e) del Reglamento 
(UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento 
Financiero (Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 de 18 de julio de 2018, podrán 
realizar todos aquellos controles e inspecciones que consideren convenientes, con 
el objeto de asegurar el buen fin de la ayuda concedida, estando los solicitantes 
obligados a prestar colaboración y a proporcionar cualquier otra documentación 
e información que se estime necesaria para la verificación del cumplimiento 
de las condiciones establecidas en este Decreto. Asimismo, los beneficiarios se 
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comprometen a facilitar las inspecciones y comprobaciones que, en su caso, 
la administración concedente efectúe. La oposición a la realización de estas 
comprobaciones e inspecciones podrá constituir causa de reintegro de la ayuda, 
sin perjuicio de la tramitación del correspondiente procedimiento sancionador.

5. La Administración y cualquier otro órgano de entre los contemplados en 
el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, podrán 
acceder a la información contenida en el Registros de Titularidades Reales, así 
como a cualquier otra base de datos de la Administración a efectos de suministrar 
dichos datos sobre los titulares reales.

6. A efectos de información y control de estas ayudas, se cederá la 
información entre los sistemas establecidos para la gestión y control de estas 
subvenciones con los Sistemas de los Fondos Europeos.

7. En todo caso, las subvenciones reguladas en este decreto estarán 
sometidas al seguimiento, control y evaluación que se establezca para el Plan de 
Recuperación, así como las obligaciones específicas relativas a la información y 
publicidad, control, verificación, seguimiento, evaluación y demás obligaciones 
impuestas por la normativa interna y de la Unión Europea que se establezcan 
para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE y cuya aplicación sea 
de obligado cumplimiento, incluyendo el del principio de «no causar perjuicio 
significativo» (principio «do no significant harm–DNSH»). 

Con carácter general y de acuerdo con las normas establecidas para la 
prevención del fraude, todas las personas que intervengan en el procedimiento 
y verificación del cumplimiento de las condiciones y requisitos para acceder a 
las subvenciones, reforzarán su implicación en este objetivo a través de una 
declaración de ausencia de conflicto de intereses. 

A estos efectos, se utilizarán los anexos establecidos en este decreto (anexo IV 
y anexo V), cuyo contenido mínimo ha sido establecido por la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del PRTR y por 
la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de 
conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el PRTR.

Artículo 21.- Régimen de infracciones y sanciones

El régimen sancionador en la materia regulada en la presente resolución será 
el establecido en el título IV de la LGS.

Artículo 22.- Medidas de información, comunicación y visibilidad

1. En toda comunicación relativa al programa -en cualquier documento, 
producto o actuación con vocación externa o pública- se deberá hacer visible 
la bandera europea (emblema); el logotipo del PRTR; y la declaración de 
financiación de los fondos Next Generation. Asimismo, deberán figurar los 
logos del Ministerio de Juventud e Infancia y del Alto Comisionado para la lucha 
contra la Pobreza Infantil. Los logotipos de la Comunidad Autónoma no podrán 
sobrepasar el tamaño del emblema de la UE ni el correspondiente al Ministerio. 

2. En todas las comunicaciones orales habrá que especificar que el programa 
de apoyo educativo es un programa financiado por el Ministerio de Juventud e 
Infancia y por la Unión Europea en el marco del MRR. 

3. Será necesario acreditar el cumplimiento de las obligaciones de 
comunicación al término del programa. Esta acreditación se realizará aportando 
los enlaces a documentos jurídicos, vídeos, carteles de eventos, notas de prensa, 
etc. donde se deben reflejar los logos.
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Artículo 23.- Publicidad de la subvención concedida 

La publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este 
Decreto, será la prevista en el artículo 18 de la LGS, a través de la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicación en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como 
su objeto y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 24.- Protección de datos personales

1. La gestión de esta subvención comporta el tratamiento de datos de 
carácter personal, por lo que se aplican las medidas y garantías reguladas en la 
normativa en materia de protección de datos, especialmente el Reglamento (UE) 
2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos (RGPD), y la Ley orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales.

2. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del RGPD, la información 
en materia de protección de datos es la siguiente: 

a) Responsable del tratamiento: Dirección General de Atención a la 
Diversidad. Dirección postal: Avda. Gran Vía Escultor Salzillo. 32. 30005, Murcia. 
Teléfono: 968 36 54 02

b) Delegado de protección de Datos de la CARM: Inspección General de 
Servicios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Contacto: dpdigs@
listas.carm.es

c) Finalidad del tratamiento: la Dirección General de Atención a la Diversidad, 
tratará la información facilitada con el fin de gestionar /tramitar el procedimiento de 
concesión directa de una subvención a los ayuntamientos de la Región de Murcia.

d) Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la 
finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades 
que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de datos.

e) Legitimación del tratamiento: Tratamiento necesario para el cumplimiento 
de una misión realizada en el ejercicio de potestades públicas. (art. 6.1 e) RGPD.

f) Cuando la persona solicitante, o su representante legal, aporte datos 
de carácter personal de terceras personas en el procedimiento administrativo, 
especialmente en la fase de justificación de la subvención, tendrá la obligación de 
informarles en los términos que establece esta cláusula.

g) Destinatarios de cesiones: no está prevista la comunicación de datos de 
carácter personal, salvo obligación legal.

h) Los datos no serán objeto de transferencias internacionales.

i) Procedencia de los datos y tipología de datos: Los datos proceden de los 
aportados por el propio interesado. Los datos objeto de tratamiento son: datos 
tributarios y de seguridad social.

j) El responsable podrá efectuar, en el ejercicio de sus competencias, las 
verificaciones necesarias para comprobar la exactitud de los datos declarados por 
la persona interesada que están en poder de las administraciones públicas.
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k) De conformidad con el artículo 13.2 del RGPD, todos los datos personales 
solicitados a través de los formularios y la documentación vinculada son necesarios 
para poder tramitar la subvención en las distintas fases del procedimiento.

l) Derechos de las personas interesadas: Tiene derecho de acceso, 
rectificación, supresión, limitación del tratamiento y portabilidad de datos, en 
los términos previstos en los artículos 15 a 23 del RGPD. Puede consultar la 
información y requisitos del procedimiento de ejercicio de derechos (n.º 2736) de 
la sede electrónica de la CARM. Para ejercer estos derechos debe dirigirse ante el 
responsable del tratamiento.

Asimismo, tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos.

m) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier 
dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a esta Declaración 
o la no presentación de la misma ante la Administración competente determinará 
la imposibilidad de continuar con la tramitación del procedimiento desde el 
momento en que se tenga constancia de tales hechos dando lugar al archivo del 
expediente previa Resolución expresa con arreglo a lo establecido en el artículo 
21 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de las responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Artículo 25.- Aceptación de las normas especiales de concesión

La participación en la concesión que se efectúe al emparo de este decreto 
implica aceptar estas normas reguladoras. 

Disposición final única. Eficacia y publicidad

Este Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio 
de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 20 de marzo de 2025.—El Presidente, por sustitución, 
la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, María Concepción Ruiz 
Caballero.—El Consejero de Educación y Formación Profesional, Víctor Javier 
Marín Navarro.
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Anexo I

Contenidos y competencias

Los contenidos del proyecto se definirán y diseñarán en base a las siguientes 
competencias (UNESCO) en línea también con las áreas competenciales 
identificadas en el Marco Europeo de Competencias Digitales DigComp 2.1 de la 
Comisión Europea:

Dimensión 1. Alfabetización Digital: capacidad de buscar, evaluar 
críticamente y utilizar las herramientas digitales y la información de forma eficaz 
para tomar decisiones justificadamente.

1. Alfabetización en TIC: La capacidad de gestionar y operar el hardware y 
el software de las TIC de forma responsable en entornos digitales para acceder y 
buscar datos, información y contenidos, y para utilizarlos.

2. Gestionar información: La capacidad de buscar, evaluar críticamente y 
utilizar eficazmente la información digital para tomar decisiones justificadamente.

Dimensión 2. Seguridad digital y resiliencia: capacidad de protegerse a sí 
mismos y a otros de cualquier daño en el entorno digital.

3. Conocer los derechos de la infancia: La capacidad de comprender los 
derechos y derechos y obligaciones en el contexto global y local

4. Datos personales, privacidad y reputación: La capacidad de comprender 
cómo utilizar y compartir información personal siendo capaz de protegerse a sí 
mismo y a los demás de cualquier daño. Ser capaz de aplicar estrategias de 
seguridad de la información y de los dispositivos, así como protocolos personales 
de seguridad, abordando los diferentes riesgos en función del sexo.

5. Promover y proteger la salud y el bienestar: La capacidad de identificar y 
gestionar los riesgos para la salud, y utilizar la tecnología digital para proteger y 
mejorar el bienestar físico y psicológico de uno mismo y de los demás, incluida la 
prevención frente al ciberacoso.

6. Resiliencia digital: La capacidad de prevenir, reaccionar y transformar para 
evitar o hacer frente a las situaciones de riesgo a las que se enfrentan los niñas, 
niños y adolescentes y mejorarse a sí mismos.

Dimensión 3. Participación y Agencia Digital: capacidad de interactuar 
equitativamente, participar e influir positivamente en la sociedad a través de 
las TIC.

7. Interactuar, compartir y colaborar: La capacidad de interactuar, compartir 
datos e información, y colaborar con otros utilizando tecnologías digitales 
adecuadas para alcanzar objetivos comunes.

8. Compromiso cívico: La capacidad y la voluntad de reconocer, buscar y 
actuar sobre las oportunidades para influir positivamente en las comunidades 
locales y globales en línea y/o fuera de línea a través del uso apropiado de la 
tecnología digital adecuada.

9. Ética digital: La capacidad de demostrar un comportamiento ético y cortés 
para tomar decisiones al interactuar y comprometerse con otras personas en 
diferentes entornos digitales y con diversas audiencias.

Dimensión 4. Inteligencia emocional

10. Autoconciencia: La capacidad de utilizar la introspección para explicar las 
propias emociones, impulsos y cómo afectan a uno mismo y a los demás en el 
contexto digital.
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11. Autorregulación: La capacidad de gestionar las emociones, los estados de 
ánimo y los impulsos en las interacciones en línea. 

12. Automotivación: La capacidad de demostrar iniciativa y un compromiso 
para alcanzar objetivos internos o externos a pesar de los contratiempos. 

13. Habilidades interpersonales: La capacidad de establecer relaciones 
positivas y de confianza, aceptar la diversidad, gestionar los conflictos y tomar 
decisiones acertadas. 

14. Empatía: La capacidad de demostrar conciencia de y compasión por los 
sentimientos, las necesidades y las preocupaciones de los demás durante las 
interacciones digitales.

Dimensión 5: Creatividad e innovación digital: la capacidad de niñas, niños 
y adolescentes de expresarse y explorarse a sí mismos a través de la creación de 
contenidos usando herramientas TIC. 

15. Alfabetización creativa: La capacidad de aplicar habilidades y utilizar 
herramientas para crear, adaptar y conservar los contenidos digitales.

16. Expresión: La capacidad de utilizar la tecnología para representar o 
expresar creativamente su identidad.
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ANEXO II 
 

SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DE PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN DIGITAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA “COMPETENCIAS 

DIGITALES PARA LA INFANCIA” (CODI) FUERA DEL HORARIO LECTIVO. 
 

DATOS DEL AYUNTAMIENTO: ________________________________________________ 

Centro/espacio /espacio educativo: _____________________________________________ 

Localidad: ________________________________________________________________ 

El/la Sr/Sra. _______________________________________________________________ 
con DNI: __________________ como padre, madre, tutor o tutora legal, del alumno/a 
__________________________________________________________________________ 
estando informado o informada del Programa “Competencias Digitales para la Infancia” 
(CODI) que se realizará en el centro/espacio educativo fuera del horario lectivo en el cuso 
2024-2025 y 2025-2026 cuya financiación se encuadra en el marco del programa 
“Competencias Digitales para la Infancia” (CODI) del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia (PRTR) – financiado por La Unión Europea – Next Generation EU. Línea de 
Inversión 1”Competencias digitales transversales” del componente 19 (C19.I01-CID 288) en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

SOLICITO y AUTORIZO su participación en este programa.  

 

 

 En                                                    , a     de                                         de 

 

Firma del padre/madre o tutor/a legal 
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ANEXO III 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL AL ALUMNADO DE SU ADMISIÓN EN EL PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN DIGITAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA “COMPETENCIAS 

DIGITALES PARA LA INFANCIA” (CODI), DENTRO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

 
 
DATOS DEL AYUNTAMIENTO: _______________________________________________________ 

Centro/espacio/especio educativo: _____________________________________________________ 

Código de centro/espacio: __________ Localidad: 
_________________________________________ 
 

D./Dña._______________________________________________________________________ con 
DNI __________ en calidad de COORDINADOR/A del programa CODI Certifico la admisión del 
alumno/a _________________________________________________________________ con 
número de identificador CODI ______________________________ a la formación de capacitación 
digital en el marco del programa “Competencias Digitales para la Infancia” (CODI)”, dentro PRTR que 
se desarrolla en el centro/espacio educativo en los cursos escolares 2024-2025 y 2025-2026.  
 
 
 En                                                    , a     de                                         de 
 
 
 Firma: 
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ANEXO IV 
 

MODELO DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE 
ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

(PRTR). 
 

Nº de expediente: Procedimiento: SUBVENCIÓN 

Entidad Ejecutora: Consejería de Educación y 
Formación Profesional. 

Órgano Ejecutor: Dirección General de Atención 
a la Diversidad 

Código único del proyecto/actuación PRTR: C19.I01.M 3 

(Componente 19/ Inversión 1/ Medida 3/ Actuación) 

Nombre del Proyecto/Subproyecto/Actuación: 
Plan Nacional de Capacidades Digitales (digital skills) / Competencias digitales transversales / Programa de 
Competencias Digitales para la Infancia (CODI). Actuaciones educativas destinadas a la formación en 
competencias digitales para niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad. 

 
D. /Dª. ____________________________________________ con NIF/DNI/NIE ________________.                   
como representante de la entidad con CIF/NIF ___________________, y domicilio fiscal en 
___________________________, en la condición de órgano responsable/órgano      
gestor/beneficiario      de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR que participa como 
perceptor final en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos 
definidos en el Componente 19, manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa con 
los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y 
morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los 
conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos 
observados. 
 
Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de 
economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus 
siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el 
marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta 
riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado 
 
En                                                    , a     de                                         de 
      FIRMA 
 
 
Firmado: D. /Dª.  
con NIF/DNI/NIE 
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ANEXO V 
 

MODELO DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTOS DE INTERESES (DACI) 
 

Nº de expediente: Procedimiento: SUBVENCIÓN 

Entidad Ejecutora: Consejería de Educación y 
Formación Profesional. 

Órgano Ejecutor: Dirección General de Atención 
a la Diversidad 

Código único del proyecto/actuación PRTR: C19.I01.M 3 

(Componente 19/ Inversión 1/ Medida 3/ Actuación) 

Nombre del Proyecto/Subproyecto/Actuación: 
Plan Nacional de Capacidades Digitales (digital skills) / Competencias digitales transversales / Programa de 
Competencias Digitales para la Infancia (CODI). Actuaciones educativas destinadas a la formación en 
competencias digitales para niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad. 

 
 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento arriba referenciado, el/los abajo 
firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, 
declara/declaran: 

 
Primero. Que está/n informado/s de lo siguiente:  
 
1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que 
«existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea 
comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o 
por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.»  

 
2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier 
distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad 
de trato a todos los candidatos y licitadores. 

 
3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y 
el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias 
señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas: 

 
a. Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir 

la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente 
con algún interesado.  

b. Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los 
interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los 
asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como 
compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o 
el mandato.  

c. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior.  

d. Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.  
e. Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, 

o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier 
circunstancia o lugar».  
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Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de 

intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en 
su persona ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de concesión.  

 
Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano gestor de las ayudas, sin 

dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar 
a dicho escenario.  

 
Cuarto. Que conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre 

que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/ judiciales que establezca la 
normativa de aplicación. 
 
En                                                    , a     de                                         de 
      FIRMA 
 
 
 
 
Firmado: D. /Dª.  
 
 
con NIF/DNI/NIE 
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ANEXO VI 
 

MODELO DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN 
CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR). 
 

Nº de expediente: Procedimiento: SUBVENCIÓN 

Entidad Ejecutora: Consejería de Educación y 
Formación Profesional. 

Órgano Ejecutor: Dirección General de Atención 
a la Diversidad 

Código único del proyecto/actuación PRTR: C19.I01.M 3 

(Componente 19/ Inversión 1/ Medida 3/ Actuación) 

Nombre del Proyecto/Subproyecto/Actuación: 
Plan Nacional de Capacidades Digitales (digital skills) / Competencias digitales transversales / Programa de 
Competencias Digitales para la Infancia (CODI). Actuaciones educativas destinadas a la formación en 
competencias digitales para niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad. 

 
 

D. /Dª. 
 
con NIF/DNI/NIE                                  , como                                                         de la 
entidad 
con CIF/NIF                                    , y domicilio fiscal en  
en la condición de                                                      de ayudas financiadas con recursos 
provenientes del PRTR que participa como perceptor final en el desarrollo de actuaciones 
necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente   19, declara 
conocer la normativa que es de aplicación, en particular los siguientes apartados del artículo 
22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 
 
1. La letra d) del apartado 2: « recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en 
relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en 
el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar 
búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 
i. el nombre del perceptor final de los fondos; 
 
ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea 
un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de 
contratación pública; 
 
iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los 
fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 
del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 
 
iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco 
del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación publica de 
dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del 
Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 
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2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente 
artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y 
duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de 
los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con 
la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. 
En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad 
con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el 
marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el 
artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de 
gestión y rendimiento». 
 
Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos 
con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 
 
En                                                    , a     de                                         de 
      FIRMA 
 
 
 
 
Firmado: D. /Dª.  
 
con NIF/DNI/NIE 
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ANEXO VII 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS CONDICIONANTES 
ESPECÍFICOS PREVISTOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA INVERSIÓN C19.I01 A 
RESPETAR EN RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE NO CAUSAR UN PERJUICIO 
SIGNIFICATIVO (DNSH) A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES EN EL 

SENTIDO DEL ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO (UE) 2020/8521 
 

Nº de expediente: Procedimiento: SUBVENCIÓN 

Entidad Ejecutora: Consejería de Educación y 
Formación Profesional. 

Órgano Ejecutor: Dirección General de Atención a 
la Diversidad 

Código único del proyecto/actuación PRTR: C19.I01.M 3 

(Componente 19/ Inversión 1/ Medida 3/ Actuación) 

Nombre del Proyecto/Subproyecto/Actuación: 
Plan Nacional de Capacidades Digitales (digital skills) / Competencias digitales transversales / Programa de 
Competencias Digitales para la Infancia (CODI). Actuaciones educativas destinadas a la formación en 
competencias digitales para niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad. 

 
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE 
D. / Dª.  

con NIF/DNI/NIE  

por sí mismo/a o en 
representación de la entidad 

 

con CIF/NIF  

en calidad de  

 
2. INFORMACIÓN SOBRE LA ACTUACIÓN EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
Identificación de la 
actuación 

 

Componente del PRTR Componente 19: Plan Nacional de Competencias Digitales “digital skills” 

Inversión del componente C19.I01 - Competencias digitales transversales. 

Etiquetado climático y 
medioambiental asignado a 
la inversión. Anexo VI 
Reglamento MRR (UE) 
241/2021. 

 
La inversión no tiene asignado ámbito de intervención, lo que supone un etiquetado climático 
y medioambiental del 0%. 

1 Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. 
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ANEXO VIII 
 

MODELO DE APORTACIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA AL TITULAR REAL DEL 
BENEFICIARIO FINAL DE LOS FONDOS PRTR. 

 
Nº de expediente: Procedimiento: SUBVENCIÓN 

Entidad Ejecutora: Consejería de Educación y 
Formación Profesional. 

Órgano Ejecutor: Dirección General de Atención 
a la Diversidad 

Código único del proyecto/actuación PRTR: C19.I01.M 3 

(Componente 19/ Inversión 1/ Medida 3/ Actuación) 

Nombre del Proyecto/Subproyecto/Actuación: 
Plan Nacional de Capacidades Digitales (digital skills) / Competencias digitales transversales / Programa de 
Competencias Digitales para la Infancia (CODI). Actuaciones educativas destinadas a la formación en 
competencias digitales para niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad. 

 
 

Al objeto de dar cumplimiento a la aportación por parte de la    SUBVENCIÓN       de la 
información relativa al “titular real”  del beneficiario final de los fondos en la forma prevista en 
el artículo 10 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, en los términos establecidos 
en el punto 6 del artículo 3 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del 
consejo, con la finalidad de dar cumplimiento a la exigencia del artículo 22.d) del Reglamento 
UE 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, se informa en 
el expediente de referencia: 
 
 
 
Información relativa al beneficiario final de los fondos: 
 
Nombre: 
 
Fecha de nacimiento: 
 
En                                                    , a     de                                         de 
      FIRMA 
 
 
Firmado: D. /Dª.  
 
con NIF/DNI/NIE 

 
 
 

 

i «titular real»: la persona o personas físicas que tengan la propiedad o el control en último término del cliente o la persona o personas físicas 
por cuenta de las cuales se lleve a cabo una transacción o actividad, con inclusión, como mínimo, de: a) en el caso de las personas jurídicas: 
i) la persona o personas físicas que en último término tengan la propiedad o el control de una persona jurídica a través de la propiedad 
directa o indirecta de un porcentaje suficiente de acciones o derechos de voto o derechos de propiedad en dicha entidad, incluidas las 
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carteras de acciones al portador, o mediante el control por otros medios, exceptuando las sociedades que coticen en un mercado regulado 
y que estén sujetas a requisitos de información acordes con el Derecho de la Unión o a normas internacionales equivalentes que garanticen 
la adecuada transparencia de la información sobre la propiedad. El hecho de que una persona física tenga una participación en el capital 
social del 25 % más una acción o un derecho de propiedad superior al 25 % en el cliente será un indicio de propiedad directa. El hecho de 
que una sociedad, que esté bajo el control de una o varias personas físicas, o de que múltiples sociedades, que estén a su vez bajo el control 
de la misma persona o personas físicas, tenga una participación en el capital social del 25 % más una acción o un derecho de propiedad 
superior al 25 % en el cliente será un indicio de propiedad indirecta. Lo anterior se aplicará sin perjuicio del derecho de los Estados miembros 
a decidir que un porcentaje menor pueda ser indicio de propiedad o control. La existencia de «control por otros medios» podrá determinarse, 
entre otras maneras, de conformidad con los criterios establecidos en el artículo 22, apartados 1 a 5, de la Directiva 2013/34/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, ii) en caso de que, una vez agotados todos los medios posibles y siempre que no haya motivos de 
sospecha, no se identifique a ninguna persona con arreglo al inciso i), o en caso de que haya dudas de que la persona o personas identificadas 
sean los titulares reales, la persona o personas físicas que ejerzan un cargo de dirección de alto nivel, las entidades obligadas conservarán 
registros de las medidas tomadas para identificar a quien ejerce la titularidad real con arreglo al inciso i) y al presente inciso; b) en el caso de 
los fideicomisos: i) el fideicomitente, ii) el fideicomisario o fideicomisarios, iii) el protector, de haberlo, iv) los beneficiarios; o cuando los 
beneficiarios de la entidad o la estructura jurídicas estén aún por designar, la categoría de personas en beneficio de la cual se ha creado o 
actúan principalmente la entidad o la estructura jurídicas, v) cualquier otra persona física que ejerza en último término el control del 
fideicomiso a través de la propiedad directa o indirecta o a través de otros medios; c) si se trata de entidades jurídicas como las fundaciones, 
y de estructuras jurídicas similares a los fideicomisos, estarán incluidas en esta categoría la persona o personas físicas que ejerzan un cargo 
equivalente o similar a los contemplados en la letra b); 
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ANEXO IX 
 

AUTORIZACIÓN AL SOMETIMIENTO DE LOS CONTROLES APLICABLES A 
LOS PERCEPTORES FINALES DE LOS FONDOS PRTR 

 
Nº de expediente: Procedimiento: SUBVENCIÓN 

Entidad Ejecutora: Consejería de Educación y 
Formación Profesional. 

Órgano Ejecutor: Dirección General de Atención 
a la Diversidad 

Código único del proyecto/actuación PRTR: C19.I01.M 3 

(Componente 19/ Inversión 1/ Medida 3/ Actuación) 

Nombre del Proyecto/Subproyecto/Actuación: 
Plan Nacional de Capacidades Digitales (digital skills) / Competencias digitales transversales / Programa de 
Competencias Digitales para la Infancia (CODI). Actuaciones educativas destinadas a la formación en 
competencias digitales para niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad. 

 
D. /Dª.  
 
con NIF/DNI/NIE                                  , como                                                  en la entidad 
 
con CIF/NIE                                        , y domicilio fiscal en  
 

AUTORIZO 
 

A la Comisión, a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), al Tribunal de 
Cuentas Europeo, y cuando proceda, a la Fiscalía Europea y a las autoridades nacionales y 
regionales competentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2 e) del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, a ejercitar los 
derechos que les reconoce el artículo 129 apartado 1 del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 («Reglamento 
Financiero»). Dichos derechos incluirán el derecho a realizar investigaciones, inspecciones y 
controles in situ. 
 
   En                                                    , a     de                                         
de 
      FIRMA 
 
 
 
Firmado: 
 
Cargo: 
 

NPE: A-270325-1417



Página 7477Número 71	 Jueves, 27 de marzo de 2025
 

 
 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 
Que la persona abajo firmante, solicitante de ayudas financiadas en el desarrollo de actuaciones provenientes del PRTR 
que participa como perceptor final en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos 
definidos en el Componente 19 (Plan Nacional de Competencias Digitales “digital skills”) declara que todos los datos 
consignados son veraces, declarando expresamente: 
 Que ha presentado la solicitud a la actuación arriba indicada para el proyecto y éste cumple con todos 

los siguientes extremos: 
A) Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio significativo a los siguientes objetivos 
medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para 
facilitar las inversiones sostenibles mediante implantación de un sistema de clasificación (o taxonomía) de las 
actividades económicas medioambientales sostenibles: 

 
1. Mitigación del cambio climático. 
2. Adaptación del cambio climático. 
3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos. 
4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos. 
5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 
6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 

 
B) Las actuaciones se adecúan a las características y condiciones fijadas para la inversión del 
componente 19 y 
reflejadas en el PRTR para cada uno de los objetivos medioambientales, en todas las fases del 
ciclo de vida del proyecto o actividad a desarrollar, tanto durante su implantación como al final 
de su vida útil: 

 
Objetivo 
Medioambiental 

Condicionados específicos a cumplir por las actuaciones 

1. Mitigación del 
cambio climático 

Desarrollar actuaciones para fomentar que la ciudadanía tenga 
competencias digitales básicas tiene impacto nulo sobre la mitigación 
del cambio climático, durante todo su ciclo de vida. 

2. Adaptación del 
cambio climático 

Desarrollar actuaciones para fomentar que la ciudadanía tenga 
competencias digitales básicas tiene impacto nulo sobre la adaptación 
al cambio climático, durante todo su ciclo de vida. 

3. Uso sostenible 
y protección de 
los recursos 
hídricos y 
marinos. 

Desarrollar actuaciones para fomentar que la ciudadanía tenga 
competencias digitales básicas tiene impacto nulo sobre los recursos 
hídricos y marinos, durante todo su ciclo de vida. 

4. Economía 
circular, incluidos 
la prevención y el 
reciclado de 
residuos. 

Desarrollar actuaciones para fomentar que la ciudadanía tenga 
competencias digitales básicas tiene impacto nulo sobre la economía 
circular, durante todo su ciclo de vida. 

5. Prevención y 
control de la 
contaminación a 
la atmósfera, el 
agua o el suelo. 

Desarrollar actuaciones para fomentar que la ciudadanía tenga 
competencias digitales básicas tiene impacto nulo sobre la prevención 
y control de la contaminación, durante todo su ciclo de vida 

6. Protección y 
restauración de 
la biodiversidad y 
los ecosistemas. 

Desarrollar actuaciones para fomentar que la ciudadanía tenga 
competencias digitales básicas tiene impacto nulo sobre la protección 
y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas, durante todo su 
ciclo de vida. 

 
C) Las actuaciones objeto de esta declaración responsable cumplirán la normativa vigente 
relacionada con los objetivos del principio DNSH que resulte de aplicación. 

 
D) Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el Plan 

NPE: A-270325-1417



Página 7478Número 71	 Jueves, 27 de marzo de 2025 

 
 

conforme a la Guía Técnica  sobre la aplicación del principio de “no causar daño significativo” 
en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 
58/01)2, a la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del PRTR de España3 y a su correspondiente Anexo4. 
 

1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos que 
impliquen la extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al objetivo de 
mitigación del cambio climático 
 

2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior 
de los mismos, excepto los proyectos relacionados con la generación de electricidad 
y/o calor utilizando gas natural, así como con la infraestructura de transporte y 
distribución conexa, que cumplan las condiciones establecidas en el Anexo III de la 
Guía Técnica de la Comisión Europea. 

 
3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión 

de la UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de 
efecto invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los parámetros 
de referencia pertinentes. Cuando se prevea que las emisiones de gases de efecto 
invernadero provocadas por la actividad subvencionada no van a ser 
significativamente inferiores a los parámetros de referencia, deberá facilitarse una 
explicación motivada al respecto. 
 

4. Compensación de los costes indirectos del RCDE. 
 

5. Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta exclusión 
no se aplica a las acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento de 
residuos peligrosos no reciclables, ni en las plantas existentes, cuando dichas 
acciones tengan por objeto aumentar la eficiencia energética, capturar los gases de 
escape para su almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las cenizas 
de incineración, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la 
capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida 
útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta. 
 

6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta 
exclusión no se aplica a las acciones en plantas de tratamiento mecánico- biológico 
existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar su eficiencia 
energética o su reacondicionamiento para operaciones de reciclaje de residuos 
separados, como el compostaje y la digestión anaerobia de biorresiduos, siempre 
que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de 
residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores 
deberán justificarse documentalmente para cada planta. 
 

7. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar daños 
al medio ambiente. 
 

E) Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medioambiente, 
ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos 
que pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizada la actividad. 

 
 Que conoce que el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente 

declaración dará lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses 
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2 https://www.boe.es/doue/2021/058/Z00001-00030.pdf 
3 https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:4f067743-ceb8-11eb-ac72-01aa75ed71a1.0002.02/DOC_1&format=PDF 
4 https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:4f067743-ceb8-11eb-ac72-01aa75ed71a1.0002.02/DOC_2&format=PDF 

 
FIRMA 

 
  

 
En                                        , a         de                                             de 

  

de demora correspondientes. 
 

Son ciertos los datos consignados en la presente declaración comprometiéndose a 
probar documentalmente los mismos cuando se le requiera para ello. 
 

Igualmente, la persona solicitante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y 
/o en la documentación aportados u ocultamiento de información, de la  que pueda 
deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este 
procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrían en conocimiento 
del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 

 

2 https://www.boe.es/doue/2021/058/Z00001-00030.pdf

3 https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cel lar:4f067743-ceb8-11eb-ac72-
01aa75ed71a1.0002.02/DOC_1&format=PDF

4 https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cel lar:4f067743-ceb8-11eb-ac72-
01aa75ed71a1.0002.02/DOC_2&format=PDF

 

 
 

 
2 https://www.boe.es/doue/2021/058/Z00001-00030.pdf 
3 https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:4f067743-ceb8-11eb-ac72-01aa75ed71a1.0002.02/DOC_1&format=PDF 
4 https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:4f067743-ceb8-11eb-ac72-01aa75ed71a1.0002.02/DOC_2&format=PDF 

 
FIRMA 

 
  

 
En                                        , a         de                                             de 

  

de demora correspondientes. 
 

Son ciertos los datos consignados en la presente declaración comprometiéndose a 
probar documentalmente los mismos cuando se le requiera para ello. 
 

Igualmente, la persona solicitante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y 
/o en la documentación aportados u ocultamiento de información, de la  que pueda 
deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este 
procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrían en conocimiento 
del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
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ANEXO X 

COMUNICACIÓN DE LA PERCEPCIÓN DE OTRAS SUBVENCIONES, AYUDAS, 
INGRESOS O RECURSOS PARA LA MISMA FINALIDAD 

D./Dª. ____________________________________________________________, 
Interventor/a del Ayuntamiento de __________________________________,  

 
C E R T I F I C A:  
PRIMERO:  

Que según Decreto Nª XXX/20XX de 17 de octubre de 20xx de la Consejería 
de Educación y Formación por el que se establecen las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención a los ayuntamientos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la realización de 
actuaciones educativas en el marco del Programa “COMPETENCIAS 
DIGITALES PARA LA INFANCIA” (CODI) DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) desde el 20 de marzo de 2025 
hasta el 31 de diciembre de 2025, financiado por la Unión Europea- Next 
Generation EU., el Ayuntamiento 
_____________________________________ aparece como beneficiario por 
una cantidad de _______________ euros. 

SEGUNDO:   
Que dicho importe, ha sido destinado íntegramente al proyecto para el cual se 
concedió dicha subvención y  que se ha efectuado el gasto para tal finalidad. 

TERCERO:  
Que no se han recibido otras ayudas o subvenciones para financiar la actividad 
subvencionada.  

CUARTO:  
Que la suma total del gasto imputado al Proyecto asciende a 
____________________ euros.  
 

 Y para que conste, expido la presente certificación, que visa el/la Sr./Sra. Alcalde/sa 
del Ayuntamiento de _______________________________________, documento firmado 
electrónicamente.  
 
 Vº Bº  

EL/LA ALCALDE/SA      EL/LA INTERVENTOR/A 
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ANEXO XI 
 

RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES DE LOS AGENTES PROGRAMA CODI 
 

A) ENTIDAD IMPLEMENTADORA 
Las entidades implementadoras son aquellas que ejecutan o imparten las acciones 
formativas, bien por acuerdo directo con el ministerio (Real Decreto 1086/2023, de 12 de 
diciembre) o a través de una entidad territorial: comunidades autónomas y ciudades 
autónomas (Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Infancia y Adolescencia, con fecha de 
13 de diciembre de 2022)  

Las entidades implementadoras se relacionan del siguiente modo en el ecosistema CODI: 

1. Dependen o no de una entidad territorial. 
2. Gestionan a sus formadores/docentes. 
3. Gestionan los centros/espacios donde sus formadores imparten la formación. 
4. Captan al alumnado o delegan su captación en los centros. 

 
Responsabilidades 
Las entidades implementadoras son responsables de la realización de diferentes acciones 
clave en las plataformas del programa CODI (*), como son: 

1. Gestión de Centros/espacios:  
a) Alta de los centros/espacios en los que se impartirá la formación  

2. Gestión de usuarios gestores de centros/espacios:  
a) Alta de los usuarios gestores de los centros/espacios en los que se 

impartirá la formación. 
b) Asignación de centro/espacios que gestionar (un centro/espacio solo puede 

tener un gestor, un gestor puede gestionar varios centros/espacios)  
3. Gestión de formadores/docentes:  

a) Alta de los formadores/docentes que impartirán la formación. 
b) Asignación de centros/espacios en los que el formador/docente impartirá 

las acciones formativas (un centro/espacio puede tener varios 
formadores/docentes, un formador/docente puede impartir formación en 
varios centros/espacios).  

4. Reportar los informes de seguimiento CoFFEE.  

Para el alta de los usuarios, tanto gestores como formadores/docentes, se requerirán de 
los siguientes datos, de los cuales será la entidad implementadora responsable de su 
veracidad:  

 DNI  
 Nombre  
 Apellidos  
 E-mail 

B) GESTOR DE CENTRO/ESPACIO  
 
Los gestores de centro/espacio son los usuarios, dependientes de las entidades 
implementadoras, que llevan a cabo la coordinación con los centros/espacios donde se 
ejecutan o imparten las acciones formativas, y que les ha sido asignada por la entidad a 
la que pertenecen. 
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Los centros/espacios no tienen por qué ser exclusivamente colegios o centros docentes, 
bajo el concepto de centro/espacio encaja cualquier espacio habilitado para la 
impartición de las acciones formativas. 
 
Pudiera ocurrir que un mismo espacio fuera empleado por más de una entidad para la 
impartición de las acciones formativas. En estos casos y, a afectos CODI, se consideran 
como dos centros/espacios diferentes vinculados respectivamente a cada una de las 
entidades. 
 
Los gestores de centro/espacio se relacionan del siguiente modo en el ecosistema CODI:  

1. Dependen de una entidad implementadora.  
2. Gestionan los centros/espacios que la entidad le ha asignado.  
3. Gestionan los formadores/docentes que la entidad le ha asignado a cada 

centro/espacio. 

 
Responsabilidades 
Los gestores de centro/espacio tienen responsables de la realización de diferentes 
acciones clave en las plataformas CODI (*), como son:  

1. Gestión de Grupos formativos.   
a) Alta de los grupos formativos a desarrollar en el centro/espacio.  
b) Planificación de sesiones, junto con los formadores/docentes.  
c) Cierre de grupos formativos.  

2. Gestión de formadores/docentes.   
a) Asignación de formadores/docentes a los diferentes grupos formativos.  

3. Gestión de alumnado.  
a) Alta del alumnado.  
b) Asignación del alumnado a los diferentes grupos formativos. 

 
Para el alta del alumnado, se requerirán de los siguientes datos, de los cuales será la 
entidad implementadora responsable de su veracidad:  

 Nombre  
 Apellido(s)  
 Fecha de nacimiento  
 Sexo (a elegir entre niña, niño y no responde) 

 

C) FORMADOR/DOCENTE   
 
El personal formador/docente es una de las piezas clave del proyecto CODI ya que son 
los encargados de la ejecución del programa y tendrán la responsabilidad de guiar al 
alumnado para que adquieran las competencias digitales previstas. 
 
Como guía del aprendizaje en el logro de competencias del alumnado, el personal 
formador/docente debe estar capacitado en el conocimiento del proyecto y en las 
herramientas digitales que se ponen a su disposición para la gestión de la formación. 
 
Por lo tanto, el presente documento tiene por objeto describir las acciones que el 
formador/docente puede realizar en la plataforma CODI. 
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Los formadores/docentes se relacionan del siguiente modo en el ecosistema CODI:  

1. Su alta depende de la entidad implementadora con la que establece acuerdo de 
colaboración.  

2. Puede ser asignado a uno o varios centros/espacios de impartición por dicha 
entidad impartidora.  

3. Puede ser asignado a uno o varios grupos formativos por los gestores de los 
centros/espacios de impartición. 

 
Responsabilidades 
Las responsabilidades del personal formador/docente en cada uno de sus grupos 
formativos asignados en la plataforma CODI son las siguientes: 
 

1. Planificación de sesiones. 
2. Modificación de los identificadores de alumno/a y contraseñas. 
3. Seguimiento del grupo formativo: 

a) Registro de asistencia.  
b) Puntuación.  

 
 
 
 
 
 

(*) Es obligatorio utilizar la plataforma facilitada desde el Ministerio de Juventud e 
Infancia para realizar la inscripción, seguimiento y certificación del alumnado. 
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ANEXO XII 
CONFORMIDAD 

 
 
 
 

Dº/ª. __________________________________________, con NIF.: ______________, en 

nombre y representación de ___________________, con CIF:.  _______________. 

  

 
EXPRESA 
 
La conformidad al texto del borrador de decreto por el que se establecen las normas 

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los ayuntamientos de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la realización de actuaciones educativas 

para la formación en competencias digitales para niñas, niños y adolescentes en situación de 

vulnerabilidad, en el marco del Programa “COMPETENCIAS DIGITALES PARA LA 

INFANCIA” (CODI) DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

(PRTR) – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU. LÍNEA DE 

INVERSIÓN 01 ”COMPETENCIAS DIGITALES TRANSVERSALES” DEL COMPONENTE 19 

(C19.I01-CID 288). 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente. 

 

En Murcia (documento firmado digitalmente al margen) 

 

 
 
Fdo.: -------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
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ANEXO XIII 
ADHESIÓN AL CÓDIGO PARA BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES/AYUDAS PÚBLICAS DE 

CONCESIÓN DIRECTA QUE SE OTORGUEN POR RESOLUCIÓN 
 

 
 

D.ª__________________________________________, con NIF_________________ en 

nombre y representación de _______________________, con CIF 

___________________________, 

 

DECLARO: 
 

Que ________________________________________ a la que represento asume el 

compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código de conducta en materia de 

subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo 

de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021 y publicado mediante resolución de 13 de 

enero de la Secretaría General de la Consejería de Transparencia, Seguridad y Emergencias 

(BORM nº 23 de 29 de enero de 2022). 

Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente. 

 

En Murcia (documento firmado digitalmente) 

 

 

Fdo. --------------------------------------------- 
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ANEXO XIV 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO 
DE CONDICIONANTES GENERALES 

 
DATOS DE LA ENTIDAD 

Denominación  CIF  
Domicilio social  

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre y apellidos  NIF  

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

En cumplimento del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, REALIZO BAJO MI RESPONSABILIDAD, la siguiente declaración: 

1. Declaro cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al reconocimiento de 
la condición de beneficiario o para su ejercicio, disponer de la documentación que así lo acredita y 
comprometerme a mantener su cumplimiento durante el tiempo de reconocimiento o ejercicio de 
derecho. En caso contrario, quedo obligado a comunicar a la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, cualquier modificación al respecto, sin perjuicio de las facultades de comprobación, 
control e inspección de la Administración Pública. 

2. Declaro cumplir la normativa y requisitos específicos del procedimiento de concesión de 
subvenciones, que se enumeran: 
2.1. No estar incurso en las circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiario señaladas 

en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

2.2. Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, y de sus obligaciones económicas frente a la Seguridad Social, así como no tener 
deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la Administración de la Comunidad 
Autónoma, salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de protección integral 
a la infancia y la adolescencia, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, declaro que todo el personal que acceda o ejercite cualesquiera profesiones, oficios y actividades 
que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, no ha sido condenado por sentencia 
firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de 
seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a 
tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de 
una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 

4. En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, el órgano administrativo competente consultará o recabará 
por medios electrónicos, los datos relacionados a continuación, salvo que se oponga a la consulta. 

• Certificado de estar al corriente en las obligaciones de la Seguridad Social. 

[__] Me OPONGO* a la consulta de la consulta del certificado de estar al corriente con las obligaciones 
de la Seguridad Social. 

Asimismo, autoriza la consulta de los datos tributarios, excepto que expresamente no autorice la 
consulta. 
[__] NO AUTORIZO* la consulta de datos tributarios de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias. 
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(*) En el caso de NO AUTORIZACIÓN O DE OPOSICIÓN a que el órgano administrativo competente 
consulte u obtenga los mencionados datos y documentos, QUEDO OBLIGADO A APORTARLOS al 
procedimiento junto a esta solicitud o cuando me sean requeridos. 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable del tratamiento  
 

Dirección General de Atención a la Diversidad. 
Dirección postal: Avda. Gran Vía Escultor Salzillo. 32. 30005, Murcia. 
Teléfono: 968 36 54 02 

Delegado de protección de datos Inspección General de Servicios de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia 
Contacto: dpdigs@listas.carm.es 

Finalidad del tratamiento La Dirección General de Atención a la Diversidad, tratará la 
información facilitada con el fin de gestionar /tramitar el 
procedimiento de concesión directa de una subvención a los 
ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el desarrollo del programa CODI. 
Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir 
con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de datos. 
 

Legitimación del tratamiento Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión 
realizada en el ejercicio de potestades públicas. (art. 6.1 e) RGPD. 
Previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
 
La aportación de los datos es requisito necesario para participar en 
el procedimiento.  

Destinatarios de cesiones  No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 
 

Procedencia de los datos y 
tipología de datos 

Los datos proceden de los aportados por el propio interesado. 
 
Los datos objeto de tratamiento son: datos tributarios y de 
seguridad social 
 

Derechos de las personas  
interesadas 
 

Tiene derecho de acceso, rectificación, supresión, limitación del 
tratamiento y portabilidad de datos, en los términos previstos en 
los artículos 15 a 23 del RGPD. 
Puede consultar la información y requisitos del procedimiento de 
ejercicio de derechos (2736) en 
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2736&IDTIPO=2
40&RASTRO=c$m40288 
 
Para ejercer estos derechos debe dirigirse ante el responsable del 
tratamiento. 
 
Asimismo, tiene derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos. 
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La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento 
que se acompañe o incorpore a esta Declaración o la no presentación de la misma ante la Administración 
competente determinará la imposibilidad de continuar con la tramitación del procedimiento desde el 
momento en que se tenga constancia de tales hechos dando lugar al archivo del expediente previa 
Resolución expresa con arreglo a lo establecido en el artículo 21 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 
 

En Murcia, a (fecha de la firma electrónica) 

 

 

 

Fdo. -------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

  

 

 
 

(*) En el caso de NO AUTORIZACIÓN O DE OPOSICIÓN a que el órgano administrativo competente 
consulte u obtenga los mencionados datos y documentos, QUEDO OBLIGADO A APORTARLOS al 
procedimiento junto a esta solicitud o cuando me sean requeridos. 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable del tratamiento  
 

Dirección General de Atención a la Diversidad. 
Dirección postal: Avda. Gran Vía Escultor Salzillo. 32. 30005, Murcia. 
Teléfono: 968 36 54 02 

Delegado de protección de datos Inspección General de Servicios de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia 
Contacto: dpdigs@listas.carm.es 

Finalidad del tratamiento La Dirección General de Atención a la Diversidad, tratará la 
información facilitada con el fin de gestionar /tramitar el 
procedimiento de concesión directa de una subvención a los 
ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el desarrollo del programa CODI. 
Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir 
con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de datos. 
 

Legitimación del tratamiento Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión 
realizada en el ejercicio de potestades públicas. (art. 6.1 e) RGPD. 
Previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
 
La aportación de los datos es requisito necesario para participar en 
el procedimiento.  

Destinatarios de cesiones  No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 
 

Procedencia de los datos y 
tipología de datos 

Los datos proceden de los aportados por el propio interesado. 
 
Los datos objeto de tratamiento son: datos tributarios y de 
seguridad social 
 

Derechos de las personas  
interesadas 
 

Tiene derecho de acceso, rectificación, supresión, limitación del 
tratamiento y portabilidad de datos, en los términos previstos en 
los artículos 15 a 23 del RGPD. 
Puede consultar la información y requisitos del procedimiento de 
ejercicio de derechos (2736) en 
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2736&IDTIPO=2
40&RASTRO=c$m40288 
 
Para ejercer estos derechos debe dirigirse ante el responsable del 
tratamiento. 
 
Asimismo, tiene derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos. 
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ANEXO XV 
TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA FINANCIACIÓN DEL MINISTERIO DE JUVENTUD E 

INFANCIA EN EL MARCO DEL COMPONENTE 19 “PLAN NACIONAL DE 
COMPETENCIAS DIGITALES (DIGITAL SKILLS)” DEL PRTR 

Nº de expediente: Procedimiento: SUBVENCIÓN 

Entidad Ejecutora: Consejería de Educación y  
Formación Profesional. 

Órgano Ejecutor: Dirección General de Atención 
a la Diversidad 

Código único del proyecto/actuación PRTR: C19.I01.M 3 

(Componente 19/ Inversión 1/ Medida 3/ Actuación) 

Nombre del Proyecto/Subproyecto/Actuación: 
Plan Nacional de Capacidades Digitales (digital skills) / Competencias digitales transversales / Programa de 
Competencias Digitales para la Infancia (CODI). Actuaciones educativas destinadas a la formación en 
competencias digitales para niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad. 

 
D/Dª.:________________________________________________________________,                                 
con DNI:________________________ y domicilio fiscal en ______________________ 
_____________________________________________________________________ 
en la condición de perceptor final de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR 
como retribución por las funciones las funciones de coordinador, formador, otras (señale la 
función) _________________________________________ 
 
HACE CONSTAR que ha sido informado de que: 
1. La Consejería de Educación y Formación Profesional de la CARM gestiona recursos del 

Ministerio de Juventud e Infancia transferidos a la Comunidad Autónoma mediante Pleno 
de la Conferencia Sectorial de Infancia y Adolescencia, celebrados el día 13 de diciembre 
de 2022, para realizar actuaciones vinculadas al Plan de Nacional de Competencias 
Digitales. Con los créditos transferidos por el Ministerio de Juventud e Infancia se van a 
financiar los gastos del personal que participa en la ejecución de la actuación 

2. Los gastos de personal correspondientes a mis tareas desempeñadas dentro de la 
actuación descrita son financiados por el Ministerio de Juventud e Infancia y por la Unión 
Europea – NextGenerationEU, en el marco del componente 19 “Plan Nacional de 
Competencias Digitales”, del PRTR. 
 

…………………………, ……. de …………………. 202… 
 
 

Fdo. …….………………….……….…………………………………. 
 

(Fecha y firma, nombre completo y DNI) (Utilizar preferentemente sistema electrónico de firma) 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

1418	 Orden de 14 de marzo de 2025, de la Consejera de Política 
Social, Familias e Igualdad por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a empresas de la 
Región de Murcia para la implantación de planes de igualdad.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, se dicta ante la necesidad de una acción normativa dirigida 
a combatir todas las manifestaciones aún subsistentes de discriminación por 
razón de sexo y a promover la igualdad real entre mujeres y hombres, con 
remoción de los obstáculos o estereotipos sociales que impiden alcanzarla. La 
consecución de estos objetivos en el ámbito laboral requiere de la participación 
activa de las empresas en lo que se refiere a garantizar un acceso al empleo y 
unas condiciones laborales de calidad y en igualdad para mujeres y hombres, así 
como a garantizar que sus productos y servicios respondan a las necesidades e 
intereses de mujeres y hombres.

Esta misma Ley Orgánica, en el artículo 45.1, establece que “las empresas 
están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito 
laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier 
tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, medidas que deberán 
negociar, y en su caso, acordar, con los representantes legales de los trabajadores 
y las trabajadoras en la forma que se determine en la legislación laboral”.

El Real Decreto-Ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para 
garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres 
en el empleo y la ocupación, modifica la Ley Orgánica 3/2007 estableciendo la 
exigencia de elaboración y aplicación de los planes de igualdad a empresas de 
cincuenta o más personas trabajadoras, creando la obligación de inscribir los 
mismos de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 901/2020, de 13 de 
octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica 
el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo. 

Por su parte, la Ley 7/2007, de 4 de abril, para la igualdad entre mujeres 
y hombres, y de protección contra la violencia de género en la Región de 
Murcia, establece en el artículo 4. l) que la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia ejercerá, entre otras, la competencia en materia de igualdad relativa 
a la promoción de medidas que fomenten en las empresas y organizaciones el 
desarrollo de planes, programas y actividades dirigidas a la consecución de la 
igualdad de mujeres y hombres.

En lo que respecta al ámbito competencial autonómico, el Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia, aprobado mediante Ley Orgánica 4/1982 
de 9 de junio, determina en su artículo 9.2.b) que corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia de promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean efectivas y reales, 
removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud. 
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Asimismo, el artículo 10. Uno. 20 establece la promoción de la mujer como 
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

El Decreto del Presidente n.º 19/2024, de 15 de julio, de Reorganización de 
la Administración Regional, establece en su artículo dos que a la Consejería de 
Política Social, Familias e Igualdad le corresponde el desarrollo y ejecución de 
las políticas de la mujer, incluidas las destinadas a combatir la violencia contra 
las mujeres, sin perjuicio de las que le corresponda a otros departamentos 
regionales, mientras que el Decreto n.º 238/2022, de 22 de septiembre, por 
el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Política Social, 
Familias e Igualdad, en la redacción dada por el Decreto 3/2024, de 18 de 
enero, establece que la Dirección General de Mujer y Prevención de la Violencia 
de Género ejercerá las siguientes competencias: impulso, seguimiento, 
evaluación y, en su caso, gestión de políticas especializadas que contribuyan 
a la incorporación efectiva de la mujer en la vida social, política, económica 
y cultural de la Región de Murcia, así como la promoción de programas y 
estructuras que garanticen la igualdad de oportunidades de las mujeres, 
incluido el fomento de la actividad asociativa, de participación y prestación 
de servicios específicos desde instituciones públicas y privadas y en especial, 
las medidas relativas a la atención integral, sensibilización y prevención de la 
violencia contra las mujeres.

De acuerdo con este marco competencial, se considera como objetivo 
prioritario apoyar la realización de cuantos programas, proyectos y actividades, 
contribuyan a la puesta en marcha de medidas tendentes a lograr la igualdad 
real de mujeres y hombres en el terreno laboral y profesional, promoviendo la 
adopción de planes de igualdad como mecanismos para articular medidas que 
favorezcan la igualdad de oportunidades en el acceso al empleo, retribuciones, 
carrera profesional, conciliación y prevención del acoso sexual y el acoso por 
razón de sexo en el empleo.

Teniendo en cuenta los aspectos sociales expuestos, y los créditos 
disponibles, se hace necesario el desarrollo de actuaciones para la puesta en 
marcha de planes de igualdad en las empresas de la Región de Murcia a través 
de subvenciones para su elaboración e implantación, y, en cumplimiento de 
lo establecido por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, respecto de los principios 
de publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no 
discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos y eficiencia en 
la asignación de recursos que deben regir la gestión de las subvenciones, 
así como respecto de la obligatoriedad de establecer las correspondientes 
bases reguladoras, esta Orden tiene por objeto establecer las normas que 
han de regir en el procedimiento de solicitud, concesión y justificación de las 
citadas subvenciones destinadas a empresas de la Región de Murcia para la 
implantación de planes de igualdad.

En su virtud, en uso de las facultades que me confiere el artículo 13 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a propuesta de la Dirección General de Mujer y Prevención de 
la Violencia de Género
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Dispongo:

Artículo 1.- Objeto y finalidad 

La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras que 
han de regir el procedimiento de concesión, en régimen de concurrencia no 
competitiva, de subvenciones dirigidas a favorecer la elaboración e implantación 
de planes de igualdad en empresas de la Región de Murcia, con una plantilla de 
entre 10 y 49 personas trabajadoras.

A estos efectos, el término empresa debe entenderse de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 1.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

La puesta en marcha de los citados planes de igualdad resulta de indudable 
interés público y social, en la medida en que contribuyen a paliar los efectos 
discriminatorios que se derivan de la tradicional situación de desigualdad de las 
mujeres en el mercado laboral y como prevención del acoso sexual y por razón 
de sexo en el empleo. El proceso de implantación incluye las fases descritas en el 
artículo 5 de la presente Orden.

En las correspondientes convocatorias anuales de estas subvenciones se 
determinarán los plazos de ejecución de las actividades subvencionables.

La finalidad de estas subvenciones es promover la implantación de planes 
de igualdad en empresas de la Región de Murcia no obligadas a tenerlos, como 
medida dirigida a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres 
y hombres, así como promover condiciones de trabajo que eviten el acoso 
sexual y el acoso por razón de sexo y arbitrar procedimientos específicos para 
su prevención y para dar cauce a las denuncias o reclamaciones que puedan 
formular quienes hayan sido objeto del mismo.

Artículo 2.- Régimen jurídico

La concesión de estas subvenciones se regirá por lo establecido en esta 
Orden de Bases Reguladoras y en la Orden de convocatoria correspondiente, 
por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, y supletoriamente 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y por las restantes normas de derecho administrativo, 
y, en su defecto, por las normas de derecho privado que resulten de aplicación.

Igualmente será de aplicación la normativa relativa a la elaboración e 
implantación de los planes de igualdad:

• Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres

• Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

• Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes 
de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

• Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre 
mujeres y hombres.
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Artículo 3.- Financiación y cuantía de las subvenciones

1. Anualmente se publicará la convocatoria de subvenciones, de acuerdo 
con las dotaciones presupuestarias que, para este fin, contemple la Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para 
cada ejercicio presupuestario en el marco del Pacto Regional contra la Violencia 
de Género o del Pacto de Estado contra la violencia de género.

2. Sólo se otorgará una única subvención para cada empresa que resulte 
beneficiaria y su cuantía máxima se determinará en la Orden de convocatoria.

Artículo 4.- Ámbito de aplicación: Empresas beneficiarias y requisitos

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas mediante la 
presente Orden aquellas empresas de la Región de Murcia que cumplan los 
requisitos generales siguientes:

a) Tener una plantilla de entre 10 y 49 personas trabajadoras en el momento 
de presentar la solicitud. El cómputo del número de personas trabajadoras se 
realizara en virtud del art.3 del RD 901/2020, de 13 de octubre.

b) Estar legalmente constituidas y, en su caso, debidamente inscritas en el 
correspondiente Registro Público.

c) Ejercer su actividad y tener su domicilio social y fiscal en la Región de Murcia.

d) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, de conformidad con la normativa vigente.

e) No estar incursas en ninguna de las restantes prohibiciones establecidas 
en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

2. La acreditación de los requisitos mencionados en el apartado anterior se 
realizará de conformidad con lo establecido en las órdenes de Convocatoria.

3. Quedan expresamente excluidas como beneficiarias de estas subvenciones 
aquellas empresas de entre 10 y 49 personas trabajadoras que, previamente a la 
fecha de publicación de la correspondiente convocatoria, tengan ya elaborado un 
plan de igualdad, con independencia de que hayan obtenido o no subvenciones o 
ayudas públicas para dicha finalidad.

Artículo 5.- Requisitos y fases de los Planes de Igualdad

1. Las subvenciones reguladas en esta Orden implican la obligación de diseñar 
un proceso para la elaboración e implantación de un plan de igualdad tendente a 
alcanzar en la empresa de que se trate, la igualdad de trato y oportunidades entre 
mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo y prevenir el 
acoso sexual y por razón de sexo. Este proceso incluye las siguientes fases:

1.1 Diagnóstico de la situación de la empresa, en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres: estudio cuantitativo y cualitativo de la estructura 
organizativa de la empresa que permita conocer la situación sobre la igualdad 
entre mujeres y hombres. El diagnóstico incluirá información relativa a todos 
aquellos elementos que puedan generar discriminación en la empresa (humanos, 
económicos, materiales, de organización o de cualquier otro tipo), así como los 
recursos disponibles para llevar a cabo el cambio requerido. A tales efectos se 
constituirá una comisión negociadora en la que deberán participar de forma 
paritaria la representación de la empresa y la de las personas trabajadoras. En el 
artículo 7 del Real Decreto 901/2020, 13 de octubre, se indica que el diagnóstico 
contendrá al menos las siguientes materias:
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a) Proceso de selección y contratación.

b) Clasificación profesional.

c) Formación.

d) Promoción profesional.

e) Condiciones de trabajo, incluida la auditoría salarial entre mujeres 
y hombres de conformidad con lo establecido en el R.D. 902/2020, de 13 de 
octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres.- 

f) Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral.

g) Infrarrepresentación femenina.

h) Retribuciones.

i) Prevención del acoso sexual y por razón de sexo.

La dirección de la empresa facilitará todos los datos e información necesaria 
para elaborar el diagnóstico en relación con las materias enumeradas en este 
apartado, así como los datos del Registro regulados en el artículo 28, apartado 2 
del Estatuto de los Trabajadores.

1.2 Elaboración del plan de igualdad, entendido como el conjunto 
ordenado de medidas que, en base al diagnóstico de situación referido en 
el número 1.1 de este artículo, tienen por objetivo alcanzar en la empresa 
la igualdad de oportunidades y trato entre mujeres y hombres y eliminar las 
discriminaciones por razón de sexo y/o género. Además, fijará los objetivos 
concretos a alcanzar, las estrategias y las acciones concretas a adoptar para su 
consecución, de forma planificada en el tiempo, incluyendo priorización de las 
acciones, la relación de medios materiales y humanos necesarios, así como el 
establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos 
fijados. Su contenido mínimo viene reflejado en el art. 8 del R.D. 901/2020, de 
13 de octubre.

1.3 Primera fase de aplicación de las medidas previstas en el plan de 
igualdad, que consiste en la implantación de las acciones definidas en éste 
como prioritarias, vistas las deficiencias detectadas en el diagnóstico, debiendo 
acreditarse la realización completa de tres de estas acciones, como mínimo. 
Estas acciones no deben coincidir con el cumplimiento de obligaciones previstas 
legalmente o en convenio colectivo aplicable.

2. El plan de igualdad y las acciones a realizar en relación con las áreas de 
trabajo que debe abarcar, utilizarán y fomentarán el uso de un lenguaje inclusivo.

Para la elaboración del plan de igualdad se deberá contar con una empresa 
externa, contratada al efecto, que designará para la realización de esta 
tarea, entre su personal, a aquellas personas con capacitación profesional y 
especialización en igualdad, y no discriminación en las relaciones laborales, y con 
formación para la elaboración de planes de igualdad.

Artículo 6.- Procedimiento de concesión

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta 
Orden se iniciará de oficio mediante Orden de convocatoria de la Consejería 
competente en materia de Igualdad, en régimen de concurrencia no competitiva, 
conforme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y cuyo extracto 
se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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2. Cada Orden de convocatoria determinará los créditos presupuestarios 
a los que se imputará el gasto correspondiente, de acuerdo con las dotaciones 
previstas en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 
cada ejercicio presupuestario.

3. La publicidad de la subvención que se conceda al amparo de esta Orden 
de bases será la prevista en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, 
a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su 
publicación en el Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, 
beneficiarios, así como su objeto y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de 
la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 7.- Plazo y forma de presentación de solicitudes

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, las solicitudes se presentarán obligatoriamente a través del formulario 
específico correspondiente al procedimiento 2500, disponible en la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que será accesible a través de la página https://sede.carm.es. La 
solicitud deberá ser firmada electrónicamente, con identificación de la persona 
que firma y el cargo que ocupa y serán presentadas, junto con los anexos, 
electrónicamente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al día de publicación del extracto de la Orden de 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, salvo que en la misma 
se establezca un plazo distinto.

3. La presentación de la documentación por medios electrónicos se 
realizará a través del formulario correspondiente al procedimiento indicado en 
la convocatoria, disponible en la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será accesible a través de la 
página https://sede.carm.es. La solicitud deberá ser firmada electrónicamente, 
con identificación de la persona que firma y el cargo que ocupa y serán 
presentadas, junto con los anexos, electrónicamente, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las empresas solicitantes deberán presentar junto a la solicitud, la 
documentación que se determine en la orden de convocatoria correspondiente.

4. En la solicitud se autorizará al órgano gestor para recabar de las 
Administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias. En caso de no autorizar 
dicha consulta, la empresa habrá de acreditar que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con anterioridad a dictarse la 
propuesta de resolución de concesión según lo dispuesto en el artículo 14.1.e) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, y de conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, se consultarán o recabarán de oficio los documentos que estén en poder 
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de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o hayan sido elaborados por 
cualquier otra Administración salvo que el interesado se opusiera a ello, debiendo 
en tal caso aportar él mismo la acreditación de los extremos a comprobar por la 
Administración Pública.

La información obtenida será utilizada por la administración, exclusivamente, 
para comprobar la concurrencia de requisitos, controlar la aplicación de los fondos 
públicos y el cumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios y realizar el 
seguimiento de las acciones, dentro de las competencias que tiene legalmente 
atribuidas.

Según lo dispuesto en el artículo 14.1.e) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, en caso de no autorizar dicha consulta, la empresa habrá de acreditar 
que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión.

5. Si analizada la solicitud y demás documentación presentada, se observara 
que existen defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, 
la Dirección General competente en materia de Igualdad requerirá a la empresa 
solicitante para que, en un plazo de diez días a contar desde el siguiente al de 
recepción de la notificación correspondiente, subsane el defecto o acompañe los 
documentos preceptivos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17.5 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, indicándole que si no lo hiciese se le se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En todo caso, serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera del plazo 
de presentación de solicitudes, así como las que incumplan los requisitos del 
artículo 4 de la presente Orden.

Artículo 8.- Instrucción del procedimiento

1. La competencia para la instrucción del procedimiento corresponderá 
a la Dirección General competente en materia de Igualdad de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

2. El órgano instructor podrá requerir a los solicitantes la aportación 
de cuantos datos, informaciones o documentos estime necesarios para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deba formularse la propuesta de resolución.

3. Las subvenciones se concederán previa comprobación del cumplimiento 
de los requisitos establecidos, sin que sea necesario la comparación de 
las solicitudes, ni la prelación entre las mismas, hasta el límite del crédito 
presupuestario establecido en la convocatoria. En consecuencia, la concesión de 
las subvenciones, siempre que las empresas beneficiarias reúnan los requisitos 
establecidos en la presente Orden, se realizará según el orden de entrada de las 
solicitudes, atendiendo a la fecha de registro de presentación.

Artículo 9.- Finalización del procedimiento

1. El órgano competente para resolver el procedimiento de concesión de 
las subvenciones reguladas en las presentes bases es la persona titular de la 
Consejería competente en materia de Igualdad, sin perjuicio de que se requiera 
la autorización de Consejo de Gobierno, cuando ello resulte necesario, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.
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2. Elevada la Propuesta de Resolución por el órgano instructor, conforme 
a lo establecido en el artículo 19 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se resolverá el 
procedimiento mediante resolución que adoptará la forma de Orden.

3. En la resolución se hará constar la relación de solicitudes a las que se 
concede la subvención con identificación de las empresas beneficiarias, la cuantía 
de la subvención y los compromisos asumidos y, en su caso, de manera expresa, 
la desestimación del resto de solicitudes según el orden de entrada indicado en 
el artículo anterior, cuando se trate de solicitudes que, reuniendo los requisitos 
para adquirir la condición de beneficiarias, no se les concedió la subvención 
por haberse agotado el crédito. Asimismo se indicará que si se renunciase a la 
subvención por alguna empresa beneficiaria, el órgano concedente acordará, 
sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención a la 
empresa solicitante siguiente según el orden establecido. El resto de solicitudes 
aparecerán, por orden alfabético, con indicación de la causa de denegación.

4. El plazo máximo para dictar y notificar la Orden de Concesión de 
subvención será de seis meses a contar desde la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes previsto en la Orden de convocatoria, salvo que la 
misma posponga sus efectos a una fecha posterior. Transcurrido dicho plazo sin 
que se haya notificado la resolución expresa, se podrá entender desestimada 
por silencio administrativo la solicitud. Excepcionalmente, podrá acordarse una 
ampliación del referido plazo máximo de resolución y notificación, en los términos 
y con las limitaciones establecidas en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, comunicándose dicho acuerdo a las empresas solicitantes.

5. La Orden por la que se concedan o denieguen las subvenciones será 
notificada a las empresas, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

6. Contra la citada Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de Reposición ante quien ostente la titularidad de la 
Consejería competente en materia de Igualdad en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la notificación de la misma, o podrá ser directamente 
impugnada ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, sin perjuicio 
de que las empresas interesadas puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que 
estimen procedente.

Artículo 10.- Limitaciones a la concesión de subvenciones y 
compatibilidad

1. El importe de las subvenciones, en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones Públicas o Entes Públicos o privados, nacionales 
o internacionales o con cualesquiera otros ingresos o recursos para la misma 
finalidad, supere el coste de la actividad subvencionada.

2. La obtención de subvenciones concedidas al amparo de esta Orden es 
compatible con la de cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso 
económico para la misma finalidad procedente de cualquier Administración 
Pública Internacional, Nacional, Autonómica u otros entes públicos o privados, 
debiendo comunicarse su obtención a la Dirección General competente en 
materia de Igualdad, tan pronto como sea posible y, siempre con anterioridad a 
la justificación de la misma.
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Artículo 11. Modificaciones de la Orden de concesión

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta y exigidas para la 
concesión de las subvenciones y, en todo caso, la obtención concurrente de 
subvenciones o ayudas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, 
regionales, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de 
la Orden de concesión, de acuerdo a lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

2. Las empresas beneficiarias podrán solicitar del órgano concedente, antes 
de que concluya el plazo para la realización de la actividad subvencionada, 
modificaciones de la orden de concesión que supongan la modificación del plazo 
de ejecución o alteración de las acciones que se integran en la actividad o de 
los gastos a realizar, que podrán ser autorizadas cuando traigan su causa en 
circunstancias imprevistas o sean necesarias para el buen fin de la actuación, 
siempre que no se altere el objeto o finalidad de la subvención y no se dañen 
derechos de terceros.

Artículo 12.- Gastos subvencionables

1. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen durante el periodo de ejecución 
previsto:

a) Los relacionados con la elaboración del plan de igualdad, que incluye 
todas las fases dirigidas a la formulación mismo; la elaboración del diagnóstico, 
que debe ser realizada por la comisión negociadora del plan de igualdad, y el 
diseño del plan, debiendo constar la implicación de la dirección de la empresa y 
de la representación legal de los trabajadores y trabajadoras de la misma. 

b) Aquellos derivados de la implantación de la primera fase de aplicación de 
las medidas establecidas en el plan de igualdad.

2. Las actuaciones que generan los gastos subvencionables son las realizadas 
por la empresa externa especializada en igualdad y no discriminación en las 
relaciones laborales que se contrate para la elaboración del plan de igualdad, 
dentro del plazo establecido para ello, o por otras empresas para gastos derivados 
de la implantación de las medidas establecidas en el plan.

En ningún caso serán subvencionables costes de personal de la empresa 
solicitante, los gastos en bienes de inversión, ni sus gastos de amortización, la 
adquisición de equipamiento, ni la de mobiliario e infraestructuras, ni los gastos 
cuyo valor sea superior al de mercado, ni todos aquellos que no respondan de 
manera indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada.

Artículo 13.- Pago de la subvención

Se realizará un pago por el importe total de la subvención concedida, que 
se hará efectivo una vez que la resolución de concesión haya sido notificada, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 apartado 3 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sin 
necesidad de constituir garantías.

Artículo 14.- Plazo de ejecución y justificación

1. El plazo de ejecución será el fijado por la correspondiente convocatoria.
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2. La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia 
con el objeto de la subvención y se presentará en un plazo de tres meses una 
vez finalizada la implantación de las tres medidas previstas en plan de igualdad 
subvencionado, abarcando la totalidad de la actividad subvencionada.

3. El órgano concedente podrá otorgar una modificación del plazo de 
ejecución previsto, o una ampliación del plazo de justificación establecido que no 
exceda de la mitad del mismo, cuando por razones no imputables a la empresa 
beneficiaria, no fuera posible cumplir con dichos plazos, si las circunstancias lo 
aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero.

Tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la modificación o 
ampliación deberán producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de 
que se trate. En ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido.

Los acuerdos sobre ampliación del plazo de justificación o sobre su 
denegación no serán susceptibles de recurso, sin perjuicio del procedente 
contra la resolución que ponga fin al procedimiento, todo ello de conformidad 
con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 15.- Obligaciones de las empresas beneficiarias

1. Serán obligaciones de las empresas beneficiarias, las establecidas con 
carácter general en el artículo 14 de la Ley 38/2003, en el artículo 11 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y en particular:

a) Mantener un sistema de contabilidad diferenciado para todas las 
transacciones relacionadas con las actuaciones objeto de ayuda, contando, 
al menos, con una codificación contable adecuada que permita identificar 
claramente dichas transacciones y su trazabilidad. 

b) Comunicar a la Consejería competente en materia de Igualdad, la 
obtención de subvenciones, o ayudas, para la misma finalidad, procedentes de 
cualquier otra Administración o Ente Público o Privado, Nacional o Internacional, 
en el momento en que se reciba, y siempre con anterioridad a la justificación 
de la subvención percibida, así como los ingresos obtenidos por cualquier otra 
aportación.

c) Comprobar que los gastos declarados son conformes con las normas 
aplicables y que no existe doble financiación del gasto.

d) Acreditar la realización de la actividad subvencionada y facilitar las 
comprobaciones encaminadas a garantizar la correcta ejecución de la subvención, 
aportando al efecto cuanta documentación le fuera requerida; así como asumir 
todas las responsabilidades que pudieran derivarse de su actuación.

e) Justificar la subvención concedida en los plazos y términos previstos en 
las presentes bases y en las correspondientes convocatorias.

f) Presentar la documentación relativa a la contratación de la empresa externa 
encargada de la elaboración del plan de igualdad así como la relativa a la formación 
del personal externo que va a realizar las actividades objeto de subvención. La 
formación de este personal en materia de igualdad y no discriminación en las 
relaciones laborales constará, al menos, de 30 horas en materia de elaboración de 
planes de igualdad en las empresas y deberá tener acreditación oficial pudiendo 
ser impartida directamente por organismos públicos o, por organismos con 
acreditación de la Administración estatal, autonómica, local o institucional.
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g) Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control 
financiero que realice la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia o el Tribunal de Cuentas, aportando para ello cuanta información 
le sea requerida.

h) Cumplir con los requisitos de difusión y publicidad establecidos en 
el Decreto n.º 30/2008, de 14 de marzo, por el que se aprueba la Identidad 
Corporativa del Gobierno y la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y el Manual que la desarrolla y se regula el uso de los 
símbolos gráficos corporativos. 

A estos efectos, tanto en la documentación necesaria para la realización 
de las actividades que se financien con cargo a esta subvención, como en 
las actividades de publicidad y difusión que se realicen, deberá constar 
expresamente, y en lugar visible, que se han financiado con cargo a los fondos 
recibidos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o, en su caso, con 
fondos del Pacto de Estado contra la violencia de género.

i) Conservar los documentos originales, justificativos de la actuación 
realizada y la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos 
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

k) Utilizar un lenguaje inclusivo no sexista en todos los procesos de 
comunicación, información y gestión emanados directa o indirectamente por la 
empresa beneficiaria.

l) Cumplir las demás obligaciones previstas en la normativa básica estatal 
sobre subvenciones y las contenidas en la legislación autonómica reguladora de 
las subvenciones.

m) Asumir el compromiso de cumplimiento del apartado IV del Código de 
Conducta en Materia de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Región de Murcia, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021. 
Dicho compromiso se incluye en la solicitud de subvención.

n) Colaborar con la Dirección General competente en materia de Igualdad de 
la Región de Murcia en la elaboración de informes cuando se solicite.

2. Las empresas beneficiarias, estarán obligadas a comunicar a la Dirección 
General competente en materia de Igualdad, en el momento que se produzca, 
cualquier modificación tanto objetiva como subjetiva que afecte a alguno de los 
requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

3. En todo caso, la concesión de la subvención quedará condicionada al 
cumplimiento por la empresa beneficiaria de la obligación de presentar, en el 
plazo que expresamente se le indique, cualquier documentación que se considere 
imprescindible para completar el expediente.

Artículo 16.- Régimen de justificación

El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la 
Dirección General competente en materia de Igualdad de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

1. Las empresas beneficiarias, deberán justificar la aplicación de los fondos 
concedidos, con la siguiente documentación:
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a) Memoria técnica de las actividades desarrolladas y objetivos alcanzados, 
en la que se expongan las medidas del plan de igualdad y su grado de 
cumplimiento que alcanzará, al menos, a tres de las actuaciones contempladas 
en él. A tales efectos no se considerarán las siguientes medidas:

i. El compromiso de la dirección de la empresa con la igualdad de 
oportunidades ni la mera difusión de éste.

ii. La constitución y reuniones de la comisión de igualdad.

iii. La difusión del plan de igualdad o de otros manuales o publicaciones 
asociados.

b) Diagnóstico, realizado previamente a la elaboración del plan.

c) Plan de igualdad diseñado.

d) Documentación acreditativa de haber insertado en los soportes de 
comunicación interna y externa empleados, en su caso, para la difusión del Plan 
y de haber cumplido con las obligaciones establecidas en el artículo 15.1. h de 
esta Orden.

e) Documentación relativa al registro del plan de igualdad.

f) Prueba acreditativa de la ejecución de tres de las acciones contempladas 
en el plan como prioritarias.

g) Cuenta justificativa de los gastos y pagos. Se debe presentar en todo 
caso, las facturas emitidas y los justificantes de la transferencia bancaria, o cargo 
bancario de los documentos mercantiles (cheques, pagarés, letras,…) utilizados 
como medio de pago. No se admitirá el pago en efectivo o metálico para justificar 
estas subvenciones.

La justificación y pago de los gastos, las fuentes de financiación y su 
aplicación y resto de extremos contemplados en el artículo 72 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones, serán incluidos en la correspondiente cuenta justificativa, en 
la que se especificarán los citados elementos y el desglose de cada uno de 
los gastos incurridos, por conceptos, mediante una relación de documentos 
justificativos del gasto en la que deberán recogerse, al menos, los siguientes 
datos con respecto a cada uno de ellos: tipo de documento (factura, nómina, 
etc.), fecha y número del mismo, proveedor, NIF/CIF del mismo, importe, 
importe imputado a la justificación de la subvención, forma de pago, fecha de 
pago, asiento contable, según modelo que se facilitará por la Dirección General 
competente en materia de Igualdad de la Región de Murcia, comprensivo de los 
extremos y requerimientos previstos en el citado artículo 72 del Real Decreto 
887/2006. A dicha cuenta, se acompañarán los correspondientes documentos 
de gasto y pago, numerados.

2. La justificación de las subvenciones acerca del cumplimiento de 
la finalidad de éstas y de la aplicación material de los fondos percibidos se 
ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

3. Si vencido el plazo de justificación la empresa no hubiese presentado los 
correspondientes documentos, se le requerirá para que en el plazo improrrogable 
de quince días sean aportados, comunicándole que la falta de presentación de 
la justificación en dicho plazo llevará consigo la exigencia del reintegro y demás 
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responsabilidades establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de dicha Ley.

Artículo 17.- Incumplimientos. Reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés 
de demora desde momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos regulados en el artículo 37 
apartado 1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de 
acuerdo con los siguientes criterios:

A. El incumplimiento total de los objetivos y actividades para la finalidad de 
la subvención concedida supondrá el reintegro total de la misma.

B. El incumplimiento parcial de los objetivos o actividades concretas 
que constituyen la finalidad de la subvención concedida llevará aparejada la 
devolución de aquella parte de la subvención que no haya sido destinada a las 
mismas.

C. La realización de gastos fuera del plazo de ejecución previsto o no haber 
efectuado su pago dentro del plazo de justificación, conllevará el reintegro del 
importe a que se refieran.

2. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

Artículo 18.- Responsabilidades y régimen sancionador

Las empresas beneficiarias quedarán sometidas a las responsabilidades 
y régimen sancionador que, sobre infracciones administrativas en la materia, 
establecen la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa

Queda derogada la Orden de 4 de noviembre de 2021, de la Consejera de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a las empresas de la Región de 
Murcia para la implantación de planes de igualdad, cofinanciadas en un 80% por 
el Fondo Social Europeo.

Disposición final única. Eficacia y publicidad

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 14 de marzo de 2025.—La Consejera de Política Social, 
Familias e Igualdad, M.ª Concepción Ruiz Caballero.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1419	 Resolución de 18 de marzo de 2025 de la Secretaría General 
de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital, por la que se autorizan actuaciones 
administrativas automatizadas de la Dirección General de 
Función Pública y Diálogo Social.

De acuerdo con el artículo 41 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, «se entiende por actuación administrativa automatizada, 
cualquier acto o actuación realizada íntegramente a través de medios electrónicos 
por una Administración Pública en el marco de un procedimiento administrativo y 
en la que no haya intervenido de forma directa un empleado público». En virtud 
de dicho precepto, se admite tanto la automatización íntegra del correspondiente 
procedimiento administrativo como únicamente la de alguno o algunos de los actos 
o actuaciones realizados en el marco del mismo.

Por otro lado, el artículo 42 de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre, recoge, 
entre los sistemas de firma para la actuación administrativa automatizada, «el 
sello electrónico de Administración Pública, órgano, organismo público o entidad 
de derecho público, basado en certificado electrónico reconocido o cualificado que 
reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica». 

En la Administración Regional, el Decreto n.º 302/2011, de 25 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de la Gestión Electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en su artículo 5, en la redacción 
dada por Decreto-Ley 7/2020, de 18 de junio, de medidas de dinamización y 
reactivación de la economía regional con motivo de la crisis sanitaria COVID-19, 
establece que «podrán adoptarse actuaciones administrativas automatizadas en 
el marco de un procedimiento administrativo, realizadas íntegramente a través 
de medios electrónicos. Estas actuaciones deberán ser autorizadas mediante 
Resolución de la Secretaría General de la Consejería o del máximo órgano 
directivo del organismo o entidad pública, que habrá de estar disponible en la 
sede electrónica». Dicha Resolución deberá contener los aspectos referidos en el 
citado artículo.

Mediante Orden de 22 de abril de 2020, de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, se autorizó la actuación administrativa automatizada de la Dirección 
General de Función Pública consistente en la generación y emisión de documentos 
para la gestión de los documentos acreditativos de méritos relativos a los sistemas 
de provisión de puestos de trabajo y a los sistemas de selección de la Función 
Pública de la Administración de la Región de Murcia, integrados en determinados 
procedimientos administrativos (BORM n.º 100, de 2 de mayo de 2020).

Mediante Resolución de 22 de abril de 2020, de la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia y Hacienda, se creó el Sello Electrónico de Órgano de 
la Dirección General de Función Pública (BORM n.º 100, de 2 de mayo de 2020).
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Por Resolución de 25 de junio de 2021, de la Secretaría General de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, se autorizan 
actuaciones administrativas automatizadas de la Dirección General de Función 
Pública en materia de acción social y de selección de personal mediante la 
modalidad de promoción interna (BORM n.º 155, de 8 de julio de 2021).

Por Resolución de 18 de abril de 2022, de la Secretaría General de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, se autorizan 
actuaciones administrativas automatizadas de la Dirección General de Función 
Pública en materia de certificado de carrera profesional (BORM n.º 93, de 23 de 
abril de 2022).

Mediante Resolución de 17 de junio de 2022, de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, se autorizan 
actuaciones administrativas automatizadas de la Dirección General de Función 
Pública en materia de certificados de servicios prestados y trienios (BORM n.º 147, 
de 28 de junio de 2022).

Por Resolución de 2 de octubre de 2023, de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, se autorizan actuaciones 
administrativas automatizadas de la Dirección General de Función Pública y 
Diálogo Social en materia de Registro General de Personal y reconocimiento de 
grado, plus de destino, trienios y encuadramiento en el tramo I de la carrera 
profesional horizontal (BORM n.º 232, de 6 de octubre de 2023).

Con el fin de lograr una mayor eficacia en el funcionamiento de la 
Administración Regional y de mejorar el servicio que se presta, resulta necesario 
ampliar la autorización de la actuación administrativa automatizada de la 
Dirección General de Función Pública y Diálogo Social en materia de gestión de 
listas de espera de personal interino.

De acuerdo con lo anterior y en virtud de las atribuciones conferidas por el 
artículo 17 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y el artículo 5 del Decreto n.º 302/2011, de 25 de noviembre,

Resuelvo:

Primero. Actuaciones administrativas automatizadas.

1. Se autoriza la actuación administrativa automatizada de la Dirección 
General de Función Pública y Diálogo Social en los siguientes procedimientos 
administrativos en materia de gestión de listas de espera: 

- Gestión de los llamamientos y listas de espera de personal temporal del 
Sector Administración y Servicios (Código 4422).

2. La actuación administrativa que podrá automatizarse en los procedimientos 
a que se refiere el apartado 1 consistirá en:

a) Modificación y actualización de datos personales de las personas 
integrantes de las distintas listas de espera.

b) Disponibilidad o no disponibilidad de la lista de espera.

c) Modificación de zonas que se habiliten para prestar servicios, así como 
señalar su disponibilidad para jornada completa, parcial o ambas, así como 
cualquier dato susceptible de actualización o modificación.
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3. Las citadas actuaciones administrativas automatizadas serán generadas 
por las aplicaciones informáticas y sistemas de información que dan servicio a la 
Dirección General de Función Pública y Diálogo Social.

Segundo. Sistema de firma y servicio de validación para la 
verificación del certificado.

1. El sistema de firma que se utilizará será el sello electrónico de la Dirección 
General de Función Pública y Diálogo Social.

2. Las características técnicas generales del sistema de firma y certificado 
aplicable son las que constan en la Declaración de Políticas y Prácticas de 
Certificación particulares aplicables a los servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de organización y funcionamiento de las administraciones 
públicas, sus organismos y entidades vinculadas o dependientes, aprobada por 
CAMERFIRMA, que puede ser consultada en la dirección electrónica https://www.
camerfirma.com/practicas-de-certificacion-ac-camerfirma-cps-dpc/ 

3. La verificación del certificado podrá realizarse a través de la sede 
electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia: https://sede.carm.es.

Tercero. Titularidad y responsabilidad. 

El órgano titular del sello electrónico y responsable de su utilización, 
a los efectos de una eventual impugnación de la actuación administrativa 
automatizada, será la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social.

Cuarto. Publicación. 

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y deberá estar accesible 
en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

Murcia, a 18 de marzo de 2025.—La Secretaria General, Sonia Carrillo 
Mármol.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

1420	 Orden de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor, por la que se establecen medidas de 
acceso y tránsito en el Parque Regional de Calblanque, Monte de 
las Cenizas y Peña del Águila para el año 2025.

El espacio natural de Calblanque, Monte de la Cenizas y Peña del Águila, fue 
declarado Parque Regional por la disposición adicional tercera, uno, de la Ley 
4/1992, de 30 de julio, de Ordenación y Protección del Territorio de la Región 
de Murcia. Además, de conformidad con la Directiva 92/43/CEE, el espacio de 
Calblanque, Monte de las Cenizas y Peña del Águila tiene la consideración de 
Espacio Protegido Red Natura 2000 al encontrarse incluido en la lista de Lugares 
de Importancia Comunitaria (LIC) para la región biogeográfica mediterránea 
(ES6200001).

En el interior del Parque Regional es necesario adoptar medidas de 
conservación, que en determinados periodos conllevan restricciones de acceso de 
vehículos a motor y visitantes. Estas medidas están justificadas para garantizar 
la preservación de la flora y fauna próxima a los caminos y su entorno, ya que 
éstos se encuentran contiguos a hábitats frágiles de interés. Además, ha de 
establecerse la regulación del tránsito de los visitantes atendiendo al uso público 
que recae sobre este espacio.

El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) del Parque Regional 
de Calblanque, Monte de las Cenizas y Peña del Águila (aprobado mediante 
Decreto n.º 45/1995, de 26 de mayo (BORM n.º 152, de 3 de julio de 1995), 
establece que el acceso público al litoral mediterráneo del Parque podrá ser 
controlado, en el marco de la vigente Ley de Costas, por la Consejería con 
competencias en Medio Ambiente, en los sectores y épocas que estime oportunos 
para la adecuada preservación de los recursos naturales. Asimismo, establece la 
posibilidad del cierre temporal o permanente de caminos en el interior del espacio 
protegido.

Entre las directrices para la planificación del uso público establecidas en el 
PORN (artículo 120), se establece que se potenciará el acceso de vehículos por 
los viales establecidos en la zonificación prevista. En cuanto a las zonas de uso 
recreativo, se prevé que se atienda, especialmente, la señalización de accesos y 
puntos de aparcamiento; la información al visitante; la mejora y mantenimiento 
de las instalaciones, y el servicio de limpieza; la conservación de la calidad 
paisajística y ambiental del entorno.

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, contempla la utilización ordenada de los recursos para garantizar 
el aprovechamiento sostenible del patrimonio natural, en particular, de las 
especies y de los ecosistemas, su conservación, restauración y mejora, y evitar la 
pérdida neta de biodiversidad. El artículo 46 de dicha ley establece, respecto de 
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los Espacios Protegidos Red Natura 2000, la obligación de la adopción de medidas 
de conservación necesarias, que respondan a las exigencias ecológicas de los 
tipos de hábitats naturales y de las especies presentes en tales áreas, evitando su 
deterioro y las alteraciones que repercutan en las especies que hayan motivado la 
designación de estas áreas.

La Ordenanza de Uso y Aprovechamiento de las playas e instalaciones 
temporales en playas en el término municipal de Cartagena (BORM N.º 187 
13/08/2022) establece, en su artículo 11.3, en relación con la navegación 
deportiva y de recreo, que en los tramos de costa que no estén balizados como 
zona exclusiva de baño (se entenderá que ésta ocupa una franja de mar contigua 
a la costa de una anchura de 200 mts. en las playas y 50 mts. en el resto de la 
costa) queda prohibida la navegación, exceptuando los extremos de las playas 
donde podrán aproximarse a tierra las embarcaciones a una velocidad inferior a 
3 nudos, debiendo adoptarse las precauciones necesarias para evitar riesgos a la 
vida humana y navegación marítima.

Desde el año 2010, se regula en el Parque Regional la ordenación de 
accesos de vehículos a motor en el período estival con un modelo de control 
de accesos que, con el fin principal de garantizar los objetivos de conservación 
de los hábitats, cuenta con el apoyo social de todos los colectivos implicados 
representados en la Junta Rectora del Parque Regional y no supone un perjuicio a 
las utilidades que los valores naturales ofrecen a sus propietarios privados.

Para este año 2025, se continúa con la tendencia iniciada en 2019 de 
ampliar el período de ordenación de accesos a otras épocas del año en las que 
se pueda superar la capacidad de carga del área de playas del Parque Regional 
y se restringe el acceso a zonas de alta sensibilidad ecológica que suponen una 
amenaza para determinadas especies presentes en el Parque.

Por todo lo anterior, vistos los informes y la propuesta de la Dirección 
General de Patrimonio Natural y Acción Climática, de fecha 11 de marzo de 2025, 
teniendo en cuenta las competencias en materia de medioambiente que tiene 
encomendadas la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
y Mar Menor según el Decreto del Presidente n.º 19/2024, de 15 de julio, de 
Reorganización de la Administración Regional, la Consejería de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor es el Departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y 
ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de 
medio ambiente, energía y minas, política forestal, caza y pesca fluvial y 
protección de la fauna silvestre.

Dispongo:

Primero.- Acceso de vehículos a motor al Parque Regional de 
Calblanque, Monte de las Cenizas y Peña del Águila en épocas de alta 
afluencia de visitas

Para el año 2025, se definen tres tipos de dispositivos de ordenación de 
accesos en épocas de alta afluencia de visitas al Parque Regional:

1. Dispositivo estival de ordenación de accesos.

Las principales características de este dispositivo de ordenación de accesos 
son:

Periodo de ordenación: Los días 28 y 29 de junio; y del 5 de julio al 31 de 
agosto, según el calendario incluido en el Anexo I. En total 60 días.
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1.1. Funcionamiento:

a) Entre las 8:00 horas y hasta las 20:30 horas no se permitirá el acceso de 
vehículos a motor (eléctrico y de combustión) al área de playas del Parque con 
las siguientes excepciones:

• Entre las 08:00 horas y las 9:00 horas se permitirá el acceso de vehículos a 
motor al área de estacionamiento del Atochar.

• Estas limitaciones no afectarán a las bicicletas de pedaleo asistido ni 
vehículos eléctricos unipersonales que carezcan de plaza de asiento siempre que 
circulen por la Zona de Uso Público Vial del Parque Regional.

La Consejería facilitará el acceso de visitantes a las playas a través de 
un servicio de autobuses que partirá desde Los Belones, pasando por el 
aparcamiento disuasorio, hasta la zona de playas. Para su uso será preciso el 
abono del correspondiente precio público.

b) Fuera del horario a que se refiere el apartado anterior, se estará a lo 
dispuesto en el apartado segundo de esta Orden.

c) El control de vehículos a motor se realizará a través de barreras y cancelas 
en los dos controles de acceso principal a las playas del Parque Regional (RM-12 
y Camino de Los Belones), y en los tres controles de acceso secundario (Centro 
de Visitantes Las Cobaticas, El Atochar y La Boquera) a las playas Larga-Negrete, 
y Calblanque- Arturo-Magre, tal y como se muestra en el Anexo II. El personal 
acreditado se distribuirá entre los diferentes puntos de control de accesos 
en función de las necesidades de cada dispositivo y la afluencia de visitantes 
prevista.

2. Dispositivo adicional de ordenación de accesos.

Las principales características de este dispositivo de ordenación de accesos 
son:

2.1. Periodo de ordenación: los días 17,18, 19, 20, 26 y 27 de abril; 1, 2, 3, 
4, 10, 11, 17, 18, 24, 25 y 31 de mayo; 1, 7, 8, 9, 14, 15, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 
27 y 30 de junio; 1, 2, 3 y 4 de julio; 6, 7, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 26, 27 y 28 de 
septiembre y los días 4, 5, 11 y 12 de octubre, según el calendario incluido en el 
Anexo I. En total 50 días.

2.2. Funcionamiento:

a) Se permitirá el acceso de vehículos a motor durante todos los días de este 
período hasta alcanzar la capacidad de acogida admisible de 291 vehículos en las 
áreas de estacionamiento.

b) En horario nocturno, se estará a lo dispuesto en el apartado segundo de 
esta Orden.

c) El control de vehículos a motor se realizará del modo previsto en la letra c) 
del dispositivo anterior.

3. Dispositivo excepcional de ordenación de accesos.

La Dirección General competente en materia de espacios protegidos podrá 
adoptar las medidas previstas en el dispositivo adicional de ordenación de 
accesos, si, excepcionalmente, y fuera de los períodos señalados anteriormente 
y hasta el 31 de octubre, se detectara un flujo de vehículos que pueda poner 
en riesgo la conservación de los valores del espacio protegido. Esta medida se 
anunciará con 24 horas de antelación por medio de anuncios en los portales de 
internet de la Comunidad Autónoma y en www.murcianatural.carm.es.
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4. Variaciones en el tipo de dispositivo de ordenación de accesos.

La Dirección General competente en materia de espacios protegidos podrá 
realizar modificaciones en la capacidad de carga máxima establecida en las 
áreas de estacionamiento por razones de conservación y/o seguridad de las 
personas. Podrá asimismo variar los horarios de acceso para su adaptación a las 
necesidades del dispositivo de ordenación o modificar el tipo de dispositivo de 
ordenación de accesos de entre los descritos en esta Orden dentro del periodo 
de ordenación, o incluso anular el funcionamiento de alguno de ellos, cuando 
confluyan razones que así lo justifiquen (condiciones climatológicas adversas, 
incendios forestales u otras emergencias, etc.).

5. Afección a los propietarios.

Esta limitación de acceso no afectará en ningún caso a los propietarios 
de los terrenos, titulares de derechos sobre su uso, personas con tarjeta 
de estacionamiento para personas con discapacidad, a los responsables del 
mantenimiento de los servicios públicos municipales o de vigilancia, a las 
personas que participen en otros trabajos expresamente autorizados por la 
Dirección General de Patrimonio Natural y Acción Climática, ni a aquellas 
convenientemente acreditadas por la Dirección General, que tendrán libre acceso 
al Parque Regional para el desarrollo de las actividades permitidas.

Segundo.- Regulación permanente de estacionamientos en horario 
nocturno en el área de playas.

1. La presencia de vehículos a motor en el área de playas queda prohibida 
durante todo el año, de forma permanente, entre las 20:30 horas y las 8:00 
horas.

Con este fin, y dentro de los horarios de restricción, se dispondrán los dos 
controles a través de cancelas (Centro de visitantes Las Cobaticas y La Boquera) 
para evitar el acceso de vehículos al área de playas del Parque Regional. Sólo se 
permitirá, de forma excepcional, el acceso de vehículos a motor a estas zonas por 
motivos justificados, previa autorización.

2. Esta limitación de acceso no afectará en ningún caso a los propietarios 
de los terrenos, titulares de derechos sobre su uso, ni a aquellas personas 
convenientemente acreditadas por la Dirección General de Patrimonio Natural y 
Acción Climática.

Tercero.- Regulación de presencia de perros en el ámbito del Parque 
y del vivac y grupos en el área de playas por motivos de conservación.

Durante todo el año, es obligatorio llevar atados a los perros en todo el 
ámbito del Parque Regional por motivos de conservación.

Desde la fecha de entrada en vigor de esta Orden al 30 de septiembre, 
se prohíbe la presencia de perros en el área de playas del Parque Regional 
de Calblanque y zonas dunares anexas por razón del periodo reproductor del 
chorlitejo patinegro (Charadrius alexandrinus) y la tortuga boba (Caretta caretta). 
Esta prohibición parte de los controles de acceso situados en la Boquera y el 
Centro de Visitantes Las Cobaticas y alcanza todas las zonas de playa dentro del 
ámbito del Parque Regional.

Entre el 1 de junio y el 30 de septiembre no se permite el vivac en las playas 
del Parque Regional. La realización de actividades en grupo en horario nocturno 
en la zona de playas estará sujeta a comunicación previa a la Dirección General 
de Patrimonio Natural y Acción Climática.
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Cuarto.- Regulación permanente de acceso en caballo, autobús y 
pesca deportiva y recreativa y acceso de embarcaciones en el área de 
playas.

De manera permanente se establecen las siguientes limitaciones en todo el 
ámbito del Parque Regional:

Se prohíbe el acceso a personas a caballo que no cuenten con autorización 
de la Dirección General de Patrimonio Natural y Acción Climática.

Los vehículos que presten servicio de transporte colectivo de viajeros al 
interior del Parque (automóviles de más de 9 plazas, incluida la del conductor), 
por personas o entidades públicas o privadas, deberán ser debidamente 
autorizadas, ateniéndose en cualquier caso a los itinerarios y condicionantes 
ambientales que, por razón de la conservación de los valores naturales o de 
seguridad, se establezcan por el órgano gestor de este espacio protegido.

La pesca recreativa y deportiva requerirá autorización por parte de la 
Dirección General de Patrimonio Natural y Acción Climática. Las solicitudes de 
autorización de pesca solo podrán tramitarse y/o renovarse dentro de los dos 
primeros meses del año.

Se prohíbe el acceso al Parque de personas desde embarcaciones a motor, 
así como la navegación de las mismas en la franja de mar contigua a la costa de 
una anchura de 200 m en las playas y de 50 m en el resto.

Quinto.- Cierre permanente de caminos.

Se continúa con el cierre permanente, tanto del camino que discurre por el 
norte de las Salinas del Rasall, como del camino que accede desde el área de El 
Atochar al área de Larga-Negrete, según se muestra en el Anexo III.

Esta limitación de acceso no afectará en ningún caso a los propietarios 
de los terrenos, titulares de derechos sobre su uso, ni a aquellas personas 
convenientemente acreditadas por la Dirección General de Patrimonio Natural y 
Acción Climática.

Sexto.- Restricción de acceso y tránsito por el sendero del Monte de 
las Cenizas.

Se continúa con la restricción de acceso y tránsito de visitantes por el 
sendero no autorizado en el entorno del Monte de las Cenizas que se refleja en el 
Anexo IV de esta Orden.

Séptimo.- Restricciones por molestias a la avifauna.

Para evitar molestias a la avifauna durante el período de nidificación de aves 
rapaces, se establecen desde el 15 de diciembre de 2025 al 15 de junio de 2026 
las siguientes medidas:

- Queda restringido el acceso y tránsito de visitantes y personas no 
autorizadas en la parte sur del vértice geodésico del Cabezo de la Fuente, 
indicado en el Anexo V de esta Orden.

- Se prohíbe la práctica de la escalada en el sector “El Pico”, según se refleja 
en el Anexo V.

En virtud de los datos obtenidos del seguimiento biológico de estas especies, 
la Dirección General de Patrimonio Natural y Acción Climática podrá reducir el 
período y el área de limitación de escalada. El uso de esta facultad requerirá que 
sea anunciada con 24 horas de antelación por medio de anuncios en los portales 
de internet de la Comunidad Autónoma y en www.murcianatural.carm.es.
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Octavo.- La presente orden contiene los siguientes Anexos:

Anexo I. Calendario de aplicación de los dispositivos de control de accesos.

Anexo II. Ubicación de controles de acceso de vehículos a motor y servicio de 
transporte al interior del Parque.

Anexo III. Cierre permanente de caminos del norte de las Salinas del Rasall y 
entre El Atochar y el área de Larga-Negrete.

Anexo IV. Localización del sendero cerrado en los acantilados del Monte de 
las Cenizas.

Anexo V. Localización de las restricciones temporales de acceso y práctica de 
escalada en el Cabezo de la Fuente y Sector “El Pico”.

Noveno.- Publíquese la presente orden para general conocimiento en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, en los portales de internet de la Comunidad 
Autónoma y en www.murcianatural.carm.es.

Décimo.- La presente orden pone fin a la vía administrativa y contra 
la misma puede interponerse potestativamente recurso de reposición ante 
el Consejero de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, o 
impugnarse directamente ante el orden jurisdiccional mediante la interposición 
de recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción de lo Contencioso- 
Administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a 
la publicación de esta orden, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y 46.1 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

En Murcia, a 13 de marzo de 2025.—El Consejero de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor, Juan María Vázquez Rojas.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

1421	 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-441/2025) 
de 24 de marzo, por la que se convoca concurso público de 
méritos para la constitución de bolsas de empleo para la 
contratación de personal docente de sustitución de profesorado 
que ocupe plaza vinculada y de profesorado asociado en Ciencias 
de la Salud.

En el ejercicio de las funciones atribuidas por la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, así como en los Estatutos de la 
Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
conforme al Reglamento regulador de las bolsas de empleo para la contratación 
de profesorado sustituto de la Universidad de Murcia (BORM n.º 82/2024, de 10 
de abril).

Resuelvo:

Primero: Teniendo en cuenta la necesidad de disponer de personal 
seleccionado que, de conformidad con lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley Orgánica del Sistema Universitario, permita la sustitución del profesorado 
vinculado y asociado con derecho a reserva del puesto de trabajo, que suspenda 
temporalmente la prestación de servicios, hallándose incluido en el ámbito de 
aplicación del Concierto entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad de 
Murcia para la formación de los alumnos que cursen titulaciones sanitarias y para 
el desarrollo de la investigación en el ámbito de las Ciencias de la Salud de fecha 
23 de marzo de 2016 (BORM de 18/04/2016), se convoca concurso público de 
méritos para la constitución de bolsas de empleo de personal docente para la 
sustitución de profesorado vinculado y de profesorado asociado en ciencias de la 
salud en la Universidad de Murcia, en las áreas o especialidades de conocimiento 
de los hospitales o centros de salud que se detallan en el anexo I que se adjunta 
a la presente resolución.

Segundo: La convocatoria se regirá por las siguientes:

Bases:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 
de marzo, del Sistema Universitario; por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; por la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; por la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, cuyo vigente texto refundido fue aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; por los Estatutos de la 
Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del 
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Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; por el II 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; por 
el Concierto entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad de Murcia para 
la formación de alumnos que cursen titulaciones sanitarias y para el desarrollo 
de la investigación en el ámbito de las Ciencias de la Salud de fecha 23 de marzo 
de 2016 (BORM 18/04/2016); por el Reglamento regulador de las bolsas de 
empleo para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad de Murcia 
(BORM n.º 82/2024, de 10 de abril); por la resolución del Secretario General 
de la Universidad de Murcia por la que se dictan instrucciones sobre tramitación 
electrónica de convocatorias de plazas de personal, de 8 de septiembre de 2017 
(https://sede.um.es/sede/documento/normativa/resolucion-sg-25-2017-por-la-
que-se-dictan-instrucciones-sobre-tramitacion-electronica-de-convocatorias-de-
plazas-de/16199.pdf), y, en lo no previsto en las señaladas disposiciones, por la 
restante normativa aplicable.

El Reglamento regulador de las bolsas de empleo para la contratación de 
profesorado sustituto de la Universidad de Murcia rige la presente convocatoria 
con el concepto de bases generales, habiéndose de estar a su contenido en todo 
lo que no se halle expresa y específicamente previsto en esta resolución.

El Reglamento regulador de las bolsas de empleo para la contratación de 
profesorado sustituto de la Universidad de Murcia puede ser consultado en 
cualquiera de las siguientes URL:

https://sede.um.es/sede/documento/normativa/reglamento-regulador-de-
las-bolsas-de-empleo-para-la-contratacion-de-profesorado-sustituto/22240.pdf

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2024/numero/1690/
pdf?id=825971

Con carácter general, cada uno de los concursos convocados será objeto de 
tramitación independiente.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y el II Plan de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia, de 16 de julio de 2021. 

2.- Requisitos de admisibilidad.

2.1.- Para su admisión al proceso selectivo para la constitución de bolsas de 
empleo para la contratación de Profesorado sustituto, las personas interesadas 
han de reunir los requisitos generales establecidos en los artículos 56 y 57 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y, en su 
caso, los específicos que sean procedentes con arreglo al artículo 56.3 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Estos últimos, de 
concurrir, se hallarán detallados en el anexo I de la bolsa a la que conciernan y 
fundamentados en el expediente administrativo que podrá ser consultado por las 
personas interesadas y a su instancia.

El desarrollo de los requisitos generales y adicionales de admisibilidad se 
encuentra precisado en los artículos 11 y 12 del Reglamento regulador de las bolsas 
de empleo para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad de Murcia.
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2.2.- Asimismo para la admisión al proceso selectivo es necesario: 

a) Estar en posesión del título de especialista sanitario exigido para la bolsa 
de empleo, en su caso, en el anexo I de la convocatoria.

b) Los aspirantes deberán ser personal estatutario o personal laboral del 
Servicio Murciano de Salud, y estar adscritos al hospital o centro de salud, y 
servicio asistencial, requeridos en la convocatoria.

2.3.- La concurrencia de los requisitos de admisibilidad se sujeta a lo 
establecido en el artículo 11.3 del Reglamento regulador de las bolsas de empleo 
para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad de Murcia.

3.- Presentación telemática de solicitudes y currículos.

3.1.- El plazo para la presentación de solicitudes será de quince días hábiles y 
computará desde el día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Para presentar la solicitud de participación en un proceso selectivo procede 
atender a las previsiones del artículo 13 del Reglamento regulador de las bolsas 
de empleo para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad de 
Murcia, que comporta, entre otras, las siguientes previsiones:

a) Las personas interesadas deben cumplimentar el formulario web de la 
solicitud establecido específicamente para la bolsa de empleo correspondiente, 
disponible en la aplicación de la Universidad de Murcia «CONVOCUM PDI», 
accesible en la URL https://convocum.um.es/.

b) Al acceder a la aplicación del PDI, apartado «convocatorias vigentes», se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica, paso a 
paso, cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

c) Una vez cumplimentado el formulario se habrá de proceder a la validación 
de los datos incorporados y a la firma electrónica de la solicitud mediante la 
pasarela de firma de la Universidad de Murcia, utilizando para ello cualquiera de 
los distintos medios disponibles al efecto: certificado electrónico, cuenta UM u 
otros habilitados.

3.2.- Documentación acreditativa de los requisitos de admisión:

De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Reglamento regulador 
de las bolsas de empleo para la contratación de profesorado sustituto de la 
Universidad de Murcia, en el momento de realizar la solicitud no será preciso 
aportar documentación justificativa de los requisitos de admisibilidad, que será 
sustituida por documento suscrito por la persona aspirante en cuya virtud declare 
bajo su responsabilidad que reúne los requisitos generales y, en su caso, los 
específicos que, por razón de la naturaleza de la bolsa o de lo previsto en el 
apartado 2 del artículo 10 del Reglamento regulador de las bolsas de empleo 
para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad de Murcia, se 
establezcan en la convocatoria para la admisión al proceso selectivo, que dispone 
de la documentación acreditativa de tales requisitos y que se compromete a 
efectuar su aportación, a requerimiento de la Universidad de Murcia, en cualquier 
momento durante la tramitación del proceso selectivo y, en todo caso, antes de la 
firma del contrato de profesorado sustituto. 

En el presente concurso, de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a favor de la Universidad de 
Murcia para que esta proceda a la obtención de los datos correspondientes al DNI 
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y títulos oficiales universitarios que obren en poder de otras entidades públicas, 
salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, siendo 
necesario entonces agregarlos a esta.

No obstante, lo señalado en los anteriores apartados de esta base, la 
aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar la documentación 
justificativa.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: copia del DNI, en el supuesto de 
oposición a que la Universidad de Murcia obtenga la información correspondiente. 
El documento habrá de hallarse en vigor.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea: copia del pasaporte o, 
en su caso, de otro documento oficial que acredite su nacionalidad. El documento 
habrá de hallarse en vigor.

Si procede, documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de 
vivir a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la que 
se tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o promesa 
de tal persona, de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, en su caso, 
del hecho de que la o el aspirante, vive a sus expensas o está a su cargo.

III. Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea: copia de la documentación acreditativa de residencia, que deberá 
hallarse en vigor, que evidencie su situación de legalidad y la posibilidad de 
acceso sin limitaciones al mercado laboral en España.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos:

En caso de título oficial español, copia del título exigido en el supuesto de 
que la persona aspirante se oponga a que la Universidad de Murcia obtenga la 
información correspondiente. 

En el supuesto de que el título se halle en trámite de expedición deberá 
presentarse como documento sustitutorio una certificación del órgano correspondiente.

En el supuesto de título no español, se presentará copia de la credencial de 
homologación del título exigido. 

c) Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables:

Las personas aspirantes que se hallen exentas del pago de los derechos 
de tasas de participación por razón de discapacidad deberán aportar copia del 
certificado acreditativo de la misma, expedido por el órgano competente de la 
Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma que corresponda.

3.3.- Documentación acreditativa de los méritos alegados.

Los méritos evaluables que las personas aspirantes aleguen en su solicitud 
deberán acreditarse documentalmente con arreglo a las siguientes condiciones:

a) Se presentarán necesariamente a través de la página Web, aplicación 
CONVOCUM. No se admitirán los presentados por otros medios.

En el supuesto de que, una vez registrada una solicitud, el aspirante desee 
modificarla, y sólo en caso de que el plazo de presentación siga abierto, deberá 
proceder a anularla y registrar una nueva (el sistema le ofrecerá la posibilidad de 
recuperar la documentación ya aportada, debiendo abonar una nueva tasa). Podrá 
solicitar la devolución de la tasa abonada en la solicitud anulada presentando una 
instancia básica en el registro electrónico de la Universidad de Murcia. 

b) Se presentarán necesariamente en formato PDF.
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c) No se admitirán méritos presentados o justificados una vez transcurrido el 
plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que, siendo alegados 
en la solicitud, no hayan sido debidamente justificados con arreglo a lo señalado 
en estas bases.

Los documentos acreditativos de los requisitos que estén redactados en 
idioma diferente al castellano deberán ir acompañados de la correspondiente 
traducción jurada.

Si lo considera necesario para la valoración de los méritos, la Comisión 
de Selección podrá requerir la presentación de los documentos justificativos 
originales o de fotocopia compulsada de los mismos o autenticada por otro medio 
admisible en derecho.

4. Derechos de participación.

Es aplicable el artículo 14 del Reglamento regulador de las bolsas de empleo 
para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad de Murcia, con las 
siguientes precisiones adicionales:

La tasa por derechos de participación para cada una de las bolsas a las que 
se concurse distingue las siguientes categorías:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné Joven: 18,67 euros. 

La liquidación de tasas y su abono se realizarán a través de la aplicación de la 
Universidad de Murcia «CONVOCUM PDI», accesible en la URL https://convocum.
um.es/, por medio de cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell.

- CaixaBank.

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tarjeta bancaria o bizum.

c) Tpv virtual (Tarjeta de crédito).

d) En los cajeros de las indicadas entidades.

e) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la aplicación.

No procederá la devolución de derechos de participación en los supuestos de 
exclusión por causa imputable a la persona interesada.

5. Resolución de incidencias técnicas y atención de consultas.

A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
en el teléfono 868 88 4222 y, para consultas en relación con la convocatoria y 
presentación de solicitudes, en los teléfonos 868 88 3569-3659.

6. Admisión de aspirantes.

Son aplicables a la admisión de aspirantes las previsiones del artículo 9 
del Reglamento regulador de las bolsas de empleo para la contratación de 
profesorado sustituto de la Universidad de Murcia.
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7. Comisiones de Selección.

Las comisiones de selección se han de regir por lo establecido en el 
capítulo IV (artículos 15 a 17) del Reglamento regulador de las bolsas de empleo 
para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad de Murcia.

Cada comisión de selección se hallará integrada por las personas que, 
respectivamente, figuran en anexo II de esta convocatoria.

8. Publicaciones y cómputo de plazos.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán 
mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

Salvo que expresamente se señale otra cosa, todos los plazos establecidos 
en esta convocatoria se han de entender fijados por días hábiles, con exclusión 
de los sábados, domingos y días festivos en el municipio de Murcia. Cuando la 
bolsa corresponda a centro o departamento ubicado en otro municipio, serán, 
asimismo, inhábiles los días festivos en el respectivo municipio.

9.- Baremo.

Las reglas atinentes a la evaluación de méritos son las contenidas en el 
artículo 18 del Reglamento regulador de las bolsas de empleo para la contratación 
de profesorado sustituto de la Universidad de Murcia y, por expresa previsión de 
aquel, en el anexo 2 del mismo reglamento.

El baremo aplicable se contiene en el Reglamento y, al tiempo, se mantiene 
expuesto públicamente en la página Web https://www.um.es/web/pdi/impresos.

La previsión contenida en el apartado 2 del artículo 18 del Reglamento 
regulador de las bolsas de empleo para la contratación de profesorado sustituto 
de la Universidad de Murcia, se producirá, en su caso, en el anexo I de esta 
convocatoria y en relación con las bolsas respecto de las que ello proceda.

De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio Colectivo 
del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades 
Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los procesos 
selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad debidamente certificada, 
en condiciones de desempeñar las tareas de la bolsa, mediante la aplicación del 
coeficiente 1.05 en los distintos baremos.

10.- Procedimiento de Selección.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2 del Reglamento regulador de las 
bolsas de empleo para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad 
de Murcia, el sistema selectivo aplicable será el de concurso público, consistente 
únicamente en la valoración de méritos alegados y acreditados por las personas 
concursantes.

11.- Propuesta de resolución.

La propuesta de provisión de la bolsa se rige por lo establecido en el 
artículo 19 del Reglamento regulador de las bolsas de empleo para la contratación 
de profesorado sustituto.
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12.- Reclamación contra la propuesta de resolución.

Las eventuales reclamaciones frente a la propuesta de resolución de la bolsa 
de empleo, seguirán lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento regulador 
de las bolsas de empleo para la contratación de profesorado sustituto de la 
Universidad de Murcia.

13.- Gestión de las bolsas de empleo.

La gestión de las bolsas de empleo se ha de regir por lo establecido en el 
capítulo VI (artículos 21 a 23) del Reglamento regulador de las bolsas de empleo 
para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad de Murcia.

14.- Contratación.

14.1.- La contratación para sustituciones de profesorado vinculado 
y profesorado asociado en ciencias de la salud se hará bajo la modalidad de 
profesorado asociado en ciencias de la salud y se rige por lo establecido en el 
capítulo VII (artículos 24 a 28) del Reglamento regulador de las bolsas de empleo 
para la contratación de profesorado sustituto. 

14.2.- Una vez notificada la propuesta de contratación al candidato de la 
bolsa, este dispondrá de dos días hábiles para la formalización del contrato, que 
deberá suscribirse mediante firma electrónica, una vez verificada la aportación a 
satisfacción de la totalidad de la documentación requerida. La documentación que 
deberá presentar en el Servicio de Gestión de PDI de la Universidad de Murcia se 
indica a continuación:

a) Documento Nacional de Identidad, solo si manifestó su oposición a su 
obtención por la Universidad de Murcia, o, en su caso, del documento equivalente 
(NIE, Pasaporte u otro) de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Título de especialista exigido para la plaza, en su caso, en el anexo I de la 
convocatoria.

c) Hoja de servicios actualizada, indicando pertenecer al Servicio asistencial 
del Hospital o Centro de Salud exigido en la convocatoria.

14.3.- La falta de formalización del contrato en el tiempo establecido para 
ello con arreglo a las previsiones de esta base, si fuere por causa imputable a la 
persona interesada, comportará que esta decaiga en su derecho.

14.4.- En los casos de renuncia o de cualquier otra causa que impida la 
contratación de la persona seleccionada podrá formalizarse la incorporación a 
favor de la que figure relacionada a continuación en la bolsa de empleo, por el 
orden de puntuación.

14.5.- Los contratos concertados al amparo de esta convocatoria se regirán 
por lo establecido en el artículo 80 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario 
y, en cuanto fuera aplicable al supuesto de hecho tras la modificación del 
ordenamiento efectuada por esta ley orgánica, por el artículo 25 del vigente 
Convenio Colectivo.

15.- Protección de datos.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 29 del Reglamento regulador de las 
bolsas de empleo para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad 
de Murcia, la participación en las convocatorias de las bolsas de empleo temporal 
implica la aceptación de la autorización del uso de los datos personales de la persona 
aspirante por la Universidad de Murcia, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales, con el fin de la correcta gestión de la bolsa de empleo.
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Los datos personales facilitados quedarán incorporados en los ficheros de usuarios 
de la Universidad de Murcia, de acuerdo con lo establecido en la citada Ley Orgánica.

Con la presentación de la solicitud, la o el aspirante autorizará el uso de 
sus datos, relativos a nombre, apellidos, bolsa de empleo en la que participa e 
inclusión en las bolsas de empleo temporal, en los lugares habilitados para la 
publicidad de las bolsas y la publicación de resultados. Asimismo, autoriza la 
utilización de su teléfono móvil y correo electrónico a efectos de comunicaciones 
y notificaciones.

16.- Incompatibilidades.

El personal docente contratado al amparo de esta convocatoria quedará 
sometido a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, en 
sus normas de desarrollo, el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio y en el 
Concierto suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad de Murcia.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 
Jurisdicción Social y en el artículo 20 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, frente a esta resolución las 
personas interesadas pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de la publicación, o, directamente, accionar ante el Juzgado de lo 
Social competente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación y conforme a las normas que, sobre competencia, postulación y 
otras, resultan de la Ley 36/2011, de 10 de octubre.

No se podrá interponer recurso jurisdiccional hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 24 de marzo de 2025.—El Rector, José Luján Alcaraz. 

NPE: A-270325-1421



Página 7525Número 71	 Jueves, 27 de marzo de 2025

Anexo I

Relacion de bolsas de empleo

HOSPITAL RAFAEL MÉNDEZ

DEPARTAMENTO: ATENCIÓN SOCIOSANITARIA

Bolsa Número: 1-BS/255/2025

Área de Conocimiento: ENFERMERÍA

Servicio Asistencial: ENFERMERÍA (HRM)

Titulación: Diplomado/a o Graduado/a en Enfermería

CENTROS DE SALUD

DEPARTAMENTO: ATENCIÓN SOCIOSANITARIA

Bolsa Número: 2-BS/255/2025

Área de Conocimiento: ENFERMERÍA

Servicio Asistencial: ENFERMERÍA DE ATENCIÓN PRIMARIA ÁREA DE 
SALUD III (LORCA)

Titulación: Diplomado/a o Graduado/a en Enfermería

Título Especialista: ENFERMERÍA

NPE: A-270325-1421



Página 7526Número 71	 Jueves, 27 de marzo de 2025

Anexo II

Comisión de Selección

Profesorado contratado para sustituciones

Área/especialidad de conocimiento: “Enfermería”

Plaza N.º: 1-BS/255/2025

Comisión Titular:

Presidenta: Doña Paloma Sobrado Calvo, Profesora Titular de la Universidad 
de Murcia.

Vocal 1.º: Don Juan Ignacio Rico Becerra, Profesor Titular de la Universidad 
de Murcia.

Vocal 2.º: Doña Ana María González Navarro, Profesora Asociada en Ciencias 
de la Salud de la Universidad de Murcia.

Vocal 3.º: Don Alberto Salas Cañizares, Enfermero del Servicio Murciano de 
Salud

Vocal 4.º: Doña Solanger Hernández Méndez, Profesora Asociada de la 
Universidad de Murcia.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Francisco Martínez Díaz, Profesor Titular de la Universidad 
de Murcia.

Vocal 1.º: Don Ismael Jiménez Ruiz, Profesor Contratado Doctor Fijo de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 2.º: Doña Rosa Tudela Andreu, Profesora Asociada de la Universidad de 
Murcia.

Vocal 3.º: Don Miguel Ángel Martínez González, Enfermero del Servicio 
Murciano de Salud

Vocal 4.º: Doña María del Carmen Ibáñez Aznar, Profesora Asociada en 
Ciencias de la Salud de la Universidad de Murcia.
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Área/especialidad de conocimiento: “Enfermería”

Plaza N.º: -BS/255/2025

Comisión Titular:

Presidenta: Doña Paloma Sobrado Calvo, Profesora Titular de la Universidad 
de Murcia.

Vocal 1.º: Don Juan Ignacio Rico Becerra, Profesor Titular de la Universidad 
de Murcia.

Vocal 2.º: Doña Ana María González Navarro, Profesora Asociada en Ciencias 
de la Salud de la Universidad de Murcia.

Vocal 3.º: Don Alberto Salas Cañizares, Enfermero del Servicio Murciano de 
Salud

Vocal 4.º: Doña Solanger Hernández Méndez, Profesora Asociada de la 
Universidad de Murcia.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Francisco Martínez Díaz, Profesor Titular de la Universidad 
de Murcia.

Vocal 1.º: Don Ismael Jiménez Ruiz, Profesor Contratado Doctor Fijo de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 2.º: Doña Rosa Tudela Andreu, Profesora Asociada de la Universidad de 
Murcia.

Vocal 3.º: Don Miguel Ángel Martínez González, Enfermero del Servicio 
Murciano de Salud

Vocal 4.º: Doña María del Carmen Ibáñez Aznar, Profesora Asociada en 
Ciencias de la Salud de la Universidad de Murcia.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

1422	 Anuncio de información pública relativa a la solicitud de 
autorización administrativa previa y autorización administrativa 
de construcción de la instalación eléctrica de alta tensión de 
distribución denominada “Proyecto de salidas M.T. 20 kV D/C 
desde ST Torres de Cotillas a P.I. Los Vientos” en el término 
municipal de Las Torres de Cotillas, y relación de bienes y 
derechos afectados a efectos del reconocimiento, en concreto, 
de la utilidad pública. Expediente 4E19AT08093 a instancia de 
I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.

A los efectos previstos en el artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, modificado por el Real Decreto-ley 15/2018, de 
5 de octubre, y en los artículos 125 y 144 del Real Decreto 1.955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, modificado por el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, 
por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para 
la reactivación económica, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la 
Orden de 25-04-2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por 
la que se establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica de tensión superior a 1 kV, se somete a Información Pública la siguiente 
solicitud, cuyas características principales son las que se señalan a continuación:

a) Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.; C.I.F. / N.I.F. 
n.º A-95075578 y con domicilio en Avda. de Los Pinos, n.º 7, 30009 Murcia.

b) Objeto: Solicitud de la autorización administrativa previa y autorización 
administrativa de construcción, y reconocimiento, en concreto, de la utilidad 
pública de instalación eléctrica de alta tensión de distribución.

c) Denominación: “Proyecto de Salidas M.T. 20 kV D/C desde ST Torres de 
Cotillas a P.I. Los Vientos” 

d) Situación: Paraje “Cañada de Paladea”

e) Término/s Municipal/es: Las Torres de Cotillas.

f) Finalidad de la instalación: Mejora de la calidad del suministro eléctrico en 
la red de distribución de la zona.

g) Calificación de la instalación: Distribución de energía eléctrica.

h) Características técnicas:

LÍNEA ELÉCTRICA.

Tipo: Aéreo-Subterránea

N.º circuitos: Dos

Tensión de suministro: 20 kV.
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Origen: Celdas de línea de la subestación transformadora “ST Las Torres de 
Cotillas”

Final: Celdas de línea de los centros de transformación denominados “CT 
Paraje Casa del Aire 1” y “CT Los Vientos 3”

Longitud: 1.558 metros en subterráneo (527 metros en D/C y 504 en S/C) 
y 1.955 metros en aéreo en D/C.

Canalización subterránea: 974 metros de canalización subterránea.

Conductores: HEPRZ1 12/20 KV 3 x 400 mm², tipo LA-180.

Aisladores: Composite del tipo U70YB 30P AL 

Apoyos: Metálicos de celosía

i) Presupuesto de la instalación: 521.080,84 €. 

j) Ingeniero redactor del proyecto: D. Javier Boj Córdoba.

k) Expediente n.º: 4E19ATE08093.

l) La declaración de utilidad pública llevará implícita, la necesidad de 
ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la 
urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación.

m) Alcance de la servidumbre de paso aéreo y subterráneo de energía eléctrica:

- Los alcances de la servidumbre de paso o afecciones derivadas de la 
construcción del presente proyecto, se encuentran reflejadas en los artículos 158 y 
159, para líneas aéreas y líneas subterráneas respectivamente, del R.D. 1955/2000, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, de 
las que cabe resaltar:

- El vuelo sobre el predio sirviente: Esta afección comprende una franja 
de terreno definida por la proyección sobre el suelo de los conductores 
extremos, considerados estos y sus cadenas de aisladores en las condiciones 
más desfavorables, centrada sobre el eje de la línea y en una longitud que se 
indica, para cada propietario, en la Relación de Bienes y Derechos afectados, sin 
contemplar la distancia adicional, reglamentaria.

- El establecimiento de apoyos fijos para la sustentación de los conductores 
de energía eléctrica e instalación de su puesta a tierra: Esta afección se concreta 
en la expropiación de una superficie de terreno para la cimentación de los citados 
apoyos, que se indica, para cada propietario, en la Relación de Bienes y Derechos 
afectados.

- La ocupación del subsuelo por los cables conductores a la profundidad y con 
las demás características que señale la normativa técnica y urbanística aplicable.

- El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, 
conservación, reparación de la línea eléctrica y corte de arbolado, si fuera 
necesario.

- La ocupación temporal de terrenos a los fines indicados en el apartado 
anterior y que así mismo se indica, para cada propietario, en la Relación de 
Bienes y Derechos afectados.

n) Limitaciones a la constitución de la servidumbre de paso de energía 
eléctrica:

Las limitaciones de la servidumbre o afecciones derivadas de la construcción 
del presente proyecto y sus relaciones civiles, se encuentran establecidas en los 
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artículos 161 y 162 del R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica.

La documentación de este expediente se puede descargar en formato digital 
en el Portal de Transparencia en la siguiente dirección de Internet:

https://transparencia.carm.es/anuncios-informacion-publica

Lo que se hace público para conocimiento general y, especialmente, de los 
propietarios de los terrenos y demás titulares afectados por dicho proyecto, 
cuya relación se inserta al final de este anuncio, para que pueda ser examinado 
el expediente en las oficinas de esta Dirección General, sita en C/ Nuevas 
Tecnologías, n.º 1, en horas de despacho al público, y presentar dirigidas a dicho 
centro, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de treinta días 
a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.R.M., que se 
podrán presentar por vía telemática, a través de la Sede Electrónica de la CARM, 
mediante el formulario “escrito de alegaciones u observaciones de información 
pública” del procedimiento 7.

Murcia, a 18 de febrero de 2025.—El Director General de Industria, Energía y 
Minas, Federico Miralles Pérez.
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RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR SERVIDUMBRE DE PASO 

PROYECTO MODIFICADO SEGUNDO DE SALIDAS M.T. 20 kV D/C DESDE S.T. "TORRES DE COTILLAS" A POLÍGONO INDUSTRIAL "LOS VIENTOS", LAS TORRES 
DE COTILLAS (MURCIA) 

MUNICIPIO: LAS TORRES DE COTILLAS     PROVINCIA: MURCIA 

FINCA 
Nº TITULAR CATASTRAL  

              AFECCIÓN DATOS CATASTRALES 

L.A.M.T. 
Vuelo (ml) 

S.P. 
(m²) 

S.P. Registros 

Ap. Nº Tipo de 
Apoyo 

m² Cimenta./    
Acera 

perimetral 

Ocupación 
Temporal 

(m²) 
POLÍGONO PARCELA NATURALEZA TÉRMINO 

MUNICIPAL L.S.M.T. 
canalización 
Traza (ml) 

Nº Superficie 
(m2) 

1 
I-DE REDES 

ELÉCTRICAS 
INTELIGENTES, S.A.U. 

43 L.S.M.T.       
4 L.A.M.T. 153 Nº1 8 1 16C-9000 16,73 108 2 59 RÚSTICA 

LAS 
TORRES DE 
COTILLAS 

2 ROSARIO MUÑOZ 
GARRE 49 L.A.M.T. 294 - - 2 18C-4500 5,11 198 2 32 RÚSTICA 

LAS 
TORRES DE 
COTILLAS 

3 SALVADOR MUÑOZ 
LOZANO 162 L.A.M.T. 972 - - - - - 324 2 33 RÚSTICA 

LAS 
TORRES DE 
COTILLAS 

4 ROSARIO MUÑOZ 
GARRE 456 L.A.M.T. 2 736 - - 

3        
4        
5        
6        
7 

20C-4500     
18C-4500     
18C-4500     
22C-2000     
18C-2000 

5,43             
5,11             
5,11             
5,72             
5,02 

1412 2 34 RÚSTICA 
LAS 

TORRES DE 
COTILLAS 

5 
I-DE REDES 

ELÉCTRICAS 
INTELIGENTES, S.A.U. 

- - - - - - - - - - L.A.A.T. 66 kV 
MULA - LINASA 

LAS 
TORRES DE 
COTILLAS 

6 SALVADOR PÉREZ 
HERNÁNDEZ 182 L.A.M.T. 1 092 - - - - - 364 2 42 RÚSTICA 

LAS 
TORRES DE 
COTILLAS 
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7 AYUNTAMIENTO DE LAS 
TORRES DE COTILLAS 114 L.A.M.T. 684 - - 8 22C-2000 5,72 328 2 3 RÚSTICA 

LAS 
TORRES DE 
COTILLAS 

8 AYUNTAMIENTO DE LAS 
TORRES DE COTILLAS 

15 L.A.M.T 
15 L.S.M.T 135 Nº2 8 - - - 30 2 9007 CAMINO 

LAS 
TORRES DE 
COTILLAS 

9 
I-DE REDES 

ELÉCTRICAS 
INTELIGENTES, S.A.U. 

- - - - - - - - - - L.A.M.T. 20 kV 
LAS 

TORRES DE 
COTILLAS 

10 AYUNTAMIENTO DE LAS 
TORRES DE COTILLAS 57 L.A.M.T. 342 - - 9 24C-9000 11,43 214 2 68 RÚSTICA 

LAS 
TORRES DE 
COTILLAS 

11 
COMUNIDAD DE 

REGANTES ZONA V 
SECTORES I Y II 

- - - - - - - - - - TUBERÍA 
LAS 

TORRES DE 
COTILLAS 

12 ONOFRE EGEA E HIJOS, 
S.A. 269 L.A.M.T. 1 614 - - 10 18C-2000 5,02 638 2 51 RÚSTICA 

LAS 
TORRES DE 
COTILLAS 

13 ONOFRE EGEA E HIJOS, 
S.A. 3 L.A.M.T. 18 - - - - - 6 2 60 RÚSTICA 

LAS 
TORRES DE 
COTILLAS 

14 ONOFRE EGEA E HIJOS, 
S.A. 212 L.A.M.T. 1 272 - - 11       

12 
18C-2000     
18C-2000 

5,02             
5,02 624 2 5 RÚSTICA 

LAS 
TORRES DE 
COTILLAS 

15 JOSEFA HERNÁNDEZ 
PÉREZ 328 L.A.M.T. 1 968 - - 

13       
14       
15       

22C-9000     
22C-4500     
22C-4500     

10,37            
5,91             
5,91             

956 3 9 RÚSTICA 
LAS 

TORRES DE 
COTILLAS 
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JOAQUÍN EGEA DOLERA 

FRANCISCO EGEA 
DOLERA 

HEREDEROS DE 
ANTONIO EGEA DOLERA 

ASUNCIÓN FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ 

FRANCISCA MOLINA 
MARTÍNEZ 

ANA JOSEFA EGEA 
MOLINA 

ANTONIA EGEA MOLINA 

ONOFRE EGEA 
HERNÁNDEZ 

MARÍA EGEA 
HERNÁNDEZ 

JOSE EGEA HERNÁNDEZ 

16 FUENSANTA AUPI 
VICENTE 

104 L.A.M.T.      
4 L.S.M.T. 636 - - 16 18C-9000 18,32 324 3 10 RÚSTICA 

LAS 
TORRES DE 
COTILLAS 
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17 AYUNTAMIENTO DE LAS 
TORRES DE COTILLAS 949 L.S.M.T. 2 847 

Nº3, Nº4, 
Nº5, Nº6, 
Nº7, Nº8, 

Nº9, 
Nº10, 
Nº11, 
Nº12, 
Nº13, 
Nº14, 
Nº15, 
Nº16 y 
Nº17 

120 - - - - - - 

VIALES 
POLÍGONO 

INDUSTRIAL     
"LOS VIENTOS" 

LAS 
TORRES DE 
COTILLAS 

NPE: A-270325-1422



Página 7535Número 71	 Jueves, 27 de marzo de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. Administración de Justicia

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

1423	 Trabajo en beneficio de la comunidad 255/2024.

N.I.G.: 30030 52 2 2024 0102064 

Penado: Wania Furtado De Menezes 

D. Joaquin Manuel Mondejar; Letrado Admón. de Justicia del Juzgado de 
Vigilancia Penitenciaria de Murcia; Doy fe y testimonio: 

Que en el expediente sobre trabajo en beneficio de la comunidad bajo el 
número 255/2024 se ha dictado auto declarando incumplida la pena impuesta, 
y mandando deducir testimonio a los efectos de su remisión al Juzgado de 
Instrucción que corresponda, y para que conste y sirva de notificación a Wania 
Furtado de Menezes actualmente en paradero desconocido, en los términos 
prevenidos en el art.º 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se expide el 
presente, haciendo saber que la resolución dictada no es firme, al ser susceptible 
de recurso de reforma ante este juzgado, sito en Avd. Ciudad de la Justicia s/n 
(Ronda Sur) dentro del tercer día, a contar transcurridos diez días desde el 
siguiente a la publicación del presente Edicto. 

En Murcia, a 14 de marzo de 2025.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.
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IV. Administración Local

Calasparra

1424	 Convocatoria y bases de selección para la creación de una bolsa 
de trabajo de Técnico Auxiliar de Emergencias y Protección Civil.

Por Decreto de Alcaldía n.º 637/2025, de 18 de marzo, se aprobaron las 
bases que han de regir las pruebas selectivas para la creación de una bolsa de 
empleo de Técnico Auxiliar de Protección Civil, mediante el sistema de concurso-
oposición en el Ayuntamiento de Calasparra. 

En la misma Resolución se convoca el procedimiento, ordenando la 
publicación de un extracto o anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, así como la publicación íntegra de las bases en la sede 
electrónica municipal alojada en la siguiente URL: https://sede.calasparra.
regiondemurcia.es

El plazo de presentación de instancias es de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Calasparra, a 18 de marzo de 2024.—La Alcaldesa-Presidenta, Teresa García 
Sánchez.
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

1425	 Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de la venta 
ambulante o no sedentaria en el municipio de Las Torres de 
Cotillas.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial 
aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora de la venta ambulante o no 
sedentaria en el municipio de Las Torres de Cotillas, cuyo texto íntegro se hace 
público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

Ordenanza reguladora de la venta ambulante o no sedentaria en el 
término municipal de Las Torres de Cotillas

Preámbulo

El municipio tiene atribuido el ejercicio de competencias propias en materia 
de ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 25.2 apartado i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en los términos de la legislación del 
Estado y de la Comunidad Autónoma.

La Ley 3/2014, de 2 de julio, de Venta Ambulante o no Sedentaria de la 
Región de Murcia, tiene por objeto la regulación jurídico-pública de la venta 
ambulante o no sedentaria en el ámbito territorial de la Región de Murcia, 
de conformidad con la legislación reguladora del Comercio Minorista y demás 
normativa aplicable y en el artículo 4.1, atribuye a los Ayuntamientos las 
siguientes competencias:

a) Determinar y autorizar los recintos y emplazamientos habilitados para la 
celebración de mercados y mercadillos, con independencia de la titularidad del 
suelo o de las instalaciones.

b) Otorgar la correspondiente autorización para el ejercicio de este tipo de 
ventas en su término municipal, para cada emplazamiento o itinerario concreto 
y para cada una de las modalidades de venta ambulante o no sedentaria que el 
comerciante, persona física o jurídica, se proponga ejercer.

c) Verificar que las personas que hayan solicitado la autorización municipal 
cumplen con los requisitos de la normativa reguladora de esa actividad, así como 
inspeccionar los recintos y emplazamientos públicos o privados autorizados y la 
actividad comercial en ellos realizada.

Esta Corporación, haciéndose eco de la importancia que tiene el ejercicio de la 
venta ambulante como modalidad tradicional para facilitar la oferta comercial en 
el municipio, promueve el ejercicio de este tipo de venta. La presente Ordenanza 
supone el afianzamiento de la adopción de medidas tendentes a garantizar de 
una parte la libre y leal competencia en la realización de la actividad comercial 
y su promoción y, de otra, el respeto y garantía de los legítimos derechos de 
las personas consumidoras, y la protección de su salud y seguridad. También 
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persigue establecer los cauces de participación y cooperación con asociaciones u 
organizaciones representativas del sector para el cumplimiento de sus respectivas 
competencias. 

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación jurídico pública de 
la venta ambulante o no sedentaria en el término municipal de Las Torres de 
Cotillas, de acuerdo con las condiciones y requisitos establecidos en la presente 
Ordenanza y en el marco normativo fijado por la misma.

Esta Ordenanza se aprueba en cumplimiento de la Disposición Transitoria 
Tercera de la Ley 3/2014 de 2 de julio de Venta Ambulante y no Sedentaria en la 
Región de Murcia, que dispone que los Ayuntamientos deberán aprobar o, en su 
caso, adaptar sus ordenanzas a esta Ley.

Artículo 2.- Concepto de venta ambulante o no sedentaria.

1.- A los efectos de esta Ordenanza, se entiende por venta ambulante o 
no sedentaria la actividad comercial de venta al por menor realizada por 
comerciantes, sean personas físicas o jurídicas, previa autorización administrativa, 
fuera de un establecimiento comercial permanente, y ejercida de forma habitual 
u ocasional, periódica o continuada, en los perímetros o lugares de titularidad 
pública o privada, debidamente autorizados por el órgano municipal competente, 
y mediante la utilización de instalaciones desmontables, transportables o móviles, 
incluyendo la venta en vehículos tienda.

2.- La actividad comercial de venta ambulante desarrollada sobre suelo de 
propiedad o titularidad privada queda expresamente sometida a las condiciones 
y requisitos establecidos en la Ley 3/2014 de 2 de julio de Venta Ambulante o no 
Sedentaria de la Región de Murcia y en la presente Ordenanza municipal sobre 
venta ambulante.

3.- Se denomina mercado o mercadillo a la venta ambulante o no sedentaria, 
realizada en puestos agrupados en un lugar fijo, previamente autorizado, 
de propiedad o titularidad pública o privada, sin perjuicio de que la gama 
de productos ofertados sea múltiple, de bienes cotidianos y ocasionales, o 
especializada y limitada a un producto o gama de productos e, incluso, se reserve 
por el Ayuntamiento determinada zona o puestos a instituciones sin ánimo de 
lucro para la exposición de sus actividades y productos.

La denominación mercado será utilizada para la venta ambulante o no 
sedentaria que se celebre, en todo caso, sobre suelo público y con carácter 
periódico, y la de mercadillo para referirse a la ocasional en suelo público o a la 
realizada en suelo privado.

4.- Por venta itinerante se entiende la actividad comercial realizada 
en ubicación móvil y con medios automotrices, de manera que permitan al 
comerciante ofrecer su mercancía en los lugares y ubicaciones recogidos en su 
correspondiente autorización municipal.

No tendrá la consideración de venta itinerante el reparto a domicilio de 
artículos o productos que previamente hayan sido encargados o adquiridos por el 
consumidor, así como el suministro habitual de productos en virtud de contrato 
previo.
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Artículo 3.- Sujetos.

La venta ambulante podrá ejercerse por toda persona física o jurídica 
legalmente constituida, que se dedique a la actividad de comercio al por menor 
y reúna los requisitos establecidos en esta Ordenanza y demás normativa que le 
fuese de aplicación.

La autorización municipal será otorgada a título personal, debiendo ejercer 
la actividad el titular de la misma. Podrán hacer uso de la autorización de forma 
ocasional y por causa debidamente justificada, las personas que el mismo 
designe para que le asistan en el ejercicio de la actividad, debiendo cumplir con 
la normativa de aplicación y que deberán constar en la autorización.

En caso de que el titular sea persona jurídica, la venta se desempeñará por 
las personas físicas que haya indicado el legal representante de la misma como 
titulares y suplentes, los cuales constarán en la correspondiente autorización; 
todo ello en cumplimiento de la normativa laboral y mercantil de aplicación.

Los cambios relacionados con las personas autorizadas deberán ser 
comunicados al Ayuntamiento en el plazo máximo de un mes.

Artículo 4. Modalidades de venta ambulante o no sedentaria.

1.- La venta ambulante o no sedentaria se podrá llevar a cabo a través de las 
siguientes modalidades:

a) En mercados que se celebren con carácter periódico y continuado y en los 
que se ejerza la actividad comercial en las condiciones y requisitos establecidos 
en la Ley 3/2014 de 2 de julio de Venta Ambulante o no Sedentaria de la Región 
de Murcia y en la presente Ordenanza.

En esta modalidad se deberá garantizar a los consumidores la diversidad 
en la oferta comercial a la hora de otorgar las correspondientes autorizaciones 
municipales.

Las Administraciones Públicas realizarán actuaciones que promuevan el 
consumo de productos autóctonos y la mejora de la calidad de los servicios 
ofertados y de los espacios e instalaciones necesarios para el ejercicio de la venta 
ambulante o no sedentaria.

b) En los mercadillos que se celebren con carácter ocasional en suelo público 
y con motivo de la celebración de fiestas o acontecimientos populares, de carácter 
temático o no, en recintos o espacios autorizados y durante la celebración de 
éstas.

c) En mercadillos que se celebren en suelo privado, ya sea con carácter 
periódico u ocasional.

d) En lugares o enclaves aislados de la vía pública, autorizados de forma 
excepcional, en los que el Ayuntamiento, a la hora de aprobarlos, deberán tener 
en cuenta la normativa sobre sanidad y salubridad pública, medioambiental y de 
libre competencia.

e) En vehículos tienda, que ejerzan la actividad comercial con carácter 
itinerantes y que sean autorizados por el órgano municipal competente.

2.- En ningún caso se autorizará la venta no sedentaria o ambulante en los 
accesos a establecimientos comerciales o industriales y en los de los edificios de 
uso público, excepto en el caso de los mercados o plazas de abastos municipales. 
En estos casos se deben garantizar el acceso a tales lugares o la circulación de 
peatones o tráfico rodado.
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3.- Quedan excluidas, en todo caso, de la consideración de venta ambulante 
o no sedentaria a los efectos de esta Ordenanza:

a) Las ventas realizadas en puestos en vía pública de naturaleza fija y estable, 
que desarrollen su actividad comercial con carácter habitual y permanente, 
mediante la oportuna concesión administrativa otorgada por el Ayuntamiento, y 
que se regirán por su normativa específica.

b) Las ventas realizadas en recintos feriales o con motivo de la celebración 
de certámenes feriales, así como las denominadas ferias «outlets».

c) Las ventas realizadas en puestos aislados ubicados en suelo privado, que 
se regularán por lo dispuesto en las correspondientes ordenanzas municipales y 
sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en la normativa sanitaria.

d) La venta de enseres y vehículos usados u objetos de coleccionista en 
suelo público.

e) Cualquier otra venta especial regulada por otras disposiciones legales.

Artículo 5. Competencias municipales en la ordenación de la venta 
ambulante o no sedentaria.

1. El Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas será la Administración 
competente para:

a) Determinar y autorizar los recintos y emplazamientos habilitados para 
la celebración de mercados y mercadillos, con independencia de la titularidad 
del suelo o de las instalaciones, así como el número máximo de puestos y su 
distribución.

b) Otorgar la correspondiente autorización para el ejercicio de este tipo de 
ventas en su término municipal, para cada emplazamiento o itinerario concreto 
y para cada una de las modalidades de venta ambulante o no sedentaria que el 
comerciante, persona física o jurídica, se proponga ejercer.

c) Establecer los procedimientos de concesión para cada tipo de autorización, 
y verificar que las personas solicitantes cumplen con los requisitos de la normativa 
reguladora de esa actividad, inspeccionando posteriormente los recintos y 
emplazamientos públicos o privados autorizados y la actividad comercial en ellos 
realizada.

d)Ejercer la correspondiente potestad sancionadora en el cumplimiento de la 
presente Ordenanza.

2.- El Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas promoverá la venta ambulante 
o no sedentaria, como modalidad tradicional e importante de la diversidad 
de la oferta comercial en el municipio y establecerá cauces de participación y 
cooperación con asociaciones y organizaciones representativas del sector para el 
cumplimiento de sus competencias.

Artículo 6.- Régimen económico.

1.- El Ayuntamiento, mediante Ordenanza Fiscal, fija las tasas que hayan 
de satisfacerse por los aprovechamientos especiales que el uso de la vía pública 
suponga, en las distintas modalidades de venta ambulante.

2.- El pago de la tasa será condición indispensable para el ejercicio de la 
actividad.

3.-La falta de pago de la tasa de mercadillos y de cualquier otra deuda 
municipal, será causa de revocación de la licencia.
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TÍTULO I

RÉGIMEN DE LAS AUTORIZACIONES Y CONDICIONES

Capítulo I

Régimen de la autorización municipal para el ejercicio de la venta 
ambulante o no sedentaria

Artículo 7.- Autorización municipal.

1.- El ejercicio de las modalidades de venta ambulante previstas, precisará la 
autorización previa del Ayuntamiento, conforme al procedimiento establecido en 
el Capítulo II de este Título.

2.- Para cada emplazamiento concreto y por cada una de las modalidades de 
venta ambulante o no sedentaria que el comerciante se proponga ejercer, deberá 
solicitarse una autorización.

Artículo 8.- Requisitos.

1.- La venta ambulante o no sedentaria solo podrá ser ejercida, previa 
autorización administrativa, por personas físicas o jurídicas legalmente 
constituidas y entes sin personalidad jurídica a los que hace referencia el art. 
35.4 de la Ley General Tributaria, que se dediquen a la actividad de comercio 
al por menor en los lugares o itinerarios que el Ayuntamiento autorice y que se 
concreten en la autorización que se expida al efecto.

2.- Para el ejercicio de la venta ambulante o no sedentaria, la persona física 
o jurídica deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar dado de alta en la Seguridad Social, así como al corriente de sus 
obligaciones tributarias con este Organismo.

b) Estar dado de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de 
Actividades Económicas (IAE). En caso de exención o no sujeción de acuerdo con 
la normativa específica reguladora de este Impuesto, presentarán la copia de alta 
en el censo de obligados tributarios.

c) Estar al corriente del pago de las obligaciones con la Hacienda pública 
estatal o municipal.

d) Cumplir los requisitos y condiciones exigidos en su legislación específica 
para la comercialización y venta de los productos a ofertar. En todo caso, cuando 
se trate de venta de alimentos, las personas encargadas de realizar la actividad 
comercial deberán haber presentado comunicación previa de inscripción en 
el registro autonómica de establecimientos alimentarios de venta directa al 
consumidor final.

e) Disponer del correspondiente seguro de responsabilidad civil que cubra 
los riesgos del ejercicio de la actividad, a nombre de la persona titular de la 
autorización.

f) En el caso de comerciantes de venta ambulante procedentes de países 
no comunitarios, deberán, si son personas físicas, estar en posesión de los 
correspondientes permisos o autorizaciones exigidos por la normativa sobre 
extranjería, y, en el caso de personas jurídicas, estar legalmente constituidas e 
inscritas en el Registro Mercantil correspondiente.

g) Disponer de la autorización municipal correspondiente.
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Artículo 9.- Contenido.

1. En las autorizaciones expedidas por el Ayuntamiento se hará constar:

a) Los datos identificativos del titular de la autorización y de las personas 
designadas por el mismo para el ejercicio de la actividad comercial.

b) Los datos del lugar, día y horas, tamaño, ubicación y estructura concreta 
del puesto en el que se va a ejercer la actividad.

c) La modalidad del comercio ambulante para la que habilita la autorización.

d) En la modalidad de comercio itinerante, el medio transportable o móvil en 
el que se ejerce la actividad y los itinerarios autorizados.

e) Los productos autorizados para la venta.

f) El plazo de vigencia de la autorización.

g) En su caso, las condiciones específicas relativas a la ocupación del dominio 
público municipal.

2.-El Ayuntamiento entregará una identificación al titular de la autorización, 
que contendrá los datos esenciales de ésta y que deberá estar permanentemente 
expuesta al público.

Artículo 10.- Vigencia.

1.-La duración de las autorizaciones se fija en función del tipo de venta, con 
el fin de permitir a los titulares de la misma la amortización de las inversiones y 
una remuneración equitativa de los capitales desembolsados.

2.-La vigencia de las autorizaciones de venta ambulante en mercados 
periódicos en suelo público será de doce años, prorrogable expresamente por 
otro período máximo de doce años, siempre que se acredite el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el artículo 8 de la presente Ordenanza. Para el resto 
de las licencias que se otorguen, la duración de la vigencia de las mismas vendrá 
especificada en las correspondientes autorizaciones.

3.- Para el mantenimiento de las autorizaciones los titulares de las mismas 
deberán acreditar durante los dos primeros meses de cada año, el cumplimiento 
de los requisitos que sirvieron de base para el otorgamiento de la correspondiente 
autorización inicial. En este período, los titulares deberán presentar junto a 
su solicitud de renovación (que incluirá Declaración Responsable), un Seguro 
de Responsabilidad Civil, emitido a su nombre, y acreditar el pago de la prima 
correspondiente, y una Vida Laboral que acredite que la persona continúa estando 
dada de alta en la Seguridad Social.

Artículo 11.- Prórroga.

1.- La prórroga de la vigencia de las autorizaciones en mercados que se 
celebren en suelo público se solicitará en los tres meses previos a la finalización 
del plazo de la autorización y, siempre que se mantengan las mismas condiciones 
y circunstancias del momento de su otorgamiento.

2.- La solicitud de prórroga se resolverá por el órgano competente conforme 
la legislación vigente.

Artículo 12.- Transmisión y subrogación.

1.-En virtud de lo previsto en el artículo 11 de la Ley 3/2014, las 
autorizaciones municipales serán transmisibles en el caso de cese voluntario de 
actividad del titular de la autorización, dentro de su periodo de vigencia, a otras 
personas físicas o jurídicas, previa solicitud al Ayuntamiento.
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2.- Para poder transmitir la autorización, tanto el titular como el nuevo 
adjudicatario, deberán estar al corriente de pago con sus obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social.

3.-El nuevo titular deberá acreditar que cumple con los requisitos exigidos 
para el desarrollo de la actividad establecidos en el artículo 9 de la presente 
Ordenanza.

4.-La vigencia de la transmisión quedará limitada al período restante del 
plazo establecido en la autorización que se transmite.

5.- La transmisión estará sujeta al pago de una tasa, cuyo importe vendrá 
fijado por el Ayuntamiento en Ordenanza Fiscal vigente, y corresponderá abonar 
al transmitente de la misma, sin perjuicio de cualquier otro acuerdo que puedan 
alcanzar entre las partes.

6.- En los casos de disolución y cese en la actividad de una persona jurídica, 
tendrán derecho preferente en la trasmisión de las autorizaciones de las que 
fuera titular quienes vinieran ejerciendo la venta por cuenta y en nombre de ésta.

7.- En los casos de fallecimiento, incapacidad laboral transitoria o 
permanente, renuncia voluntaria o jubilación del titular, podrán subrogarse 
en la autorización, previa solicitud al Ayuntamiento y por el tiempo que reste 
de su vigencia, en primer lugar, los familiares hasta el 2.º de consanguinidad/
afinidad (incluidas las parejas de hecho) y en 2.º lugar, las personas que ejerzan 
la actividad designados, igualmente, por el titular y que consten en dicha 
autorización. 

Artículo 13.- Extinción y revocación.

1.- Las autorizaciones municipales para el ejercicio de la venta ambulante o no 
sedentaria se extinguirán, previo procedimiento administrativo correspondiente, 
sin que causen derecho a indemnización alguna, por las siguientes causas:

a) Término del plazo para el que se otorgó, salvo cuando se solicite y se 
conceda, en su caso, la prórroga de la autorización.

b) Renuncia expresa del titular.

c) Por fallecimiento, incapacidad laboral, jubilación o disolución de la persona 
jurídica titular, sin perjuicio de su posibilidad de transmisión o subrogación.

2.-Las autorizaciones podrán ser revocadas por el Ayuntamiento por las 
siguientes causas:

a) Cuando desaparezcan las circunstancias que dieron lugar a su otorgamiento.

b) No presentar al órgano municipal competente, en el plazo que se 
establezca, los documentos acreditativos de los datos aportados en la solicitud 
de la autorización o en la declaración responsable, que se le requieran como 
consecuencia de una comprobación o inspección.

c) Por impago de la tasa o precio público a la que se esté obligado en los 
términos que establezca el Ayuntamiento.

d) Inasistencia al puesto, del titular de la autorización, de manera continuada 
y que se prolongue más de 6 meses.

e) Como consecuencia de la imposición de una sanción por infracción grave 
o muy grave, que conlleve la revocación de la autorización, una vez agotados los 
recursos administrativos correspondientes.

3.-La revocación se tramitará conforme a la Ley de Procedimiento 
Administrativo.
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Artículo 14.- Modificación y suspensión temporal de la venta 
ambulante o no sedentaria.

1.- El Ayuntamiento, por razones de interés público, tras la tramitación 
del correspondiente expediente administrativo, en el que serán oídos todos 
los comerciantes implicados del sector de la venta ambulante, podrá modificar 
temporalmente lo relativo a lo dispuesto en los apartados a), b), c), d) y e) del 
artículo 21 de la presente Ordenanza, o suspender temporalmente la actividad 
de los mercados o mercadillos de venta no sedentaria establecidos en su término 
municipal, sin que en ningún caso se genere derecho a indemnización a favor de 
los comerciantes afectados.

2.- El titular que solicite el cambio en la actividad comercial que ejerce y así 
consta en la correspondiente autorización, podrá hacerlo por dos veces al año, 
lo cual generará la tramitación del correspondiente expediente administrativo 
de nueva autorización para todos los mercados que tenga autorizados. Para ello 
será imprescindible la presentación del certificado de la Agencia Tributaria que 
acredite el alta en el epígrafe correspondiente del IAE o la copia de alta en el 
censo de obligados tributarios en caso de exención o no sujeción de acuerdo con 
la normativa específica reguladora de este Impuesto.

Capítulo II

Procedimiento de autorización municipal 

Artículo 15.- Inicio.

1.- El procedimiento para la concesión de las autorizaciones para el 
ejercicio de la venta ambulante se ajustará, en todo caso, a los principios de 
publicidad, régimen de concurrencia competitiva, oficialidad, celeridad, igualdad, 
contradicción, antiformalismo y de responsabilidad de la Administración pública 
concedente y del personal a su servicio.

2.- La aprobación de la convocatoria se realizará por el órgano competente 
y se publicará en el tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento, 
notificándose a las Asociaciones representativas del sector.

3.- Con carácter general y siempre que existan vacantes, la convocatoria se 
realizará durante la segunda quincena del mes de enero de cada año.

Artículo 16.- Contenido de la convocatoria.

Toda convocatoria para la concesión de autorizaciones de venta ambulante, 
necesariamente tendrá el siguiente contenido:

a) Requisitos que deben reunir los solicitantes.

b) Emplazamiento y modalidades de venta para las que se ofertan vacantes.

c) Forma y plazo de presentación de solicitudes, con la documentación a 
aportar por los solicitantes.

d) Baremo de méritos para el otorgamiento de las autorizaciones.

e) Composición y funciones del órgano que deberá evaluar las solicitudes.

f) Órgano competente para la resolución del procedimiento de concesión.

g) Plazo de resolución del procedimiento de concesión.

h) Recursos.

Artículo 17.- Solicitudes.

1.-Las personas físicas o jurídicas que deseen ejercer la venta ambulante 
en el término municipal de Las Torres de Cotillas en los mercados municipales 
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habrán de presentar su solicitud en el Registro General del Ayuntamiento, o 
bien utilizando cualquiera de los medios establecidos en la legislación que rija el 
Procedimiento Administrativo.

2.- A la solicitud se acompañará una Declaración Responsable que manifieste 
los siguientes extremos:

a) El cumplimiento de los requisitos establecidos para el ejercicio de la venta 
ambulante, enumerados en el artículo 9 de la presente Ordenanza y, de las 
condiciones para la comercialización de los productos que se pretendan ofertar, 
debiendo especificar de manera expresa y precisa tales requisitos.

b) Estar en posesión de la documentación que así lo acredite con carácter 
previo al otorgamiento de la autorización. Dicha documentación será requerida 
previamente a la resolución definitiva de la concesión de la autorización o en 
cualquier momento en que el Ayuntamiento gire inspección.

c) Mantener su cumplimiento durante el plazo de vigencia de la autorización, 
que será revisada anualmente.

3.- La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier 
dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a la declaración 
responsable o a una comunicación previa, o la no presentación ante la 
Administración competente de los documentos que sean requeridos al interesado, 
en base a la labor inspectora ejercida por este Organismo, determinará la 
imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde 
el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar, conforme 
a lo dispuesto en la legislación vigente.

4.-El plazo de presentación de solicitudes para obtención de licencia de venta 
en los mercados/mercadillos que se celebran en suelo público, así como en el 
caso de instalaciones aisladas, se abrirá con suficiente antelación al inicio del 
ejercicio de la actividad, siendo publicada la convocatoria mediante anuncio en 
la web municipal y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. No se tendrán en 
cuenta todas aquellas solicitudes presentadas fuera del plazo establecido.

Artículo 18.- Instrucción del procedimiento.

1.- La instrucción del procedimiento de concesión de autorizaciones de venta 
ambulante corresponderá a la concejalía que tenga atribuidas las competencias 
en esta materia, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2.-La evaluación de las solicitudes se realizará por un órgano colegiado 
designado en la convocatoria, que estará compuesto por cinco miembros: 
el concejal o la concejala competente o persona en quién delegue y cuatro 
funcionarios municipales, uno de los cuales actuará como Secretario.

3.-Los criterios para la adjudicación serán claros, sencillos, objetivos y 
predecibles, y estarán basados en razones tales como:

a) La defensa de los intereses de los consumidores y usuarios en cuanto a la 
variedad de la oferta comercial.

b) El número de interesados, las solicitudes presentadas y la escasa 
disponibilidad de suelo público existente.
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c) La experiencia y formación profesional del comerciante, especialmente en 
venta ambulante o no sedentaria.

d) La inexistencia de sanción firme, en los 3 últimos años, por infracciones 
graves o muy graves en materia de sanidad, consumo o comercio, en relación con 
el ejercicio de la venta ambulante y de los productos de venta que se autoricen.

e) La adhesión al sistema arbitral de consumo.

4.-En ningún caso el procedimiento podrá exigir el deber de residencia en 
el municipio respectivo como requisito de participación, ni podrá considerarse 
esta circunstancia como un mérito que otorgue ventajas al solicitante en el 
procedimiento de selección.

5.-Se podrán reservar hasta un 15% de las plazas disponibles en los 
mercados para ser adjudicadas a instituciones sin ánimo de lucro y a solicitantes 
en riesgo de exclusión social por su situación socioeconómica y familiar, siempre 
y cuando que estos últimos cumplan los requisitos del artículo 8.

6.-Cuando se produzca un empate se resolverá mediante sorteo, que se 
efectuará públicamente en el día y hora que a tal efecto se determine.

Artículo 19.- Evaluación de las solicitudes y propuesta de resolución.

1.- Evaluadas las solicitudes conforme a los criterios establecidos en la 
convocatoria, se formulará, por el órgano instructor, la propuesta de resolución, 
debidamente motivada, que se publicará en el tablón de anuncios y en la web 
municipal, notificándose a los interesados y concediéndoles un plazo de 15 días 
para presentar alegaciones.

2.-Una vez transcurrido éste, el órgano competente para resolver dictará 
resolución definitiva en el plazo de tres meses desde el inicio, por la que se 
apruebe la lista definitiva de adjudicatarios que será publicada en la página 
web y en los tablones de anuncios del Ayuntamiento, notificándose a los 
interesados.

3.- Contra el acuerdo que ponga fin al procedimiento cabrá interponer 
recurso de reposición previo al contencioso-administrativo.

Artículo 20.- Cambio de ubicación por mejora de puesto.

1.-En caso de vacantes el Ayuntamiento ofertará, previo al proceso de 
adjudicación, el cambio de ubicación por mejora del puesto a aquellos titulares de 
autorizaciones que así lo hubiesen solicitado.

2.-Para llevar a cabo dichas mejoras será tenida en cuenta la antigüedad en 
el puesto que ocupa en dicho mercado, debidamente acreditada por el solicitante.

3.- Además, podrán ser tenidas en cuenta otras circunstancias excepcionales, 
debidamente argumentadas por el solicitante y/o la inspección municipal, y 
valoradas por el órgano colegiado de Venta Ambulante o no Sedentaria, que 
aconsejen la prioridad de ese cambio.

4.-En caso de empate se tendrá en cuenta la inexistencia de sanción firme en 
los últimos 3 años, por infracciones graves o muy graves en materia de sanidad, 
consumo o comercio, en relación con el ejercicio de la venta ambulante.

5.-Si se produce un nuevo empate, se resolverá por sorteo.

6.- Únicamente se realizarán mejoras dentro del mismo mercado/mercadillo, 
y por una sola vez al año.
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Capítulo III

Régimen de funcionamiento

Artículo 21.- Gestión municipal.

1.- En relación a la venta no sedentaria o ambulante, en cualquiera de sus 
modalidades, el Ayuntamiento, a través del Ordenanza, regulará al menos los 
siguientes extremos:

a) Delimitación del emplazamiento en donde se vaya a realizar este tipo de 
venta.

b) El número máximo de puestos y su distribución, así como su superficie.

c) Periodicidad, fechas y horario en que se podrá realizar la actividad comercial.

d) Las distintas modalidades de venta ambulante o no sedentaria que se 
autoricen.

e) Número máximo de autorizaciones a conceder por mercado o mercadillo 
en el conjunto de su término municipal, teniendo en cuenta la escasez del suelo 
público y la garantía de la diversidad de la oferta comercial.

f) El período de vigencia de las autorizaciones, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 11 de la presente Ordenanza.

g) Familiares o personas habilitadas para el ejercicio de la actividad 
comercial, así como las condiciones y requisitos para la transmisibilidad de las 
autorizaciones otorgadas, de conformidad con lo establecido en los artículos 9 
y 13 de la presente Ordenanza.

h) El alcance y límite mínimo de la cobertura del seguro de responsabilidad 
civil que cubra los riesgos del ejercicio de la actividad.

i) El procedimiento de concesión de las autorizaciones a comerciantes para 
cada tipo de venta ambulante, así como los criterios de selección y de provisión 
de vacantes, y los recursos que procedan contra la resolución de la autorización.

j) Modelo de declaración responsable de cumplimiento de los requisitos 
para el ejercicio de la actividad comercial de venta ambulante, con el contenido 
mínimo que establece el apartado 2 del artículo 17 de la presente Ordenanza.

k) Las causas y procedimiento de extinción y revocación de las autorizaciones, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la presente Ordenanza.

l) El procedimiento sancionador aplicable a las infracciones y sanciones 
establecidas en la presente Ordenanza.

m) El plazo para la resolución expresa del procedimiento de autorización, así 
como los efectos del silencio administrativo.

Artículo 22.- Otras modalidades de gestión.

La gestión municipal será exclusivamente pública, sin menoscabo de 
la decisión que pudiera adoptar el Ayuntamiento a propuesta de la concejalía 
competente en Venta Ambulante o no Sedentaria.

Capítulo IV

Venta en mercados y mercadillos en suelo público

Artículo 23.- Mercados periódicos en el municipio de Las Torres de 
Cotillas.

1.- Los mercados periódicos, con carácter anual, autorizados en el municipio 
de Las Torres de Cotillas se sitúan en los siguientes emplazamientos:
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a) Mercado semanal de martes en Explanada del Mercado. 

b) Mercado semanal de Viernes en Explanada del Mercado.

c) Mercado semanal de Sábado en Los Pulpites.

Tanto el lugar como el número de puestos autorizados podrán verse alterados 
o modificados por la Administración, conforme dispone el art. 15 de la presente 
Ordenanza, previa tramitación del correspondiente expediente dando audiencia a 
los sectores implicados.

Como norma general, se adelantará al día hábil inmediato anterior, a 
excepción de los sábados, la celebración de los mercados periódicos semanales 
cuando se trate de festivo.

2.- Con carácter general, los mercados tendrán el siguiente horario: 	

- 6:00 a 8:30 montaje.

- 8:30 a 13:30 apertura del mercado al público.

- 13:30 a 15:30 desmontaje.

En horario de atención al público, queda prohibido el acceso al mercado con 
vehículos, exceptuando los vehículos de emergencia.

Artículo 24.- Creación de mercados y mercadillos en suelo público.

1.-El Ayuntamiento podrá acordar la instalación o creación de mercados 
periódicos en suelo público municipal o de otras Administraciones o Entidades de 
Derecho Público o mercadillos de venta ambulante en suelo público municipal o 
de otras Administraciones o Entidades de Derecho Público de manera ocasional o 
excepcional.

2.- La creación de los mercados y mercadillos será acordada por el órgano 
competente, previa tramitación del expediente de audiencia a los sectores 
implicados. En el acuerdo de creación se determinarán expresamente:

a) Ubicación del mercado o mercadillo.

b) Número de puestos autorizados.

c) Fecha de celebración.

d) Horario.

e) Bases para acceder a los mismos.

f) Normas de funcionamiento del mercado o mercadillo.

g) Condiciones de la autorización.

h) Productos autorizados para la venta.

Capítulo V 

Mercadillos en suelo privado

Artículo 25.- Mercadillos en suelo privado.

1.- La actividad de mercadillo sobre suelo privado precisará la previa 
autorización del Ayuntamiento, previa tramitación del correspondiente 
procedimiento administrativo. El Ayuntamiento podrá otorgar dicha autorización 
basándose en razones de interés general, basadas en el orden público, seguridad, 
sanidad y salubridad pública, defensa de los derechos de los consumidores y 
usuarios y de la libre competencia.
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2.- El promotor de un mercadillo sobre suelo privado deberá solicitar la 
autorización al ayuntamiento, que dictará la oportuna resolución, siempre que 
exista compatibilidad urbanística sobre los usos permitidos en el mismo y una vez 
comprobados, al menos los siguientes extremos:

a) Titularidad o disponibilidad del suelo.

b) Memoria Técnica descriptiva que comprenda el diseño del recinto; 
superficies, número, dimensiones y características de los puestos; servicios; 
medidas de seguridad; incidencia en la movilidad y el tráfico rodado, y zona 
afectas al mismo como aparcamientos y otras posibles dependencias.

c) Reglamento que ha de regir el funcionamiento del mercadillo, que incluirá 
el procedimiento para la selección y adjudicación de los puestos de venta a los 
comerciantes.

d) Dispositivo de seguridad previsto, que incluirá la propuesta de contrato 
con empresa de seguridad.

e) Dispositivo sanitario previsto y plan de limpieza del recinto y de sus 
lugares de incidencia.

f) Seguro de responsabilidad, en cuantía suficiente, que cubra los posibles 
riesgos.

g) Plan de emergencia y autoprotección.

h) Memoria ambiental.

2.- Antes del inicio de la actividad, el promotor del mercadillo ambulante 
sobre suelo privado deberá comunicar al ayuntamiento la relación de 
comerciantes que van a desarrollar su actividad en el mismo acompañado de una 
declaración responsable de que cumplen con los requisitos para el ejercicio de la 
actividad de venta.

3.-El Ayuntamiento podrá repercutir al promotor del mercadillo, aparte 
de las tasas por el procedimiento de autorización, los gastos ocasionados por 
las actuaciones realizadas para el mantenimiento de la seguridad, limpieza y 
accesibilidad del recinto y sus alrededores.

4.- El incumplimiento por parte del promotor de las condiciones impuestas en 
la autorización determinará su revocación, previo procedimiento administrativo 
tramitado al efecto.

Artículo 26.- Comerciantes en mercadillo privado.

1.- Los comerciantes que vayan a desarrollar su actividad en un mercadillo 
privado deberán cumplir con los requisitos establecidos en la Ley, la presente 
Ordenanza y en las demás normas de aplicación.

2.- El procedimiento de selección y adjudicación de los puestos de venta en 
un mercadillo privado se sujetará al procedimiento que establezca el promotor 
en su reglamento de régimen interior, que se inspirará en los principios de 
libertad de acceso, publicidad y transparencia, y no discriminación e igualdad 
de trato entre los candidatos, así como en el interés comercial del producto 
ofrecido.

Artículo 27.- Limitaciones.

El Ayuntamiento podrá limitar la instalación de mercadillos privados por 
razones de interés público o seguridad ciudadana.
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Capítulo VI

Venta en lugares aislados en la vía pública

Artículo 28.- Autorización de venta en lugares aislados en la vía 
pública.

1.- Este modalidad de venta ambulante, sólo se podrá autorizar en enclaves 
aislados en la vía pública cuando su localización no implique dificultades para la 
circulación de peatones, tráfico rodado o cualquier otro riesgo para la seguridad 
ciudadana.

Se podrá autorizar la venta de helados, churros, castañas, mazorcas, 
artículos deportivos, carritos de golosinas o similares, en camiones-tienda y otras 
instalaciones itinerantes, siendo preceptivo en el caso de productos alimenticios, 
la previa autorización sanitaria. En todos estos supuestos, únicamente estará 
permitida la venta de producto/productos que consten expresamente en la 
resolución que se expida al efecto.

2.- El régimen económico y fiscal correspondiente a este tipo de 
autorizaciones será regulado en la correspondiente Ordenanza Fiscal.

Artículo 29.- Condiciones de ejercicio de venta en lugares aislados en 
la vía pública.

1.- Este tipo de venta, en cada caso, se ajustará a las condiciones 
establecidas en la correspondiente autorización.

2.- Se podrá ejercer en las ubicaciones, periodos y horarios indicados en la 
correspondiente autorización.

3.- En caso de interés público, mediante acuerdo motivado, el Ayuntamiento 
podrá modificar las ubicaciones autorizadas, así como las fechas y horarios 
indicados, comunicándose al titular de la autorización con una antelación mínima 
de quince días, salvo que por razones de urgencia este plazo deba ser reducido. 
Dicha modificación sólo podrá mantenerse mientras no desaparezcan los motivos 
que han ocasionado el cambio.

4.- Las autorizaciones de venta ambulante en lugares aislados en la vía 
pública, se conceden en precario y sin perjuicio de tercero.

Capítulo VII

Deberes de los comerciantes y defensa de los consumidores

Artículo 30.- Deberes de los comerciantes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 3/2014, los 
comerciantes autorizados por el Ayuntamiento para el ejercicio de la venta 
ambulante, tendrán los siguientes deberes:

a) Tener expuesta al público, en lugar visible, la identificación entregada por 
el Ayuntamiento, en la que constarán los datos de la autorización y los datos del 
titular de la misma, así como los precios de venta de productos.

b) Expedir tiquets de compra a los consumidores que lo soliciten, en los 
que se incluirán los datos identificativos del comerciante, producto adquirido y su 
precio.

c) Tener a disposición de la autoridad competente la autorización municipal 
y las facturas y comprobantes de compra o documentación que acredite la 
procedencia de sus mercancías.
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d) Cumplir con las condiciones exigidas en la normativa reguladora de los 
productos objeto de venta, en especial de aquellos destinados a alimentación.

e) Tener a disposición de los consumidores y usuarios las correspondientes 
hojas de reclamaciones.

f) Disponer de seguro de responsabilidad civil, en cuantía suficiente, que 
garantice los posibles riesgos que puedan originarse con las instalaciones o 
productos de venta.

g) Ejercer la actividad comercial por el titular o por las personas autorizadas 
en los términos previstos en la presente Ordenanza.

h) Cumplir las condiciones establecidas en la autorización y en esta 
Ordenanza municipal y en el reglamento de régimen interno de funcionamiento 
del mercado o mercadillo y, en especial, en lo referente a las condiciones de 
seguridad y a las condiciones higiénico-sanitarias del lugar de venta.

i) Haber satisfecho las tasas municipales establecidas para cada tipo de 
venta.

j) Permitir y colaborar en el ejercicio de la actividad de control y vigilancia del 
Ayuntamiento.

k) Asistir con regularidad al puesto, salvo causa que así lo justifique, y que 
se deberá acreditar ante el Ayuntamiento en los diez días siguientes al hecho que 
haya provocado la inasistencia, por cualquier medio válido en derecho.

Artículo 31.- Productos autorizados y prohibidos.

1.- Los productos objeto de venta ambulante son esencialmente los 
siguientes:

a) Productos alimenticios ó de temporada.

b) Artículos textiles y de confección.

c) Calzado, pieles y artículos de cuero.

d) Artículos de droguería y cosméticos.

e) Productos de artesanía y bisutería.

f) Otra clase de mercancías, como objetos de regalo y ornato de pequeño 
tamaño.

g) Juguetes debidamente homologados que cumplan con la normativa 
europea existente.

h) Gafas debidamente homologadas que cumplan con la normativa europea 
existente.

2.- Queda expresamente prohibida la venta de los siguientes productos:

a) Carnes y despojos.

b) Embutidos frescos (salchichas, longanizas, morcillas, …).

c) Pescados, mariscos y cefalópodos frescos y congelados.

d) Leche fresca y pasteurizada.

e) Quesos frescos, requesón, nata, mantequilla, yogurt y otros derivados 
lácteos frescos.

f) Venta de líquidos a granel.

g) Huevos.

h) Animales vivos.

NPE: A-270325-1425



Página 7552Número 71	 Jueves, 27 de marzo de 2025

i) Aquellos productos que, por sus especiales características y a juicio de las 
Autoridades competentes, comporten riesgo físico o sanitario.

j) Aquellos cuya venta contravenga lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 
1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Propiedad Intelectual.

3.- La venta de los productos prohibidos de carácter alimentario previstos de 
los apartados a), b), c), d) y e), sólo será admisible en vehículos tiendas, dotados 
de las correspondientes medidas necesarias para garantizar la salubridad de los 
alimentos.

4.- El incumplimiento de lo previsto en los apartados 2 y 3 llevarán aparejado 
la intervención de la mercancía en la forma establecida en el artículo 38 de esta 
Ordenanza y la revocación de la licencia concedida.

5.-La autorización que otorgue el Ayuntamiento para la venta ambulante de 
los productos permitidos en unidades aisladas, se realizará teniendo en cuenta 
las necesidades propias de la zona donde se ubiquen los mercados, así como la 
cercanía o carencia de centros de distribución de determinados productos, a fin 
de evitar la saturación o escasez de los mismos.

Artículo 32.- Contaminación acústica.

Los titulares de las autorizaciones para el ejercicio de la venta ambulante o 
no sedentaria deberán respetar, en todo caso, la normativa en materia de ruidos 
y vibraciones.

Artículo 33.- Instalaciones.

1.- Los puestos serán estructuras desmontables o camiones-tienda, 
quedando prohibida la colocación de cualquier elemento clavado en el suelo que 
pueda dañar el pavimento, o sujeto o apoyado en árboles, postes, farolas, muros, 
verjas u otras instalaciones existentes. Podrán disponer de cubiertas de material 
adecuado que permita su lavado sin deterioro y proteja los productos de la acción 
directa de los rayos solares e impida la contaminación ambiental.

2.- Los puestos en cada mercado se dispondrán siguiendo en todo caso las 
instrucciones de la inspección municipal. Como regla general, se establece que la 
superficie a ocupar será aquella autorizada. 

En caso de autorización de nuevos mercados o en el cambio de ubicación 
o reordenación de los ya existentes, podrán ser tenidas en cuenta propuestas 
que impliquen variaciones en las medidas establecidas con carácter general, 
ajustando a partir de ese momento la tasa municipal a la superficie real ocupada 
por cada puesto.

Con la finalidad de evitar los huecos producidos como consecuencia de 
las vacantes y ausencias, se autoriza a que estos huecos sean ocupados 
puntualmente y de forma equitativa entre los vendedores de los puestos que 
quedan a ambos lados de éste. En los casos de vacante, el puesto deberá ser 
ofertado para mejora en la convocatoria inmediata.

3.- La organización de los mercados y mercadillos se dispondrá de tal forma 
que permita el paso de vehículos de emergencias y el adecuado tránsito de los 
ciudadanos.

4.- El Ayuntamiento acotará y delimitará los puestos con marcas horizontales 
de pintura visible.
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5.-Los vendedores de alimentos dispondrán de instalaciones de 
exposición, venta y almacenamiento situadas a una distancia del suelo no 
inferior a 50 centímetros, debiendo reunir las condiciones higiénico-sanitarias 
conforme a la normativa sectorial vigente.

Artículo 34.- Limpieza.

1.-Los comerciantes ambulantes deberán mantener y dejar limpios de 
residuos y desperdicios sus respectivos puestos y zonas limítrofes al final de cada 
jornada comercial, dejándolos en óptimas condiciones higiénicas.

2.-Considerando las características y el volumen de residuos generados en 
el puesto, éste deberá estar dotado por el titular del número de contenedores 
necesarios para el depósito diferenciado y retención de residuos. Los recipientes 
habrán de estar en perfectas condiciones de conservación, correspondiendo 
también a los titulares de la instalación, la limpieza y mantenimiento de dichos 
elementos. Una vez llenos o al finalizar la jornada se depositarán los residuos 
en los contenedores municipales instalados al efecto, debiendo dejar el espacio 
ocupado en las debidas condiciones de limpieza e higiene.

3.-Para el depósito de los residuos en los contenedores municipales se 
respetarán las normas que al respecto se establecen en la Ordenanza Municipal 
de Limpieza Urbana.

Artículo 35.- Asistencia al puesto.

1.-La asistencia al puesto es un deber para todo titular de autorización 
municipal, y su incumplimiento puede derivar en causa de revocación de ésta, 
una vez tramitado el correspondiente expediente administrativo, en caso de 
incumplimiento del mismo.

2.-Los titulares tendrán derecho a ausentarse de su puesto de trabajo para 
realizar cualquier deber por el tiempo que precise, previa justificación posterior al 
Ayuntamiento. En estos supuestos, podrán hacer uso de la licencia las personas 
que aparezcan en la autorización municipal expedida al efecto.

3.-Los titulares de autorización municipal en mercados tendrán derecho a 
no asistir al puesto, sin el deber de justificarlo ante el Ayuntamiento, durante 
10 jornadas, a las que habrá que añadir las 5 correspondientes al período de 
vacaciones y las 3 de asuntos propios.

4.-No se contabilizarán las faltas motivadas por las adversas condiciones 
meteorológicas que impidan la realización con normalidad del mercado.

5.-El cómputo de las faltas se realizará en el último trimestre del año, a fin de 
requerir a todos aquellos vendedores que no hayan justificados las ausencias en 
plazo o la justificación sea insuficiente, y poder confeccionar la lista de vacantes 
de puestos para el siguiente ejercicio.

En los mercadillos periódicos se realizará un cómputo semestral de las faltas 
cometidas por los vendedores, y todos los que superen el número de las permitidas 
serán requeridos para la justificación de las mismas (si no lo hicieron en plazo), y 
en el caso de no hacerlo, los puestos afectados pasarán a la lista de vacantes.

TÍTULO II

REGISTRO MUNICIPAL DE VENTA AMBULANTE

Artículo 36.- Registro Municipal de Venta Ambulante.

1.- Se creará el Registro municipal de venta ambulante de los mercados y 
mercadillos autorizados que se realicen en el término municipal.
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2.- En el mismo se inscribirán de oficio las autorizaciones concedidas, así 
como sus prórrogas y transmisiones.

3.- En dicho Registro deberán constar los datos contenidos en la solicitud y 
declaración responsable, siendo la información mínima, la siguiente:

a) NIF y nombre y apellidos o razón social y domicilio de la persona física o 
jurídica titular de la autorización.

b) Modalidades de venta ambulante autorizada.

c) Denominación, emplazamiento y fecha de celebración del mercado 
ambulante o no sedentario para el que se está autorizado, así como la 
identificación del puesto.

d) Productos autorizados para la venta.

e) Plazo de vigencia de la autorización.

f) En la modalidad de comercio itinerante, la ubicación autorizada o el medio 
de transporte y el itinerario autorizado.

4.- El Ayuntamiento para la coordinación de su Registro con el Registro 
autonómico, establecerá los mecanismos necesarios para la correcta actualización 
de sus contenidos.

TÍTULO III RÉGIMEN SANCIONADOR

Capítulo I

Competencia sancionadora e infracciones

Artículo 37.- Potestad de inspección y sancionadora.

1.- Los servicios municipales competentes ejercerán la inspección y vigilarán 
del ejercicio de las actividades reguladas en la presente Ordenanza, cuidando de 
que las mismas se ajusten a sus preceptos, sin perjuicio de otras atribuciones 
competenciales establecidas en la legislación vigente.

2.- Cuando se detecten infracciones para cuya sanción sea competente este 
Ayuntamiento, se procederá a la instrucción del correspondiente expediente.

3.- Si se detectaran infracciones para cuya sanción no fuera competente 
el Ayuntamiento, se dará cuenta inmediata de las mismas a la autoridad que 
corresponda.

Artículo 38.- Medidas cautelares.

1.- Con la finalidad de asegurar la eficacia de la resolución que pudiera 
recaer, así como la protección provisional de los intereses implicados, en el caso 
de infracciones graves o muy graves, se podrán adoptar motivadamente como 
medidas provisionales la suspensión temporal de la autorización y el decomiso de 
la mercancía no autorizada, adulterada, deteriorada, falsificada y no identificada.

2.- Las medidas provisionales podrán ser adoptadas una vez iniciado el 
procedimiento, o bien por razones de urgencia, antes del inicio del mencionado 
procedimiento. La adopción de las medidas provisionales se realizará por el 
órgano competente para resolver el procedimiento sancionador a propuesta del 
instructor y previo informe de los Servicios de Inspección.

Artículo 39.- Infracciones.

A los efectos de esta Ordenanza, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
3/2014, las infracciones se clasifican en:
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1.- Infracciones leves:

a) Incumplir el horario autorizado.

b) La venta practicada fuera de los perímetros y/o lugares autorizados.

c) No exhibir durante el ejercicio de la actividad, y en lugar visible, la 
identificación que contenga los datos de la autorización municipal, así como los 
precios de venta de los productos y una dirección postal o de correo electrónico y 
número de teléfono para la recepción de posibles reclamaciones.

d) Utilizar megafonía, sin respetar los límites establecidos en normativa en 
materia de ruidos y vibraciones.

e) No mantener el puesto en las condiciones higiénico-sanitarias adecuadas y

f) no proceder a su limpieza una vez finalizada la jornada.

g) La negativa a expedir ticket de compra a los consumidores que lo soliciten.

h) No tener a disposición de la autoridad competente las facturas y 
comprobantes de compra o documentación que acredite la procedencia de sus 
mercancías.

i) No tener a disposición de los consumidores y usuarios las correspondientes 
hojas de reclamaciones.

j) Cualquier otro incumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza 
que no tenga la consideración de infracción grave o muy grave.

2.- Infracciones graves:

a) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización municipal.

b) Ejercer la actividad comercial por personas diferentes a las incluidas en la 
autorización municipal.

c) Ejercer la actividad sin autorización municipal.

d) La obstrucción a la labor inspectora.

e) Incumplir la normativa en materia de sanidad alimentaria.

f) No disponer de seguro de responsabilidad civil, en cuantía suficiente, que 
cubra los posibles riesgos.

g) La comisión de una tercera infracción leve en el plazo de un año.

3.- Se considera infracción muy grave la comisión de una tercera infracción 
grave en el plazo de un año.

Artículo 40.- Responsabilidad.

La responsabilidad administrativa por las infracciones tipificadas en la 
presente Ordenanza corresponderá a las personas físicas o jurídicas titulares de 
las autorizaciones para el ejercicio de la venta ambulante o no sedentaria, y en 
caso de no tener autorización, quienes las cometan.

Artículo 41.- Prescripción de las infracciones.

1.- La prescripción de las infracciones recogidas en esta Ordenanza, se 
producirán de la siguiente forma:

a) Las leves, a los seis meses.

b) Las graves, a los dos años

c) Las muy graves, a los tres años.

2.- El plazo de prescripción comenzará a computarse desde el día que se 
hubiere cometido la infracción. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el 
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plazo de prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.

Artículo 42.- Sanciones.

1.- Las sanciones pueden consistir en:

a) Apercibimiento.

b) Multa.

c) Revocación de la autorización.

2.- Las infracciones serán sancionadas:

a) La primera leve con apercibimiento, y las siguientes con multa de hasta 
300 euros.

b) Las graves con multa de 301 a 750 euros y/o revocación de la autorización.

c) Las muy graves con multa de 751 a 1.500 euros y/o revocación de la 
autorización.

3.- Para la graduación o calificación de las sanciones se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios:

a) El volumen de la facturación a la que afecte.

b) La naturaleza de los perjuicios causados, el riesgo de la infracción en el 
consumidor y en la sanidad y salubridad pública.

c) El grado de intencionalidad del infractor o reiteración.

d) La cuantía del beneficio obtenido.

e) La reincidencia, cuando no sea determinante de la infracción.

f) El plazo de tiempo durante el que se haya venido cometiendo la infracción.

g) El número de consumidores y usuarios afectados.

4.- Las multas se reducirán en un 50% si el interesado procede a su abono 
en periodo voluntario.

Artículo 43.- Procedimiento sancionador.

Las sanciones establecidas en el artículo anterior sólo podrán imponerse 
tras la tramitación del oportuno expediente como se establece en la Ley 39/15 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 
40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición adicional primera.

El régimen económico y fiscal que afecte a cualquier aspecto jurídico- 
administrativo recogido en esta Ordenanza deberá ser regulado por la 
correspondiente Ordenanza Fiscal Municipal.

Disposición adicional segunda.

El Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas deberá crear un registro municipal 
de venta ambulante o no sedentaria de los mercados y mercadillos que se 
autoricen en su término municipal.

Disposición transitoria primera.

1.- Las autorizaciones municipales para la venta no sedentaria o ambulante 
que a la entrada en vigor de esta Ordenanza se encuentren vigentes quedarán 
prorrogadas automáticamente por un plazo doce años desde la fecha última de 
autorización. 
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2.- No obstante lo anterior, el plazo de vigencia se ampliará, previa solicitud, 
hasta un máximo de 12, con el fin de que el titular de la autorización o la persona 
acreditada para la venta ambulante, si son personas jurídicas, puedan alcanzar la 
edad de jubilación establecida por la legislación laboral, siempre que se cumplan 
los requisitos del artículo 6 de la Ley 3/2014, de venta ambulante o no sedentaria 
de la Región de Murcia y artículo 10 de la presente Ordenanza.

Disposición derogatoria.

A la entrada en vigor de la presente Ordenanza Reguladora de la Venta 
Ambulante o No Sedentaria, quedará derogado el Reglamento Municipal de Plaza 
de Abastos y Venta fuera de establecimiento comercial permanente aprobado por 
el Pleno en 1 de abril de 1996.

Disposición final.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la presente Ordenanza 
aprobada entrará en vigor a los quince días de su publicación integra en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Las Torres de Cotillas, a 14 de marzo de 2025.—La Secretaria General, Laura 
Martínez Pretel.
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Anexo

Baremo para las adjudicaciones

A) Defensa de los intereses de los consumidores y usuarios en cuanto a 
variedad de la oferta comercial. (Máximo 6 puntos)

1. Grupos de actividad que no tengan representación o sea ésta escasa en 
ese mercado, siempre que no se trate de productos limitados o prohibidos por 
esta Ordenanza, de manera general o específica para un mercado concreto. (3 
puntos)

2. Grupos de actividad con mayor demanda comercial. (3 puntos)

B) La experiencia del comerciante, especialmente en venta ambulante y no 
sedentaria. (Máximo 9 puntos)

- 0,6 por año acreditado en venta ambulante o no sedentaria (máx. 6 puntos). 

- 0,3 por año acreditado en otras actividades comerciales (máx. 3 puntos). 

En ambos casos, el cálculo se realizará una vez sumados los diferentes 
períodos, si el resto resultante fuera superior a 6 meses se le otorgará la 
puntuación máxima para un año, en caso contrario, se le otorgará la mitad de la 
puntuación correspondiente para el año completo. No obstante, la diferencia en 
días si se tendrá en cuenta como criterio de desempate, previo al sorteo, en caso 
de igualdad final).

C) La formación acreditada, especialmente en venta ambulante y no 
sedentaria. (Máximo 2 puntos)

- 0,1 por cada 10 horas de formación o fracción final resultante de la suma 
total superior a 5, hasta un máximo de 2 puntos.

D) La inexistencia de sanción firme, en los seis últimos años, por infracciones, 
en relación con el ejercicio de la venta ambulante y de los productos de venta 
que se autoricen. (Máximo 2 Puntos).

E) Adhesión al sistema arbitral de consumo y compromiso de solucionar 
sus diferencias con los consumidores y usuarios a través del arbitraje y/o la 
mediación. (Máximo 2 Puntos).

F) Por tener la condición de familia numerosa (1 punto), en el caso de familia 
numerosa de categoría especial se otorgará 1 punto más. (Máximo 2 puntos)

G) Tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33%, que no afecte 
al ejercicio de la actividad que está solicitando. (Máximo 2 Puntos).

H) Tener una edad superior a 45 años. (Máximo 2 Puntos)

Para la adjudicación de las puestos englobados en el 15% reservados a fines 
o entidades sociales, será necesario el preceptivo informe social que justifique 
la necesidad y que la persona o unidad familiar en su caso, cuenten con el 
correspondiente itinerario de inclusión social. En los casos en los que la demanda 
sea superior a la oferta, se tendrán en cuenta los criterios recogidos en los 
apartados f al h. (Máximo 2 puntos).

2 PUNTOS

a) Adhesión al sistema arbitral de consumo y compromiso de solucionar 
sus diferencias con los consumidores y usuarios a través del arbitraje y/o la 
mediación.

NPE: A-270325-1425



Página 7559Número 71	 Jueves, 27 de marzo de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

2 PUNTOS

b) Pertenecer el interesado a Asociaciones del sector de venta ambulante 
inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Las Torres 
de Cotillas.

1 PUNTO

c) Por tener la condición de familia numerosa (1 punto), en el caso de familia 
numerosa de categoría especial se otorgará 1 punto más.

MÁXIMO 2 PUNTOS

d) Tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33%, que no afecte 
al ejercicio de la actividad que está solicitando.

2 PUNTOS

e) Tener una edad superior a 45 años.

2 PUNTOS

El total de puntos a alcanzar será de 32.

Para la adjudicación de los puestos englobados en el 15% reservados a fines 
o entidades sociales, será necesario el preceptivo informe social que justifique 
la necesidad y que la persona o unidad familiar en su caso, cuenten con el 
correspondiente itinerario de inclusión social. En los casos en los que la demanda 
sea superior a la oferta, se tendrán en cuenta los criterios recogidos en los 
apartados h al j.
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IV. Administración Local

Lorca

1426	 Bases de la convocatoria de oposición para proveer una 
plaza de Técnico Medio de Atención Temprana, vacante en la 
plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Lorca, 
correspondiente a la oferta de empleo público de 2024.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria de oposición la provisión como 
funcionario/a de carrera de una plaza de Técnico Medio de Atención Temprana, 
vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Lorca, 
dotada con los emolumentos correspondientes al Grupo A, Subgrupo A2, 
aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha siete de marzo de 
dos mil veinticinco, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2024, aprobada 
por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 20 de septiembre de 2024 
(publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, n.º 235, de fecha 8 de 
octubre de 2024), con la clasificación y denominación siguiente:

Grupo y Subgrupo: A, A2 (artículo 76 de la Ley 5/2015, de 30 de octubre, 
del Estatuto Básico del Empleado Público).

Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica.

Clase: Media.

Denominación: Técnico Medio de Atención Temprana. 

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

Las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, serán expuestas en el tablón de anuncios de la sede electrónica, el 
tablón de anuncios del Servicio de Personal y Régimen Interior del Ayuntamiento 
y en el portal web municipal (www.lorca.es); un extracto de la convocatoria se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

A) REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES.

Para tomar parte en la oposición será necesario:

• Ser español/a o tener la nacionalidad de cualquier otro Estado miembro de 
la Unión Europea o reunir las condiciones establecidas en el apartado 2 del artículo 
57 de la Ley 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
También podrán participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España 
en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as. A los/as 
aspirantes extranjeros se les exigirá un dominio hablado y escrito del castellano, 
pudiendo ser sometidos/as a una prueba que acredite su conocimiento.

• Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder de la edad de jubilación 
forzosa prevista en la vigente legislación.

• Estar en posesión del título de Diplomado/a, Grado o Licenciado 
Universitario.
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• Los aspirantes con una nacionalidad distinta a la española habrán de 
encontrarse en posesión o en condiciones de obtener la credencial que acredite 
la homologación de la titulación requerida, que, en su caso, hayan obtenido en el 
extranjero.

• No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

A tal efecto, quienes superen las pruebas podrán ser sometidos/as a 
reconocimiento por los servicios médicos municipales antes de su nombramiento. 
Las personas discapacitadas habrán de acreditar tanto su condición de 
discapacitado/a como su capacidad para desempeñar las tareas o funciones del 
puesto mediante la oportuna certificación expedida por el IMSERSO, IMAS u 
organismo equivalente de las Comunidades Autónomas.

Todos los requisitos habrán de poseerse en la fecha de finalización del plazo 
de presentación de instancias.

B) INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, en las que los/as 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que se exigen en el apartado A) de esta base, se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde- 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Lorca y se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento de Lorca, debidamente reintegradas, durante el plazo 
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, uniendo a la misma 
fotocopia del DNI.

Los/as aspirantes extranjeros/as deberán acreditar en el momento de 
presentar la instancia la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de parentesco a 
que hace referencia el apartado 2 del artículo 57 del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Podrán presentarse las instancias, asimismo, en la forma que determina 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo, en este caso, 
remitir al Ayuntamiento, el mismo día de la presentación de la instancia una 
copia de ésta al correo electrónico serviciodepersonaloposiciones@lorca.es a los 
efectos de conocer esta Administración su presentación, advirtiéndose a los/as 
opositores/as que la mera presentación por este medio no es válida, sino que es 
necesaria registrar la instancia.

La citada instancia, deberá ir acompañada del documento acreditativo de 
haber abonado la cantidad de 31,85 € en concepto de derechos por inscripción 
en procesos selectivos (establecida en la Ordenanza fiscal n.º 9, Ordenanza 
reguladora de la tasa por la expedición de documentos administrativos y 

NPE: A-270325-1426

mailto:serviciodepersonaloposiciones@lorca.es


Página 7562Número 71	 Jueves, 27 de marzo de 2025

prestación de servicios administrativos) que se ingresarán en la cuenta 
núm. ES68 2100 6391 8113 0119 1376 CAIXABANK de Lorca, de Lorca, bien 
directamente en la mencionada o a través de cualquier otra Entidad de Crédito; 
indicándose para su correcta identificación la convocatoria concreta (Técnico 
Medio de Atención Temprana).

Tendrán una bonificación del 75% las personas que acrediten estar en 
situación de desempleo o una bonificación del 25% las personas que estén en 
posesión del Carné Joven. Las dos bonificaciones anteriores no podrán tener 
carácter acumulativo. La falta de pago de los derechos de inscripción será causa 
de exclusión de la lista de admitidos/as y no será subsanable.

Cuarta.- Admisión de aspirantes.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la Junta de Gobierno 
Local declarará aprobada provisionalmente la relación de aspirantes admitidos/
as y excluidos/as, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
estableciéndose un plazo de reclamaciones contra la lista de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente a su publicación, quedando elevada a definitiva la 
lista provisional si no se presentasen reclamaciones en el citado plazo; la lista se 
expondrá, asimismo, en el tablón de anuncios de la sede electrónica, en el tablón 
de anuncios del Servicio de Personal y Régimen Interior del Ayuntamiento y en el 
portal web municipal (www.lorca.es).

Las reclamaciones deberán presentarse en el Registro General del 
Ayuntamiento de Lorca o en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; debiendo, en este caso, remitir al Ayuntamiento, 
el mismo día de la presentación de la reclamación, copia de ésta a través al 
correo electrónico serviciodepersonaloposiciones@lorca.es a los efectos de 
conocer esta Administración su presentación, advirtiéndose a los/as opositores/
as que la mera presentación por este medio no es válida, sino que es necesaria 
registrarla.

El lugar y fecha de comienzo de la oposición se hará público, asimismo, en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia y se expondrá en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica, tablón de anuncios del Servicio de Personal y Régimen 
Interior del Ayuntamiento y en el portal web municipal www.lorca.es

Quinta.- Tribunal.

El tribunal calificador estará constituido por cinco miembros, un/a 
presidente/a, un/a secretario/a y tres vocales, funcionarios/as de carrera de este 
Ayuntamiento, pertenecientes a igual o superior grupo y subgrupo, poseyendo 
titulación de igual o superior nivel a las plazas convocadas. La designación de los 
miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes y se hará pública en 
el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

La composición del tribunal se ajustará a los principios de imparcialidad. 
especialización y profesionalidad y se tenderá, asimismo, a la paridad entre 
mujer y hombre, salvo por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas. 
Cuando sea posible, cada titular y su suplente, serán del mismo sexo.

La pertenencia de los distintos miembros al Tribunal calificador lo será 
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por 
cuenta de nadie.
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El tribunal calificador no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, teniendo que 
asistir, en todo caso, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a. Las decisiones del 
Tribunal se adoptarán por mayoría, debiéndose ajustar su actuación estrictamente 
a las bases de convocatoria.

El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores se limitarán 
a la colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite el 
tribunal, por lo que actuará con voz, pero sin voto.

Asimismo, el tribunal podrá valerse de personal auxiliar durante el desarrollo 
material de los ejercicios.

Los miembros del tribunal deberán abstenerse cuando concurran las 
circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, pudiendo ser recusados por las 
mismas causas.

No podrán formar parte de los Tribunales quienes hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
inmediatamente anteriores a la publicación de la presente convocatoria.

El régimen jurídico aplicable al tribunal calificador se ajustará, en lo no 
previsto en las presentes bases, a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones vigentes 
que sean de aplicación.

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se 
fija la categoría primera de las establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio o en su caso disposición 
posterior que modifique la anterior.

Sexta.- Pruebas selectivas.

A) COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS.

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurridos al menos un 
mes desde la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

Las comunicaciones correspondientes a la convocatoria se expondrán en el 
tablón de anuncios de la sede electrónica, tablón de anuncios del Servicio de 
Personal y Régimen Interior de este ayuntamiento y un extracto de las mismas, 
en el portal web municipal (www.lorca.es)

Desde la total terminación de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente 
deberá transcurrir un plazo cuya duración será de un mínimo de 72 horas y un 
máximo de 45 días naturales.

Finalizado cada ejercicio, los/as opositores/as dispondrán de un plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a su publicación, para presentar, 
por escrito, cualesquiera reclamaciones en relación con el mismo. Las revisiones 
de calificación se realizarán por el tribunal, sin presencia del reclamante, 
en un plazo máximo de cinco días hábiles, constará en acta y se notificará al 
interesado/a. Contra la resolución de las reclamaciones, los/as interesados/as 
podrán presentar recurso de alzada, una vez haya sido publicada por el tribunal 
la calificación definitiva de la oposición.
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Con la finalidad de garantizar el anonimato de los/as aspirantes, en los 
ejercicios escritos de las pruebas selectivas, que no hayan de ser leídos ante los 
miembros del Tribunal, sino corregidos directamente por éstos, no podrá constar 
ningún dato de identificación personal del aspirante en la parte inferior de hoja 
normalizada de examen que hay de ser corregida por los mismos.

Los miembros del Tribunal separarán la parte superior e inferior de las hojas 
de examen, que irán partidas por una línea de puntos, guardando aquéllas en 
sobre cerrado. En la cabecera o parte superior, donde constarán los datos del/de 
la opositor/a, figurará un número que será el mismo que irá impreso en la parte 
inferior de la hoja de examen, y que será el que permitirá la identificación del/de 
la opositor/a una vez corregido el ejercicio.

B) EJERCICIOS.

Los/as opositores/as serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y libremente 
apreciados por el Tribunal.

La oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter 
obligatorio y eliminatorio.

Primer ejercicio.

Consistirá en contestar un cuestionario de 100 preguntas con cuatro 
respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, formulado 
por el Tribunal seleccionador sobre las materias contenidas en el temario anexo a 
las presentes bases (temario general y temario específico).

Su duración se fija en 110 minutos.

Los criterios de corrección y calificación serán los siguientes:

- Las respuestas correctas tendrán una puntuación de 0,10 puntos.

- Las respuestas erróneas penalizarán con 0,033 puntos.

- Las preguntas contestadas en más de una de las alternativas se 
considerarán erróneas.

- Las preguntas sin contestar no penalizarán.

La calificación del ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo obtenerse como 
mínimo 5 puntos para superar el mismo.

El cuestionario contendrá, además, 10 preguntas de reserva, que los 
aspirantes deben responder, en el mismo tiempo, para que puedan ser valoradas 
en sustitución de las que, eventualmente el Tribunal declarase invalidadas, por 
causas justificadas.

Segundo ejercicio.

Consistirá en desarrollar por escrito un tema de la parte específica del 
temario, a elegir por el opositor entre dos temas extraídos al azar; el tiempo para 
la realización de este ejercicio será de dos horas.

El ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos, para superar el mismo será preciso 
a obtener una calificación mínima de 5 puntos.

Para valorar el ejercicio el tribunal de selección tendrá en consideración, 
entre otros, los siguientes criterios:

- Los conocimientos acreditados.

- La referencia a la legislación, procedimientos, protocolos propios o cualquier 
otra normativa aplicable.
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- La capacidad de síntesis y las aportaciones personales del aspirante.

- La capacidad de expresión escrita, el dominio sintáctico y ortográfico.

El Tribunal podrá establecer otros criterios adicionales relacionados con 
el contenido de la prueba que deben conocerse previamente por las personas 
aspirantes; asimismo, deberá indicar qué porcentaje de puntuación asignará a 
cada uno de los criterios que establecen estas bases y a los adicionales, que 
sirven para calificar este ejercicio (elaborando una guía o patrón que justifique 
la puntuación asignada, de forma que quede constancia de la mayor o menor 
adecuación de cada examen a ella).

Conforme a los criterios de valoración expuestos y acordados, y con 
antelación a la celebración del ejercicio, será objeto de publicación en la página 
web del Ayuntamiento de Lorca y en el tablón de anuncios del servicio de personal 
y régimen interior, los citados criterios generales y la ponderación porcentual 
de valoración de cada apartado, con el fin de proporcionar transparencia a las 
calificaciones que se concedan.

Tercer ejercicio.

Consistirá en resolver por escrito un supuesto práctico, elegido por el 
opositor/a, entre tres que determinará el tribunal al comienzo del ejercicio, 
relacionados con las materias del temario específico de la convocatoria. Tendrá 
una duración máxima de dos horas.

La calificación del ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo obtenerse como 
mínimo 5 puntos para aprobar.

Para valorar el ejercicio el tribunal de selección tendrá en consideración, 
entre otros, los siguientes criterios:

- La corrección e idoneidad de la solución propuesta.

- La sistemática en el planteamiento y formulación de conclusiones.

- La referencia a la legislación, procedimientos, protocolos propios o cualquier 
otra normativa aplicable.

- Capacidad de expresión escrita, el dominio sintáctico y ortográfico.

El Tribunal podrá establecer otros criterios adicionales relacionados con 
el contenido de la prueba que deben conocerse previamente por las personas 
aspirantes; asimismo, deberá indicar qué porcentaje de puntuación asignará a 
cada uno de los criterios que establecen estas bases y a los adicionales, que 
sirven para calificar este ejercicio.

Conforme a los criterios de valoración expuestos y acordados, y con 
antelación a la celebración del ejercicio, será objeto de publicación en la página 
web del Ayuntamiento de Lorca y en el tablón de anuncios del servicio de personal 
y régimen interior, los citados criterios generales y la ponderación porcentual 
de valoración de cada apartado, con el fin de proporcionar transparencia a las 
calificaciones que se concedan.

C) CALIFICACIÓN DEFINITIVA.

La calificación definitiva se obtendrá sumando la puntuación obtenida en los 
tres ejercicios.

En caso de empate en las puntuaciones, los criterios de desempate serán, 
por orden de prelación, los siguientes:

1.º- mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. 
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2.º- Mayor puntuación obtenida en el tercer ejercicio. 

3.º- Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.

4.º- Sorteo, obteniéndose la letra del primer apellido de los opositores, a 
partir de la cual, en orden descendente, se realizaría el desempate.

Séptima.- Relación de seleccionados/as, presentación de documentos 
y nombramiento.

Terminada la calificación definitiva de los/as aspirantes, el Tribunal hará 
pública la relación de aspirantes, por orden de puntuación, en el Tablón de 
Anuncios del Servicio de Personal y Régimen Interior del Ayuntamiento, y en 
el portal web municipal www.lorca.es, y elevará a la Junta de Gobierno Local 
propuesta de nombramiento del/de la candidato/a que haya obtenido la mayor 
puntuación.

Los/as restantes aspirantes que hayan superado los tres ejercicios con la 
puntuación mínima de cinco puntos pasarán a constituir una lista de espera, por 
orden de puntuación, como determina el apartado C) de la Base Sexta, para el 
caso de renuncia o falta de alguno de los requisitos del/la seleccionado/a.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de 
que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los 
artículos 106 y siguientes de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

El/la aspirante propuesto/a aportará ante la Administración Municipal, dentro 
del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la resolución del Tribunal 
Calificador, los documentos acreditativos de reunir las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la convocatoria, así como los méritos, si los presentó en 
fotocopia.

Los/as nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea y 
los familiares asimilados, deberán acreditar su nacionalidad, así como no estar 
sometidos/as a sanción disciplinaria o condena penal que impidan en su Estado 
el acceso a la Función Pública, presentando los documentos correspondientes 
certificados por las Autoridades competentes de su país de origen, así como los 
demás requisitos exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentaran la documentación o de la misma se dedujese que carece de algunos 
de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado/a, quedando anuladas todas 
las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido 
por falsedad en su solicitud de participación.

En el supuesto de tener la condición de funcionario/a público, estará exento/a 
de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio u 
Organismo del que dependa, acreditando su condición y demás circunstancias 
que consten en su expediente personal.

Octava.- Constitución y normas de la lista de espera.

El Tribunal formulará, asimismo, propuesta de lista de espera a la Junta de 
Gobierno Local, en la que se incluirá a los/as aspirantes, que hayan superado 
al menos un ejercicio con la puntuación mínima de cinco puntos, por el orden 
de puntuación obtenida, con preferencia de los/as que hayan aprobado los tres 
ejercicios. En caso de empate se resolverá como indica la Base Sexta, apartado C) 
de esta convocatoria.
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La Lista de Espera tendrá una vigencia de tres años, a contar de su 
aprobación, si bien podrá quedar sin efecto y anticiparse su finalización si durante 
este plazo fuese aprobada convocatoria para proveer plaza/s de Técnico Medio 
de Atención Temprana de este Ayuntamiento como funcionario de carrera, 
que incluyese lista de espera, o por no existir aspirantes disponibles en la lista 
de espera se apruebe nueva convocatoria de lista de espera. La lista podrá 
prorrogarse si no se produce la circunstancia anterior.

A) LLAMAMIENTO.

Los/as integrantes de la lista de espera serán llamados/as según el orden 
de puntuación obtenido, para proveer las vacantes, sustituciones, ejecución de 
programas temporales o exceso, acumulación de tareas etc de plazas de Técnico 
Medio de Atención Temprana de este Ayuntamiento, mediante nombramiento de 
personal interino o contratación laboral temporal, según proceda.

El orden de llamamiento vendrá determinado exclusivamente por el orden 
de puntuación obtenida, siendo llamados/as los que estén a disposición de esta 
Administración.

Se excepciona el caso de aquellos/as incluidos/as en esta lista que hayan 
sido nombrados o contratados por este Ayuntamiento con una jornada semanal 
inferior a la jornada ordinaria, de forma que les podrá ser ofrecida la nueva oferta 
si la jornada es superior, teniendo en cuenta el orden de puntuación obtenida 
(si se encuentran varios en este supuesto), si bien, si existen aspirantes con 
mayor puntuación seguirán teniendo preferencia éstos, si lo ofrecido es una plaza 
vacante.

En los casos en que se cubra una plaza vacante mediante interinidad 
(artículo 10.1, apartado a) del Estatuto Básico del Empleado Público), ésta será 
ofrecida, por el orden de puntuación obtenida, con preferencia a aquellos que 
aunque tengan nombramiento o contratación en vigor con esta Administración, 
éste sea de menor entidad: sustitución (por incapacidad temporal, maternidad, 
paternidad, vacaciones o comisión de servicios etc), interinidad para ejecución de 
programas de carácter temporal, exceso o acumulación de tareas etc. Este criterio 
prevalece sobre el previsto para la jornada parcial en el párrafo precedente.

La gestión de la lista de espera se llevará a cabo por el Servicio de Personal 
y Régimen Interior: se avisará al/a la aspirante telefónicamente y se enviará un 
correo electrónico a su número de teléfono y dirección de correo electrónico, 
indicados, respectivamente, por el/la mismo/a en su solicitud de participación 
en estas pruebas selectivas; si no se ha logrado la comunicación o si no ha 
contestado al día siguiente, se le notificará mediante telegrama al domicilio 
señalado en su instancia. Se le dará un plazo de 24 horas para aceptar o 
renunciar desde la efectiva comunicación o el último intento de comunicación.

En el supuesto de no presentarse a la oferta realizada en dicho plazo o si hubiese 
renunciado a la misma (por razones de fluidez, podrá expresarse la renuncia por 
correo electrónico dirigido a serviciodepersonal@lorca.es) se llamará al/a la siguiente 
de la lista de espera siguiendo el procedimiento indicado en los párrafos anteriores.

Tendrán preferencia respecto a esta lista para ser contratados/as u 
ofrecimiento de vacantes interinas aquellos/as trabajadores/as o funcionarios/
as procedentes de listas de espera anteriores de Técnico Medio de Atención 
Temprana del Ayuntamiento de Lorca, que se encuentren trabajando para este 
Ayuntamiento, cuya relación, por causa no imputable al mismo, se extinga.
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B) EXCLUSIÓN DE LA LISTA DE ESPERA.

La renuncia al trabajo ofrecido así como la no presentación de los 
documentos en el tiempo que establece el apartado C) de la presente base, o la 
no comparecencia en el plazo de 24 horas desde el llamamiento en el Servicio 
de Personal y Régimen Interior), supondrá la exclusión definitiva de la lista de 
espera, salvo que concurra alguna de las circunstancias que a continuación se 
señalan quedando entonces como “no disponible”:

a) enfermedad del/de la interesado/a (en fecha anterior al llamamiento).

b) encontrarse en período de gestación.

c) parto o maternidad por el período legalmente establecido.

d) realización por el/la interesado/a de exámenes finales para la superación 
de cursos encaminados a la obtención de un título académico o profesional, o 
presentación a exámenes de oposiciones o pruebas selectivas, circunstancias 
que podrán evitar la exclusión de la lista, durante el período de un mes 
inmediatamente anterior a la celebración de tales pruebas.

e) ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo.

f) prestación de servicios en la Administración o en empresa privada.

g) en caso de cuidado de hijos, tanto cuando lo sea por naturaleza como por 
adopción o acogimiento permanente o preadoptivo, por un periodo no superior a 
tres años a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución 
judicial o administrativa, en cuyo supuesto el/la integrante de la lista deberá indicar 
a partir de qué momento podrá estar disponible para futuros llamamientos.

Las circunstancias previstas en los apartados a), b) y c) anteriores deberán 
acreditarse mediante certificado médico expedido por el facultativo de medicina 
general o de familia de la Seguridad Social que le corresponda al/a la interesado/a.

El resto de circunstancias deberán acreditarse mediante certificación del 
Organismo que corresponda o contrato de trabajo. El apartado g), con el Libro 
de Familia, certificado de nacimiento, resolución judicial o administrativa u otro 
documento fehaciente que lo acredite.

Cuando concluyan las circunstancias previstas anteriormente, para que el/la 
aspirante sea llamado/a, según el orden de lista, deberá comunicar por escrito, 
al Ayuntamiento y, en su caso, acreditar mediante el documento oportuno que se 
encuentra en situación de poder trabajar (“disponible”) momento a partir del cual 
ocupará su lugar correspondiente en la lista y podrá ser llamado/a.

Los/as aspirantes que se encuentren prestando servicios interinos o 
temporales en el Ayuntamiento de Lorca y le sean ofertados por esta u otra 
Administración nombramientos o contratos a categorías profesionales del mismo 
o distinto grupo o subgrupo al que en ese momento estén prestando servicio, 
si aceptan la oferta (el nuevo puesto de trabajo) podrán renunciar a la actual 
relación de servicios y su renuncia será causa de exclusión provisional de la lista 
de espera, quedando en situación de “no disponible” en el mismo número de 
orden de la citada lista, hasta que cese en su último nombramiento o se extinga 
su contrato, salvo el caso de que por la lista se ofrezca una plaza vacante de 
funcionario interino (apartado a) del artículo 10.1 del Estatuto Básico del 
Empleado Publico), en cuyo caso también se le ofrecerá, si le corresponde por 
el orden de puntuación que tenga en la lista (si no la acepta, continuará en la 
situación de “no disponible”).
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En el supuesto de que una vez efectuado el nombramiento como 
interino/a o contratación e iniciada la prestación de servicios, el/la aspirante 
renuncie (salvo en el caso previsto en el párrafo precedente) o bien cese o se 
revoque el nombramiento por causa que le sea imputable, quedará excluido/a 
definitivamente de la lista de espera, mediante el correspondiente acuerdo o 
resolución.

C) PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Los/as aspirantes seleccionados/as incluidos/as en la lista de espera, cuando 
se les convoque deberán presentar en el Servicio de Personal y Régimen Interior 
de este Ayuntamiento la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en 
esta convocatoria.

Los/as aspirantes extranjeros deberán acreditar su nacionalidad, así como 
no hallarse inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos/
as a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en sus Estados, en los 
mismos términos el acceso al empleo público, presentando los documentos 
correspondientes certificados por las Autoridades competentes de su país de 
origen, así como los demás requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes no presentaren su documentación en el plazo de dos días, a contar 
desde el llamamiento, salvo causas debidamente justificadas y libremente 
apreciadas por la Administración, o del examen de la misma se dedujere que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en la base tercera, no resultarán 
nombrados/as o contratados/as, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia. Asimismo, causarán baja 
definitiva en la correspondiente lista de espera.

Los/as llamados/as serán sometidos/as a reconocimiento por los servicios 
médicos municipales antes de su nombramiento o contratación, debiendo obtener 
la calificación de apto/a para el desempeño del puesto de trabajo.

D) FORMA Y EFECTOS DE LOS NOMBRAMIENTOS O CONTRATACIONES. 
RETRIBUCIONES.

El nombramiento como interino/a de los/as aspirantes seleccionados para 
cubrir plazas de Técnico Medio de Atención Temprana, se efectuará de acuerdo 
con lo establecido en la legislación administrativa. La contratación laboral de los/
as aspirantes propuestos/as se efectuará de acuerdo con lo establecido en la 
legislación laboral vigente; debiendo para ser nombrados/as o contratados/as 
reunir los requisitos de nacionalidad exigidos en cada caso por la legislación. La 
duración de la relación laboral o funcionarial, iniciada durante la vigencia de la 
lista, se atendrá a la legislación vigente, siendo independiente de la de la lista.

Hasta tanto se produzcan los nombramientos y consiguientes toma de 
posesión o se formalicen los contratos y consiguiente incorporación efectiva 
al centro de trabajo, los/as aspirantes seleccionados/as no tendrán derecho a 
percepción económica alguna. Las retribuciones serán las establecidas para el 
Grupo A, Subgrupo A2 (puesto base). La contratación o nombramiento podrá ser 
a jornada completa o parcial. Podrá establecerse un periodo de prueba de dos 
meses, si es laboral la relación (cuando proceda), o de funcionario en prácticas.

Novena.- Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición en todo lo no previsto 
en las presentes bases, y siempre que no se opongan a las mismas.
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En caso de que durante la celebración de las pruebas selectivas se tuviese 
conocimiento por el Tribunal que alguno/a de los/as aspirantes no reúne uno o 
más requisitos exigidos en la convocatoria, podrá proponer a la Junta de Gobierno 
Local su exclusión de las pruebas, previa audiencia del/de la interesado/a.

Décima.- Normativa aplicable. Recursos.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en el Texto Refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, Real Decreto Legislativo 81/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Régimen Local, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre reglas 
básicas y programas mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local, R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración 
General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado, y demás legislación 
concordante que resulte de aplicación.

Las bases de esta convocatoria podrán ser impugnadas por los/as 
interesados/as, mediante Recurso potestativo de Reposición, ante la Junta de 
Gobierno Local, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, según 
disponen los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y, en su 
caso, contra la resolución expresa o tácita del mismo podrán interponer en su 
momento el oportuno Recurso Contencioso-administrativo. Asimismo, contra la 
presente convocatoria podrán interponer Recurso Contencioso-Administrativo 
directamente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del extracto de la convocatoria en el citado diario oficial, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que, por turno de reparto corresponda, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los demás actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, 
y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as 
en los caso y formas previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Anexo: Temario

Parte general

1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar y Título I: derechos y 
deberes fundamentales.

2. La Corona: sucesión y funciones.

3. Las Cortes Generales: composición y funciones. El procedimiento de 
elaboración de las leyes.

4. El Poder Judicial: organización del sistema judicial español.

5. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia: competencias.

6. El municipio: concepto y elementos. El término municipal. Alteraciones de 
términos municipales. La población municipal. El padrón de habitantes. Derechos 
y deberes de los vecinos. Las competencias municipales.

7. Régimen de Organización de los municipios de gran población. Título X de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril.

8. Procedimiento administrativo común (I): los interesados en el 
procedimiento administrativo. la capacidad de obrar y el concepto de interesado. 
Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo. 
Normas generales de actuación de la actividad de las Administraciones Públicas.

9. Procedimiento administrativo común (II): normas generales de actuación 
de la actividad de las Administraciones Públicas. Obligación de resolver. El silencio 
administrativo. Términos y plazos.

10. Procedimiento administrativo común (II): el acto administrativo. 
Requisitos: la motivación y la forma. La eficacia de los actos administrativos. La 
notificación: contenido, plazo y práctica. La publicación. Nulidad y anulabilidad.

11. El personal al servicio de la Administración Local: sus clases, derechos y 
deberes del personal funcionario público local.

12. Nociones básicas sobre la política de igualdad de mujeres y hombres: 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres.

13. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales. 
Nociones básicas. Derechos y obligaciones.

Parte específica

1. Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se regula la intervención 
integral de la atención temprana en el ámbito de la Región de Murcia. Preámbulo 
y capítulo I: disposiciones generales.

2. Ley 6/2021, de 23 de diciembre por la que se regula la intervención 
integral de la atención temprana en el ámbito de la Región de Murcia. Capítulo II: 
coordinación, colaboración y cooperación.

3. Ley 6/2021, de 23 de diciembre por la que se regula la intervención 
integral de la atención temprana en el ámbito de la Región de Murcia. Capítulo III: 
procedimiento para la determinación, seguimiento y extinción de la necesidad de 
atención temprana.

4. Atención temprana: definición, objetivos y ámbitos de actuación.
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5. Niveles de intervención en atención temprana: prevención primaria, 
secundaria y terciaria.

6. Realidad de la atención temprana en la región de Murcia. El CDIAT 
(Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana) de Lorca. Organización y 
funcionamiento.

7. Fundamentos del trabajo en equipo en el CDIAT.

8. Organización diagnóstica en atención temprana: estructura, objetivos, 
ejes de la ODAT.

9. Modelo de intervención DAFO.

10. Funciones y metodología de intervención del técnico en atención 
temprana.

11. Generalidades de la intervención familiar en atención temprana. Modelos 
y enfoques.

12. Familia como contexto de desarrollo humano. Concepto y funciones.

13. Calidad estimular en atención temprana e implicaciones en el desarrollo 
del niño.

14. Escalas estandarizadas para la evaluación del desarrollo del niño: escalas 
Bayley, Merrill Palmer-r.

15. Los entornos competentes y los modelos centrados en la familia en 
atención temprana.

16. Desarrollo del niño en el primer año de vida: consideraciones generales.

17. El desarrollo del niño de 1 a 3 años. Consideraciones generales.

18. El niño de 3-6 años. Evaluación e intervención.

19. Evaluación de la población infantil de riesgo biológico. Funciones orofaciales.

20. Evaluación de la población infantil de riesgo socioambiental.

21. El niño con déficit auditivo: consideraciones preliminares y evaluación.

22. el niño con déficit visual: estrategias de evaluación e intervención.

23. El niño con síndrome de Down.

24. Detección en atención temprana de niños con TEA. Evaluación e 
intervención.

25. El niño con daño neurológico desde la perspectiva del técnico en atención 
temprana.

26. Los niños con alteraciones de la comunicación. Evaluación e intervención.

27. Evaluación e intervención en atención temprana de niños con problemas 
del comportamiento.

28. Intervención con la población de riesgo biológico y socioambiental desde 
la especialidad del técnico en atención temprana.

29. Abordaje terapéutico en niños con déficit auditivo. Intervención integral 
del desarrollo.

30. El niño con retraso psicomotor. Fundamentos de la intervención conjunta 
de los especialistas. Abordaje psicomotriz en atención temprana.

31. Alteraciones graves del comportamiento. Intervención desde el enfoque 
del técnico en atención temprana.

32. Métodos alternativos y aumentativos de comunicación en niños sin habla.
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33. Diagnostico diferencial TEA, TEL y dificultades de integración sensorial.

34. La terapia miofuncional en atención temprana: conceptos preliminares. 
Primeras intervenciones.

35. La terapia miofuncional en neonatos. Evaluación e intervención en RNPT.

36. Detección de alteraciones orofaciales y evaluación de la musculatura 
orofacial.

37. La terapia de la regulación orofacial.

38. Prevención y tratamiento de los problemas orofaciales y de la 
alimentación.

39. Intervención miofuncional en alteraciones músculo- esquéleticas.

40. Terapia orofacial en el síndrome de Down y otras crosomopatías.

41. Formación del vínculo afectivo y alteraciones asociadas.

42. El vínculo afectivo en bebés prematuros.

43. Intervención del técnico en at en niños que presentan alteraciones del 
vínculo.

44. El masaje infantil y sus implicaciones en el establecimiento de un vínculo 
adecuado.

45. Lactancia materna. Dificultades en su establecimiento.

46. La dif icultades en integración sensorial. Intervención con 
multidiscapacidad.

47. La psicomotricidad relacional y sus implicaciones en el desarrollo del niño.

48. el maltrato infantil: consecuencias en el desarrollo del niño.

Lorca, 12 de marzo de 2025.—El Alcalde-Presidente, Fulgencion Gil Jódar.
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IV. Administración Local

Lorquí

1427	 Aprobación inicial Presupuesto General 2025.

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril y 
el 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y habida cuenta 
que la Corporación, en sesión celebrada el día 13 de marzo de 2025, adoptó 
el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para 
el ejercicio 2025 y de la plantilla de personal, se anuncia que queda expuesto 
al público por quince días hábiles desde su publicación en este diario oficial, 
durante los cuales los interesados podrán examinar y presentar reclamaciones 
ante el Pleno. A los efectos de lo dispuesto en la legislación vigente, tendrán la 
consideración de interesados los que contempla el artículo 170.1 del precitado 
Texto Refundido y podrán presentarse reclamaciones en los supuestos tasados 
que establece el mismo artículo en su apartado segundo. El presupuesto se 
considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones, en caso contrario, el Pleno dispondrá de un mes para 
resolverlas.

Documento firmado digitalmente en Lorquí, el día 16 de marzo de 2025.—
El Alcalde, Joaquín Hernández Gomariz.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

1428	 Nombramiento funcionarios/as de carrera con la categoría de 
Administrativo/a de Administración General.

Por Resolución de Alcaldía n.º 2025001736, de fecha 10 de marzo de 2025, 
una vez concluido el procedimiento selectivo, se ha nombrado como Funcionarios/
as de carrera de la Escala Administración General, Subescala Administrativa, 
Grupo C, Subgrupo C1 con la categoría de Administrativo/a de Administración 
General, a los/as siguientes:

APELLIDOS Y NOMBRE DNIC
Pujante Hernández, Asunción **1771**
Reyes Sánchez, Juana María **6176**
Zafra Martínez, Encarnación **6611**
Fernández García, María Jesús **5775**
Pastor Piñero, Consolación **1672**
Ortín García, Antonia **8432**
Parejo Sánchez, Alicia **8592**
Gambín Hernández, María del Carmen **2461**
Albaladejo Pomares, Cristina **9253**
García Peñalver, Nuria **1915**
Muñoz Bernabé, Fuensanta **6911**
Sánchez Cánovas, Adelina **8839**
Bernad Arasanz, María Mercedes **1188**
Lacasa Llorca, María Mercedes **2345**
Monreal Marín, Natalia **2350**
Bernal Vidal, María Ángeles **4642**
Campillo Mengual, María Luisa **5823**
Carrasco García, María Asunción **6684**
Rojo López, Ana Belén **8527**
Marín Marín, María Carmen **6481**
Hernández Martínez, Yolanda **1824**
Gálvez Miralles, Miriam **4962**
Ríos Rex, Presentación **5916**
Caracena López, Carmen **2130**
García García, María Encarnación **6321**
Hernández Fernández, Antonia **6585**
Corbalán Ayala, Nicolás **1429**
Melgar Martínez, María Carmen **7524**
López Palazón, María **6660**
García García, Juan **2186**
Mayol Moreno, Teodora **3311**
Pérez Medrano, Juan **7920**
López Fernández, Esteban **2302**
Riquelme Martínez, Irene **4621**
Ruiz García, Rocío **1680**
Bravo Turpín, María José **1912**
Pérez Fernández, Encarnación Belén **6231**
Giménez Navarro-Soto, Manuel **2088**

NPE: A-270325-1428



Página 7576Número 71	 Jueves, 27 de marzo de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Molina de Segura, a 10 de marzo de 2025.—El Alcalde, José Ángel Alfonso 
Hernández.
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